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CAPITULO PRll!ERO •. 

mTRODUCC ION• 

A,,- ANTECEJ.l:MNTES DEL SALA.RIO. 

Uno de los aspectos fundamentales en la vida del 
humbre desde eu aparición en !a viaa de relación haeta nuea 
tros d!aa, ha sino ein duda a1guna el aspecto económico, e: 
aencial al desarro!!o ae la humanidad, en virtud de que - -
siempre na sino ei epicentro aireaeaor ~el cua! na girado -
el des&·roi~o aoc1a1 de un pa!s. 

Siendo ei aspecto económico de primordial 1mpur-
tancia para e1 nombre, entena1enao a este como una cuncre-• 
eiÚn ne vu.Lu;¡:ea éticua, viene a. :;;er eJ. nivel en el cual. pue 
de da.raeie la categor!a de persona huma.na, con las condi~i~ 
.nea necesarias de vida que digniriquen eu concepto ontolog! 
co. 

Loa i~eaoa económicos que cada persona adquiere 
son de diversa Índole, pero hemos visto a través de lae di~ 
ferentes etapas por las que ha atravesado la humanidad, que 
la fuente principal de eatoe ingresos lo ha constituído la 
retribución que cada uno tiene derecho por la prestación de 
un servicio. 

Son eatoa ingresos que percibe cada individuo loa 
que forman ese nivel econ6mico y lo vnn oonforma.ndo adecuá.a 
dolo a laa diversas circunstancias que se perciben en cada 
país y ae fijan en legislaciónea determinadas, a este ingr:!, 
so, reaul·tante de la. retribución por un servicio, se le de
nomina en las diversa.a legialaciónea actuales "salario", -
que al incrementarse, pr~duce un cambio fundamental en ei -
desarrollo social y economico del ps!s y que por el contra
rio, cuando decrece, viene a sintetizarse en una deplorable 
forma de vivir.que , en algunos casos, podemos calificar de 
infra.•humana. 

Uno de loa derechos connaturales del individuo •• 
considerándolo como pereona humana y que a través de la hi! 



'toria lo he. llevado a. librar innumerables batallas en una e 
vidente desigualdad de clases para au consecución, ha aido
la lucha por una adecuada retribución por sus servicios, -
con la finalidad de procura.rae un nivel de vida más decoro
so. Para alcanzar dicho objetivo, ha tenido.que luchar, des 
de eu aparición en la vida social, por un Justo pago a su : 
trabajo, que comulgue siempre con su valor ático de persona 
humana. 

Esos esfuerzos por lograr una equitativa igualdad 
entre la prestación de sus servicios en una forma más huma
na y por lo consiguiente una retribución má.s Justa, ha ido 
basta nuestros días proyectándose en un nivel de vida más 
dese.boga.do, por esfuerzos realizados a través de innumera-_. 
bles vicisitudes en l~ eterna lucha de claaea tan antigua • 
como el hombre miamo y que con gran acierto retrató Carlos 
liarx en su "Manifiesto Comunista" revolucionando au tiempo 
y en el cual calificaba esta lucha como una lucha de ele.--• 
aes entre la clase burguesa, o sea, la que detenta el poder 
y la clase proletaria como au antítesis. 

La historia de la humanidad nos ha enseña.do res-
pecto de la vida individual del crabaje.dor, que esta ha. te
nido corno base primordial sus salarios y que mientras sean 
más eleva.dos,. au nivel de vida será más desahogado y aegui 
rá derramando sus beneficios en favor de la colectividad.-

LOs legisla.dores de las diferentes etapas por --
las que ha atravezado la humanidad y loa diferentes países 
que lo forman geográfica.mente, se han visto en la necesidad 
de regular el salario como una de las fuentes esenciales de 
ingresos del trabajador. 

Como ae ha vieto, el antecedente máe próximo del· 
salario lo ha. conatituÍdo siempre la lucha por la retribu-
ción más justa. a la prestación de servicios de un trabaJa-
dor y esta lucha que se define como lucha de clases ha ten1 
do como una de sus bases fundamentales la consecuci6n para 
reconocimiento de loa derechos del hombre que. en la mayo-
ría de las veces, el estado, en las diferentes etapas de la 
historia huma.na, ha negado a la claae desprptegida en bene
ficio de la clase en el poder o como la llamaba Carlos Marx 
de la. clase burguesa. 
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Como B~ntesia a estpe 'antecedentes podemos a:tir• ... 
mar que la. huma.n1dad durante 1:.t>s "inicios de eu vida de rela 
ción ha buecado siempre en su traba.Jo, quu se le ~e una Ju! 
ta retribución por el mismo y que esta compensaoion, si en 
un principio no se pudo denominar salario por carecer de -
los atributos o de lae cualidades de este, e! podemos afir• 
mar· que hubo una compensaci6n respecto del objetivo realiza 
do por el trabajo, consistente en el intercambio de produo: 
tos ya elaborados o ya en bruto para satisfacción de toda -
la humanidad en.la vida de relación primitiva del hombre. 

Ante los avances de la civilización y ante las e• 
xigencias de la persona hulnB.na, estas compensaciónee a su -
trabajo fueron en ~rimer lugar individuales, entendiéndose 
como la satisfacción dada a sue múlti~les necesidades por -
el. producto individual de traba.Jo y mas tarde cuando oreoe 
la humanidad o meJor dicho la comunidad, ee hace necesario 
el truequet esta compensación a su trabajo se hace colocti
~a beneficiando al individuo en particular en primer térmi
no y a la sociedad, o mejor dicho. a la coznunidad en segun• 
do lugar • 

.Esta compensación se efectuaba, una vez eatisfe•• 
chsa la.e neceeida.dee propia.a de cada individuo, por el pro .. 
dueto de .su trabajo, intercambiando este producto por otros 
similares o diversos pa.ra satisfacer de une. manera más com-

• d 1 plete. estas neceeidedea, proyectan oae asi corno una compen-
ención más equitativa a su esfuerzo. 

Por Último, dabelllOe considerar que el salario ha 
tenido como antecedentes principalee loa expueatoe, ea da-
cir, primero la satisfacción de sus necesidades oomo conae• 
r.uencio. de su traba.jo, eegundo, la. compenaaci6n que el in-
dividuo recibía a cambio,de ~sa prestación de servicios con 
cretada en la aatiafacoion ma.a completa de sus noceaid~des, 
realizado ~or el intercambio de esos productos y que maa 
tarde llevo e.l hombre a la consecución del reconocimiento .. 
de aus derechos connaturales lleg·a.ndo a. nacer el aa.lBJ;' io .... 
propiamente dicho, en la etapa que se conoce en la historia 
como el nacimiento de los esta.dos modernos a ra!z de la re• 
volució frsneesa, naciendo el salario que obligó al estado 
a reconocer que el hombre tenía oomo un deber ou existen-· 
cia y que esta sólo podría efectuarse dentro de los límites 
de un nivel económico decoroso concordante con au calidad • 



--de persona. humana, y que este nivel económico solamente lo 
podría. adquirir por medio de su trabajo traduciéndose en -
la necesaria Y Justa retribución a su esfuerzo personal. 

Estas ~eceaidadee del hombre y la.lucha. por eu 
objetivo como fue el mejoramiento de vida en lo personal y 
en la colectividad. fueron los antecedentes que lo llevaron 
en un principio a: la. agrupaci6n en clanes o tribus para la 
p~otección y mejoramiento de sñ vida, que después se proye~ 
to en el nacimiento de gremios que ee constituyeron para. la 
defensa de.sus intereses y la exigencia a una retribución 
de sus servicios que en loe albores de su vida no la conei• 
guió, sino hasta el ·ro~imiento violento de instituoiónes -
ana~rónicaa que realizó la revolución franceea, naciendo -
as!, por vez primera, el salario, entendido como la retri-
bución a un servicio preetado por el hombre a otro hombre. 

Como corolario .a lo expuesto,. debemos de concluir 
manifestando que el salario desde la génesis del hombre co
l!IO ente social, ha.ata el nacimiento de los estados modernos, 
no se concebía siquiera como la compenaaeión a un trabajo -
realizado, y en algunas ocasiónes como indispensable para -
subaistir, el uso de una ha.bitac1on y .alimentos eeoaso.s, ·
por convenir a loe intereses de la ciase privilegiada, que 
catalogaba al trabajador como instrumento de traba.Jo y nun
ca como persona hum&na. 

B.- CUANDO AP.AIUOOE EN LA HISTORIA.• CAUSAS l>E SU 
AP.ARICION.- :FORlfAS EN Q.UE ERA CU:SIERTO EL SALARIO.- TRATO -
DADO AL TRABAJADOR POR EL D.ESEMPENO DE SU TRABAJO ANTES DE 
Q,UE EX.ISTIJJRA EL SALARIO. 

Desde que el hombre aparece conio ente social lle~ 
vado por la neceaidad inherente a.él como ser racional, se 
vió en la. nece~idad de reunirese e. otros hombree para defen 
der con mayor exito su vida·y alcnnzar un mejoramiento en• 
lo que respecta a au alimentac~ón, su habitación, su vesti· 
do, etc. 

:Fué a.e! como nacieron loa primeros grupos a los • 
que se le fueron uniendo continuamente más hombrea dan~ l~ 
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gar a la formación de los primeros clanes, que como objeto 
primordial tenían el de la defensa da su vida y mejoramien• 
to de su economía rudimentaria contra otros clanes y la na
turaleza implacable; en ese clan, nacía en sus postrimerías 
una ruuimentaria división de trabajo guiada por las necesi
dades diversas que padecía el hombre, necesidades ~ue lo -
llevaron a crear en la figura del trueque, forruas por las -
que cada individuo intercambiab~ sus productos elaborados -
con su esfuerzo, beneficiáudose asimismo y favoreciendo oon 
esto a todo el clan o tribu, ya que-el hombre que tenía ha• 
bilidad para una determinada actividad se dedicaba a ella -
obteniendo mejores resultados e intercambiando esos produc
tos por otros logrados con la misma habilidad que el suyo,
as!, por ejemplo, el que era hábil para cazar se dedicaba -
Única y exclusivamente a la caza, mejorando día a día sus -
aptitudes para la. obtención de ese producto, el que tenía -
habilidades para pesco.r se dedicaba también exclusivamente 
a la ~esca mejorando sus sistemas y métodos, intercambiando 
cteapues este,proctucto con otro individuo de distinta habil! 
dad a la de el. 

Hemos de notar que nace aquí un antecedente del • 
salario, visto como la satisfacción de una necesidad con el 
producto de un trabajo y una compensación general por un •• 
trabajo efectuado, beneficia.nao de esta manera el traOElJO .. 
individual a tocta una co~ectividad. 

En este periodo ae la historia, desde J.a apa.ri••· 
ción del hombre hasta J.a organización m's eiemen~al en ta ~ 
tribu, no se concebía eJ. eaiar10 colllo una retribución a. J.~llJ 
servicios prestados por el hombre, sino que cada ind1~1duu 
por au trabnjo rea.J.iza.do baJo un orden astablecido en la •• 
tribu, era compenzado con el producto del trabajo de su mi¡ 
ma o de otra tribu. 

En esta etapa conocida en la historia como la e· .. 
tapa del nómada, el hombre cambiaba de lugar continuamente 
en busca del mejoramiento económico entendiendo a esto com~ 
la búsqueda de una mayor riqueza natural, búsqueda que cul
minaba en las márgenes de loa ríos, donde abundaba la caza 
y la pesca. 

Una vez que agotaban esta riqueza natural, o bien 
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porque eran expulsados por otras tribus más fuertes, tenían 
que emigrar nuevamente; esta etapa del hombre nÓ'rilnda, colo· 
cado en la necesidad y en el cansancio del eterno andar e-
rra.nte termina. al llegar a la etapa en que se vuelve seden• 
tario. 

En esta etapa podemos afirmar con los autores ci
tados en el presente trabajo que el salario no se concebía 
ni siquiera co1no una retr ibuc i6n, e ino que por el centrar io 
no existía, ya que el producto del trabajo era utilizado P! 
ra satisfacer las necesidades del hombre mismo y, que en -· 
Última instancia, esa retribución dada al trabajo, mejor dl 
cho, debida al trabajo consistía en la propia satisfacción 
de sus necesidades y, en Último término, en la compensación 
nacida por el intercambio de loa productos elaborados a tra 
vés de la prestación de un servicio ~ersonal, naciendo en : 
esta etapa las primeras regl~mentacionea a la figura econó
mica del trueque o cambio. 

El hombre cansado de vivir esta etapa nómada em-
pieza a convertirse en sedentario, es decir, bueoa lugares 
propicios para. poder establecerse por temporadas máa lar-~ 
gas y empieza a preocupa.rae porque las riquezas naturales • 
que encontró en un lugar determinado, no ae extingan, sino 
que por el contrario procura cuidarlas y aumentarlas ini·-· 
ciándose la etapa sedentaria del hombre. 

Es en este período en la vida del hombre cuando • 
se vislumbra la. agricultura rudimentaria, es cuando el hom· 
bre empieza a preocuparse, ea decir, empieza a tener inta-· 
rée por perpetuar la riqueza. m¡.tural que lo rodea ideando • 
loe medios necesarios parb. su protección y enriquecimiento¡. 
se percata de que la tierra que ocupa ea pródiga. y que por 
sí sol~ da frutos, y es cuando empieza a cultivarla para -· 
mejorar esos frutos y no verse en la necesidad de abandonar 
ese lugar en busca de otros más propicios. 

Tampoco en esta época de la vida del hombre pode
mos concebir la. génesis del salario, ya que el hombre como 
en la anterior etapa se dedica individualmente a su trabajo 
viviendo de los frutoa obtenidos por este, y del intercam
bio de loa restantes para su. satisfacción individual y oo ... 
lectiva.. 
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El hombre siempre ha tenido como objetivo un me· 
joramiento dentro del nivel de vida en al que se desenvue! 
va, ea este fin el que lo ha impulsado a sumar sus esfuer. 
zos para el logro de dicho objetivo. Nacen así después de 
la tribu, las primeras poblaciónea con un régimen de orden 
interno, reglamentando loa diferentes aspectos de la na -
ciente vida económico-social de cada una de ellas. 

Á la cabeza de cada uno de estos pueblos nos en
contramos al regidor del mismo, quien gozaba de amplias Í! 
cultadea concedidas por un grupo determinado de ancianos • 
del lugar, que lo investían como Monarca o Rey dando prin
cipio a una etapa en la vida del hombre en que él mismo em 
pieza a ser objeto de un reglamento más preciso, gestándo: 
se rudimentariamente el antecedente mas directo del sala-
rio basado en la necesidad que el hombre tiene de vivir, -
en virtud de que tal necesidad ea una exigencia natural na 
cida de sus muchos requerimientos, por lo qua el ser huma: 
no precisaba vivir de su trabajo y que este fuera, por lo 
menos, equitativamente ratribuÍdo. 

La figura del trueque pasa a segundo término dán 
dosele mayor importancia a la compensación que al hombre -
se le debía por la retribución de su trabajo, que se con-
cretaba las mas de las veces en darle escasa alimentación 
o por el uso de alguna habitación; sin embargo, a pesar de 
ello, esa compensación quedaba al arbitrio del poderoso o 
del que necesitaba los servicios de otro, o bien, de la -
clase priviliegiada, sin reglamentación alguna y sin int~ 
vención de ninguna especie de la autoridad que tenía la o: 
bligación, en conciencia, de intervenir para reglamentar • 
o por lo menos nivelar esa compensación por el trabajo re~ 
!izado, y cuando lo bacía siempre lo efectuaba a favor de 
la clase mas apta económicamente. 

Con el tiempo, el soberano o aquel que estaba a 
la cabeza de una comunidad, acrecenta sus poderes otorgan
do privilegios a sus amigos·, a sus parientes o bien a aque 
llas personas que se distinguían por alguna causa, negando 
como consecuencia toda garantía y ayuda al resto de los ha 
bitantes e itnponiéndoles la obligación de trabajar jorna-:: 
das agotadoras e inhumanas, con escasos alimentos que ape
nas ai le servían al trabajador para vivir, as! corco el -· 
uso de alguna habitación insalubre donde pudiese habitar. 
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Con el aumento desmesurado de la población, eape
c ialmente dentro de loa desposeÍdoo, eots.s comunidades ere• 
cieron rapidamenta formando grandes concentraciÓnea, acre-
cantando el poder del soberano y de la clase privilegiada • 
formada por sus protegidos quienes lo rodeaban formando un 
frente en contra de la clase desposeída, de tal manera que, 
cada vez máa, mientr3a crecía el poder de una clase se debi 
litaba el poder de la otra, llegando a una situación de vi~ 
da infra-·humana, pe.re.. la clase laboral, En esta etapa. el -
hombre carecía. (le. cla.se pobre) de loa más elementales der§. 
choa, viviendo siempre en estado deprimente de necesidad -
considerando su vida como una negación de eu calidad humana. 

El salario en eeta 6poca se desconocía como en -
las anteriores, y la ~ornpensación que se le ha.cía a una pe~ 
eona por la realizacion de un trabajo sufre un serio retro
ceso en vista de que la clase alta con el soberano a la ca• 
beza explotaba al esfuerzo de la clase humilde con trabajo 
inhumano, Y- compensándolo de una manera injusta con escasa 
alimentación y el uso de una habitación destinada como al-
bergue de otros seres inferiores a él. 

Como el eobernno quería mantener a toda costa. a -
su lado a esta clase privilegiada, le rué otor~ando cada -
vez más conceai6nes y privilegios, entre loa mas comunes la 
posesión de extensas tierras, autonomía al beneficiario en 
eua dominios y una jurisdicción de tipo civil y penal sobre 
esa.e propiedades y sobre la gente trabajadora, mejor dicho, 
la. gente trabajadora pasó a formar parte de la propiedad de 
ese beneficiario con el nombre de siervos de la gleba. 

Estos señorea y privilegiados con loa favores del 
Rey, con el tiempo ea convirtieron en verdadaroa soberanos 
del territorio que el ~ey lee concedía y e9lamente, eintien 
dose poderosos, obedec1an al Rey en cuestiones colectiva.e ~ 
referibles o que interesa1•an·a .todo el reino como lo era. -
cuando el soberano entraba en guerra o bien para e.L mejora
miento de la corte en el aspecto puramente pragmático, ya -
que como se ha dicho eran verdaderos reyezuelos dentro de -
un mismo reino y ea cuando contemplamos el nacimiento de la 
etapa histórica denominada el feudalismo. 

El Rey que representaba los intereses del reino,-
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que no eran otros sino los relacionados con loa feudos, a-• 
fungia solamenta como regulador de las relaciónes entre las 
diferentes señor!as,que conservaban su propia autono~Ía en 
lo interno quedando al a.rbitr io de estos la regulac'iÓn con
tractual entre los vasallos de su feudo. 

i 
, , 

Ex stian en esta epoca preponderantemente dos cJ.! 
ses sociales, por una parte lea hombres libres que por me-..... 
dio del pacto úe v&sallaje pasaban a for~ar parte de lon _.... 
súbaitos del senor Feudal y por otro la.du los señores fetrtl,! 
lea; existía una tercera clase, la de loa esclavos, caren-o
tea de todo derecho y viviendo en una completa sujeción. 

El llamado pacto da v&.sallaje, en el que al~unoe 
autores han tratado de establecer una naciente relacion in
dividual de trabajo, era un·pacto por medio del cual el hom 
bre libre se sometía a la jurisdicción del señor feudal eñ 
forma. voluntaria., y el señor feuda.l, a su vez, se ooliga.ba 
a preata.rle protección debida. como su aubdito. 

Si examina.moa la situación contractual en lo que 
respecta a la relación individual del trabajo en esta. época, 
encontramos que no había tal re!aciÓn individual de trabajo, 
puesto que esta carecía de un mínimo de !ibertad para con-· 
tratar por parte del trabajador • 

.l!:l nonibre libre convertido en vasallo, por este -
sdlo hecho perdía sus derecnos sometiéndose a la voluntad -
mucha.a veces arbitraria del señor feudal, mediante un pecto 
unilateral, ot:>.1.igatorio y contrario a.su dignidad de ser hg, 
mano, pues si bien t~nía libertad para someterse voiuntar1~ 
mente a la 4ui·isd1cc1Ón de deterr.ünodo señor, tiste. libertad 
era sólo u top ica, en virtud de encentrarse a in garantía al
guna y sin protección para poder establecer sus condiciónea 
y ,elegir con plenitud de facultades a qué señor feudal deb~ 
ria de someterse. 

Carec.iendo asi de los derechos fundamentales y e
lementales del hombre, entre ellos para desempeñar, con e-
leccl&n- de su parte, determinada prestación de servicios,
las condiciÓnes de llevarla a cabo y la retribución debida, 
que en la mayoría de los casos estaba representada solamen-
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te por la protección de vida de parte· del aefior feudal, y -
revivida respecto de los siervos' la institución roma.na. de -
la aocla.vitud, se vió la clase desprotegida en la imposibi· 
lidad da defend·er sus derechos, defensa que era castigada -
con la expulsión del feudo, quedando expuesto el expulsado 
a caer en la jurisdicción de otro señor feudal, con la ente 
goría de siervo de la gleba y no ea sino hasta tiempo des-: 
pués, cuando una vez debilitado al poderío feudal al incre
menta.rea el del Rey, se unieron los diferentes feudos para 
dar origen a la aparición de los estados modernos. 

Cuando el hombre en su lucha constante por la --
consecución de sus derechos vio la manera de defenderse con 
tra la plutocracia qua le rodeaba, y que apagaba en forma : 
brutal sus protesta.a por un mejoramiento socio-económico -
tendiente a satiaf~car un mínimo da exigencias respecto de 
su calidad humana, na.ca con la génesis de los asta.dos moder 
nos la institución de los gremios, reuniéndo un número da-: 
terminado de trabajadores (artesanos), de una misma rama o 
de varias similares, unión que se efectuaba pura la protec
ción de aus intereses en contra de la clase privilegiada y 
del esta.do protector de ella. 

Estos gremios tenían organización propia regla.me~ 
ta.da de acuerdo con las necesidades del momento y las exi-
gancias sociales, a la cabeza de los cuales estaba un pres.! 
dante y un consejo electivo de trabaje.dores que velaban por 
los intereses de sus agremiados así cor.:o hacer cumplir sus 
estatutos, ea cuando nace el salario reglamentado que el -
trabajador debería d9re.cibir por la. prestación de sus ser ... -
v icioa. -

A través del tiempo estos gremios fueron uniéndo
se a otros similares o conexos por la misma materia, dando 
lugar a gremios cada. vez mayores qua ya no pedían al patrón 
mejores condiciónaa da trabajo ·~ara sus agremia.dos, aino -
que por el contrario se las exigían, gremios que con el -
t 1empo fueron el embrión de loa actuales sindicatos. 

Esta inquietud constante del hombre por alcanzar 
no el otorgamiento de sus derechos sino su reconocimiento,
lo llevó a salvar el obstáculo ilegal que la clase privile• 
gia.da y el soberano le imponía y que lo marginaban de todo 
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bene~icio y protección, culminando con la primera revolu--
ción social de la humanidad qua eafialÓ a loa demás pueblos 
el camino e seguir para obtener el reconocimiento de loe de 
rachos del hombre, proclamados en forma universal y lleva-= 
dos a la categoría de exigencia internacional. 

A partir de la revolución francesa, almácigo do -
muchos ideales de la clase proletaria, surge como contrapar 
tida de la época anterior, el liberalismo más absoluto que~ 
si bien tenía una doble finalidad como era el reconocimien
to del ser humano como tal, fué en síntesis deplorable para 
la clase obrera puesto,que en el ambiente de libertad extr~ 
ma en que ae eatablecio el estado dejaba en lib~rtad al tr~ 
bajador para contrs.tar individualmente, concretandoae el e§. 
tado a regular eaaa relaciónea como eata.do-políc!a. 

En esas circunstancias, actuaba el trabajador en 
una desigualdad absoluta frente al patrón, naciendo de esta 
manera una relación individual de trabajo perjudicial para 
el obrero, puesto que pactaba a i?J garantía. al~una con el -
patrón, quien imponía unilateralmente condiciones y formas 
da la prestación de servicios inhumanas, pagando un aalario 
Ínfimo que ni siquiera alcanzaba a cubrir las necesidades -
ma.a apremiantes del obrero y que este, agobiado por sus ne
ceeidadea y las circunstancias que le eran adversas, se ve
ía en la necesidad de aceptar. 

Tiempo después a raíz de la revolución industrial 
nacida en Inglaterra. loa países modernos se percataron del 
error a que loa había conducido el liberalismo absoluto, ee 
cuando aparece entonces, imponiéndose, .el intervencionismo -
ea ta tal. 

En esta. etapa posterfor al gran movimiento social 
que produjo la. revolución francesa, se publica en Alemania 
el lle.nifiesto Comuniats. de Carlos Marx, documento ·.e.n 131 --
cual se baca una descripción de todas las épocas y ~x.hibe -
la. situa.ci6n deprimente e infra-bumana. en que se em::ontraba 
el obrero. 

En dicho documento existe una protesta no solo -
del autor, sino de una corriente general en contra del est!; 
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do que guiado por el liberalismo mal aplicado, solamente ae 
co,nformaba con vigilar qlte se cumpliera con le.a relaciónee 
contractuales de trabajo. 

El obrero, dice Carlos Yarx, ea explotado en una 
forma inhumana., sin garantía absoluta para obtener condició 
nes favorables de trabajo en que desempeñar au labor, con-= 
tratando en un estado de indefensión, con una libertad utó
pica para hacerlo, pues si bien tenía esa facultad para ele 
gir el desempeño de au trabajo, aceptaba condiciónea inhuma 
nas apremiado por la necesidad de subsistir con su familia; 

El patrón conocedor del estado en que se encon-·
traba el obrero, le imponía cada vez mas absurdas condició
naa de trabajo, sabiendo de antemano que el obrero obligado 
por sus necesidades, ea veía en la necesidad de aceptar y -
a contratar en tales condici6nea. 

Respecto del salario en ésta época, en el mencio
nado documento que venimos tratando, Car loa Mar.x pon.ia de -
relieve la cruda realidad en que se encontraban miles de -
eeres que hermanaban con la miseria y cuya. vida se le iba -
escapando en el desempeño del trabajo agotador en condició
nea insalubres, y cuya retribuci6n por parte del patrón es
taba muy por debajo del nivel ~con6mico que era necesario -
para una existencia digna. 

Es inmenso el m&rito de este Manifiesto; produjo 
gran imp&cto en la época en que nació, fué criticado y de·
fendido por los máa grandes pensadores de au tiempo, y siea 
do una obra valiosa por variadas i·azonea, destaca como la -
mas importante, la clara descripción de loa hechos en que -
se manifestaban con precisión lae condicj.Ónea de vide. de la 
mayoría de los cowponentes de cada pa!a, catalogando con v~ 
racidad las condiciónes inhum~nas en que vivía la clase pro 
letaria, dando a entender, o mejor dicho, haciendo aluaión
a una libertad utópica. que ofri:Jcía el estado hacía. sus sub._ 
di tos, aaí coir.o la marginación de la el ase pro.Lata.ria. por -
parte del estado en favor de los crecientes intereses de la 
clase burguesa. En el citado documento, Marx manifestaba ... 
que uno de los medios para poder remediar por lo menos en -
uno de los renglones mas apremiantes la desigualdad tan no-
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toria en que vivía el obrero y las circunstancias que lo o
bligaban a aceptar relaciónes de trabajo tan mezquin~s, es
taba en la urgente necesidad de que el estado ~ue, corno ha· 
moa dicho, ae mantenía al margen de las relaciones indivi-
dualea de trabajo, interviniera en loa contratos de trabajo 
ya n9 a. favor de la clase burguesa a ino para poder otorgar 
un m1nimo de ga.z;antias a favor del obrero para poder regu-
lar eaaa relaciones contractuales de traba.jo entre una cla
se y otra. 

El Mcnifiesto Comunista produjo, co~o consecuen-
c ia lógica., un

1
gran descontento de parte de la clase burgu~ 

sa que lo ataco cruda~ente, puesto que oaba a conocer a la 
opinión pública la irr.¡:.osición uniliiteral de condic!Ónes in
fra-hum&naa y da un salario de hambre para los trabajadores 
y un 1Óg1cv erir iquec imiento a través de la más inicua explo 
taciÓn dsl hombre por el hombre; pvr otro ledo, fué elo~iS.:
da esta obra no solo por los millares de obreros que ve~an 
en ella un principio rodentcirista. sino también JlOr la clase 
media que con ello entrevió la conveniencia de mejorar sus 
condiciónes económicas de vida. · 

Ante esta divi:irsid8d de opiniónes y llevado por -
el creciente impulso de la opinión pÚblica así como presio
nado por millares de trabajadores organizados., el estado no 
tuvo mas remedio que intervenir en las l·evis iones contrac-
tuales de trabajo dando lugar al nacimiento de la el.apa. 11!!; 
mada del intervencionismo estatal. 

Este intervencionismo por parte del estado, na--
ció de la necesidad y obligación de este de proteger loa -
intereses de la sociedad y, sobre todo, de nivelar las con
diciónes contractuales de trabajo tan desproporcionadas en
tre las clases obrera, y p!:itronal. 

En la actualidaa, es el estado el que se ha con-
vertido en el protector de la clase obrera intervi~iendo -
de una manera decisiva en las relaciÓnes lnaividuo.lea y co
lectivas de trabajo. 

~sta protección se encuentra manifestada en la r!t 
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gulación de las relacitnes con~ractualee de trabajo por me
dio <1e una legisla.e iÓn adecuada a ..Los intereseo de anibaa -
clases y en una vigi..Lanc1a estrocna para que eatna d1sposi-, . , 
c1unes ieg1a..Lat1vas se cump..Lan ~n 4v .ru1nimv. 

Por lo ~ue respecta a los antecedentes del sala.-
r!o en nuestro paia, podemos afir~ar que en la etapa preqi~ 
panica no se le concebía, ni siquiera como una retribucion 
a un servicio, puesto que el sistema que predominaba en Mé
xico como política interna prehispánica no de..ba lugar a su 
nacimiento como retribución a un servicio prestado. En el -
sistema social y político prehispánico existían dos clanes 
claramente diferenciadas por un lado, el Rey rodeado de sus 
familiares y amigos, formando una clase económicamente pu-
diente ~ la que el Rey concedía privilegios, por el otro, -
la gente libre que, como dice Don Toribio Esquivel Obregón, 
con una libertad aparente, puesto que de un momento a otro, 
a voluntad dol soberano, podían caer en la esclavitud. E.ata 
clase libra estaba distribuida en varios grupos llamados --
11calpullis", a la. cabeza del cual es tuba. una perodria:· 11ama
da cacique; cada persona libre tenía o mejor dicho, se le! 
signaba un pedazo de tierra laborable, la cual nunca llega
ba a· poseer y tenía la obligación da cultivar siempre y de 
d171' parte de sus frutos al Rey y otra parte al cacique, qu! 
dandose cada uno de ellos con una tercera parte y si en un 
la~so de dos ar.os no trabajaban dicha tierra, se les despo
seia de ella, se les quitaba. para darselas a otro, y as! el 
hombre libre ante la imposibilida.d para subsistir decorosa
mente, yr:.. que la agric.ultura era la principal base para. el 
sostenirr.iento de vida de la población de aquel tiempo, oe -
veía obligado a venderse como esclavo o bien a trab~jar co
mo tameme en los mercados públicos; trabajo en el cual re-
cibÍa una compensación a sus servicios aunque casi siempre 
en especie como era alimentos o vestido. La organización -
social del pueblo giraba alrededor de la agricultura y el -
trabajo que hacía era para beneficio propio aunque con la ~ 
bligaciÓn de enriquecer la casa del soberano y la del caci
que, por lo que podemos concluir que el sr:.la.r io en esta ép~ 
ca no se conocía, sino por el contrario, le retribución a -
que se hizo refarencia cuando se habló del sala.rio comds-
tía solamente en ~na compensación que se operaba a través -
de la satisfaccion de sus necesid&des por medio de su tra
ba.jo. 

En el periodo de la domin&cióri españole nos aneen 



tramos con tres cla3es socia.les principalmente: una clase -
dominante que era la conquistadora, une clase dominada que 
era la clase aborigen, y una clase naciente que, poco a po
co se fuá apoder~ndo de la situación política del pa!s, de
nominada .. clase criolla, constituida por los hijos de los ea 
pañoles nacidos en el territorio de México. -

En esta época el salario so desconoce, como se -
desconoce también el fundamento, o sea, la retribución dada 
en especie o en dinero a una persona por un trabajo realiza 
do en favor de otro; por el contrario, la clase ind1gena -= 
cedió la posesión a loa españolea siguiendo la misma línea. 
de la época feudal, reviviendo la ya conocida y practicada 
y por esto muy antigua institución de la esclavitud. Los -
encomenderos eran los conquistadores que no habiendo obteni 
do una mayor satisface ión en cuanto a las riquezas que ha-.: 
bÍan pansa.lo encontrar .. en. la conquista del pala, como retri 

i
• , , , -bue on a.su valor les .fue concedida la ~osesion de un nume• 

ro determinado de aborígenes, inatitucion conocida con el -
nombre de encomienda, ·en la cual el encomendero se veía be
nef!ciado por al producto del trabajo de eus,indios. En ae
ta epoca al indio se 1e tenía como esclavo dandoaele, no -
como compensación a su traba.Jo sino simplemente como una g,! 
rant1a para seguir explotándolo y no como persona, la habi
tación y el sustento 9ue solamente era lo suficiente para -
sobrevivir, en atencion a que al encomendero no le convenía 
que falleciera, porque era como perder un instrumento dócil 
y valioso que solo servia para enriquecerlo. 

En este periodo de nuestra historia nos percata-
moa de que no hay ni se vislumbra, una relación contractual 
de traba.Jo por carecer de uno de los elementos indispensa-
blea para este contrato como lo era el trabajador, reiteran 
do que al aborigen se le consideraba como esclavo sin conce 
darle ninguna cate.goría como persona hume.na. -

En la época de la insurgencia aparecen con la --
Constitución de Apatzingán las primeras ~anifesta~iónes ré! 
pecto del tema que nos ocupa, Constitucion que fue debida a 
la clarividencia de uno de nuestros máximos libertadores, -
Generalísimo José María Yoreloa y Pavón, quien gracias a su 
pensamiento político liberal, hizo posible la creación da -
un Congreso Constituyente con objeto de dar al país qua pu& 
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CAPlTULO SEGUNDO. 

CONCEPTOS SOBRE EL SALARIO. 

A.• DEFINICIONES DIVERSAS ... COl.!O SE RA CONSJDERADO EL SALA• 
RIO EN LA HlSTORIA. DESDE SU AP.ARICION HASTA LA ACTUALIDAD.• 
N.ECllllDA.D DE REFERIRLO CO~fü RETR IBUCIO.N POR UN TRABAJO PARA 
DIFERENCIARLO SOBRE CONCEPTOS DE PRESTACION DE S:ERV.ICIOS -
PROFESIONALES O PAGO POR CONTRATOS DE NATURALEZA DISTINTA • 
AL LABORAL .. 

Encontramos en las diferentes legisla.ciónss anti
guas y actuales, diversos conceptos referibles al salario,
pero que a pesar de la multiplicidad coinciden en su esen•
cia, traduciéndose en la remuneración equitativa por la ~-
prestación de un servicio y que constituye la fuente princ! 
pal de ingresos de un trabaJador • 

.Entre las definiciónes más aceptadas por las le • 
gielaciónee de los distintos pa!ses, encontramos la de Al•• 
fredo J. Ruprech, quien concibe el salario como •1a forma• 
de recompensar una persona, la actividad que otra realiza -
en su provecho•. 

Otra de las definiciónes del salario nos la enun
cia Colotti-Feito, al decir oue el salario debe entenderse 
como 11la contraprestación total que el trabajador recibe o
bligatoriamente por la prestación de su fuerza de ~rabajo a 
la e?11Press sea aquella total o parcia¡mente en metalico o -
en especie• • 

.Asimismo, la legislación i1oeroamerica.na se ha un! 
fice.do en su esencia al coincidir en defi11ir al salario .... 
como •la retr !bue iÓn que el pe.trono debe pagar ·al tra.baj a.-
dor como compensación del trabaJo realizado 11 • 

Respécto a la definición del salario mínimo, no 
encontramoe una respuesta satisfactoria para definir con .... 
absoluta precisión lo que es, pero la legislación de Nueva 
Zelanda lo e~u..i»a.raba al salario vital, ya que el obJetivo 
perseguido por. le. Ley pare. intervenir en le. fija.ción de lo~' 
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salarios ee asegurar a los trabaJadorea un determinado nivel 
de vida. 

Sin embargo, una de las defin1c1Ónes máa comple•• 
tas del salarjo mínimo la encontramos a travée de las diver 
saa legislaciónes con un mismo lineamiento, conceptuando -= 
que el salario mínimo es una retribución debida. al tr.abaja.
dor por la prestación de sus servicios abajo del cual la vi 
da dejaría de corresponder a la dignidad y a la esencia de 
persona. 

Por Último, nuee~ra constitución en eu artículo -
l23 define el salario mínimo en los siguientes términos: -· 
•.El so.lar io m!nimo que deberá. de diafruta.r el trab&ja.dor ea 
rá al que considera suficiente atendiendo a las condioiónei 
de cada región ~ara satisfacer las necesidades normales de 
la vida del obrero su educación y sus placeres honestos ---
consJ.darandoJ.o como Jefe de fa.milia. 11 • · 

El artículo 82 de l& actual Ley Federal del Traba 
jo nos dice que el salario ea "La retribución que debe pa-= 
gar el patrón al trabajador a catnbio de su traba.jo•. 

El salario mini~o establecido legalmente por las 
legialaciÓnes de cada país debe de satisfacer los requisi-
tos establecidos en la Carta del Atlántico. y seguir lo pre 
ceptuado en le Declaración de los Derechos del .Hombre, en :
el sentido de que la finalidad esencial del salario es pro
ouri::.r al trabajador y a su familia una existencia conforme · 
a la dignidad hum~na, y que el a&lario mínimo debe ser auf! 
ciente para satisfacer dignamente las necesidades del trab! 
jador y de su familia, ~uesto que en caso contrario se vio
lar!a uno de los derechos del hombre consagrados universal
mente y obligatorios para los países firmantes de la Organi , , -zacion de las Naciones Unidas. 

La Ley Federal del Trabajo vigente en México. en 
su artículo 90 nos dice que el salario mínimo "ea la canti
dad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por -
los servicios prestados en una jornada de trabajo". "El sa
lario mínimo deberd ser suficiente para satisfacer las neo~ 
sidadea normales de un jefe de familia en el orden material, 
social y cultural, y para proveer a la educaci6n obligato--
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ria de los hiJoan, 

Como se h'l visto, en las diferentes definiciÓnes 
del salario,·ha oido considerado siempre desde su aparición 
ya reglamentado, a partir de la revolución francesa, como • 
una retribución a un servicio prestado en una relación in-
dividual de traba.Jo, a diferencia. del pago E• un llrofesionis 
ta por la presteción de sua servicios o el pago debido ¡ 
la celebración de un contrato de carácter civil o mercantil. 

,Esta distinción de salario y pa~o, que. eu nuestra 
legislacion mexicana recibe la denominacion de oostaa u ho
norarios, nace del contenido del concepto de salario como ~ 
una retribución debid~ a una prestación de un servicio en -
una relación individual de traba.Jo, o sea cuando una perso
na pone a disposición de otra su fuerza de trabajo. 

Estos· elementos son esenciales en la celebración 
del contrato de trabajo; elementos que no existen en la ··
prestación de servicios profaaionalea, excepto cuando el ... 
profesional cele'bre. un contra.to de trabajo, porque solo en
tonces adquiere la categoría. de empleado, reuniendo los re
quisitos necesarios. 

La retribución por la prestación de un eervioio .. 
casi siempre ha sido en watálico, aunque no lo era al prin· 
cipio de su regulación, ya que siempre ae pagaba con el uso 
de habitación o especie. 

Eeta. retribución ;o es también en es~ecie, en al.l 
mantos o en uso de habitacion. En el Trata.do de Veraallea -
se proclamó que el trabajo no debería ser considerado como 
mercancía y que la retribución a esa prestación de un aerv! 
e io, se danomin1'1.ba. con toda propiedad como salario. 

De eata manera la mayor parte de loa países mo--
dernoa h&n entendido al salario como la retribución que da 
el patrón por el servicio ~restado o recibido da pa.rte del 
trabajador, con laa modalidades fiJadns por el contrato y • 
por la Ley. 
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Como se ha visto en el capitulo anterior, el aeta 
do en las diferentes etapas por las que ha paeado la buma.nT 
da.el ha actuado de difer.ente forma y por lo que respecta a : 
su intervención en las relaciónee individuales del trabajo, 
hemos visto que en la Edad Media el estado estaba represen
tado por el Rey, qua no hacía otra cosa, sino regular las -
relaciónes entre los distintos feudos que gozaban de plena 
autonomía interna, siendo independientes entra si. 

El aeflor feudal, verdadero monarca en su feudo, • 
imponía por medio del pacto de vasallaje, condiciónes abaur 
das,unilaterales y obligatorias a sus súbditos, que median: 
te este pacto pasaban a formar parte de sus vasallos a. cam
bio de la protección concedida por el señor, la retribución 
que este le daba al vasallo, no se podía considerar como -
salario, ya que en la mayoría de los casos solo conaiat!a -
en la protección aue este le daba o bien consistía en una -
compensaci6n referible a favores ooncedidoa, y en pocos ca
sos, a. los que se diaUngu!o.n por su lealtad, una compensa
ción concediéndoles el uso de una habitación y lo mas ele-
mental para vivir. 

Esta protección al trabajador, que nació como an
t !teais a la desmedida protección de loa intereses de la -
clase pri'\'ilegiada de la época feudal, no diÓ los frutos -
que se esperabs.i¡ puesto que dejaba al trabajador en un eat_! 
do de indefenaion, ya que por un lado estaba el trabajador 
sin garantías de ninguna cla.ae y apremiado por la.a neceaida 
dea,,obligándoae ,ª c~ntratar e~ forma individual frente al 
patron que irr:pon1a sus condiciones caai siempre infra-hum! 
nas, con un salario qua no alce.nzaba a. cubrir ni a iquiera -
las necesidadea mas apremiantes del trabajador y con una -
jorn~da de trabajo agotadora; en estaa condiciÓnes el trab! 
ja.dar, por sus necesidades, se veía obligado a aceptar el .. 
trabejo en deplorable condici6n. El estado ante la.a conse-
cuenciaa funesta.a para el trabajador, nacidas a ra!z de ea~ 
te liberalismo, reacciona en forma intervencionista en de-
fensa de los intereses sociales y, en especial de la clase 
proletaria, para nivelar las relaciónes contractuales de -
trabajo. 

Ahora el estado se ha convertido en el protector 
de la clase trabajadora, interviniendo de una manera dec i-
e iva en le.a re la.e iÓnes ind ividualee y colectivas de tra.ba.j o 
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para salvaguardar los intereses de la clase obrera que vie
ne a ser el mayor núcleo de la población de un pa!a. 

Esta pro~ección se ha manifestado en la regula.-M
ción de las relaciones contractuales de trabajo por medio -
de una legislación adecuada, a los ínteresea de ambas cla-
aes. y una vigilancia estrecha ~ara que estas disposiciónea 
legislativas se cumplan en lo minimo. 

El estado ae ha venido ocupando de la protección 
de la clase trabajadora, en la fijación primero de un sala• 
rio máximo que debía pagarse a un obrero o bien impidiendo 
cuando esoaaee la mano deobra, el alza de loa salarios en -
beneficio de la clBse patronal. 

Ya en la época imperial romana, entiempoa del -
Emperador Diocleciano, ae publicó un edicto,•en el cual ae 
fijaba al salario máximo qua deb!a pagarse a loa trabajado
res. 

En al siglo xrr en Francia ae publican unas orde· 
na.nzas fijándose el salario máximo que debía pagarse a loa 
trabaJ ad oree. 

En ln~laterra, sucede lo miamo cuando el Rey E -
duard~ !.l1 dicto otra.a ordenanza~ autorizando a varia.a juri! 
dicciones del reino a fijar periodicamente loa s~larios • 

.En el Tratado de Versallea, ·uno de loa objetivos 
a lograr rué la fijaci6n del salario mínimo ya que en su -
punto tres en el plan inmediato de acción decía: 11l?ago a ..... 
loa trabajadores de un salario que les asegure un nivel de 
vida conveniente tal co~o se le comprende en cada época, en 
cada país''. 

Surgen en la etapa moderna, respecto de la f'ija-
ción de un salario m!nimo, dos tendencias antagónicas, una 
de las cuales ataca la fijación de un salario ya no máximo, 
sino mínimo, la llamada Escuela Individualista y la otra, -
en contraposición con la primera defiende la fijación de un 
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salario mínimo. 

Entre los arguruentos expuestos por la primera es
cuela, existe el que asienta que el salario debe estar suje 
to al juego económico de la oferta y de la demar.rla y de a = 
cuerdo con esa ley natural, independiente de la voluntad hu 
mana, resulta inutil tratar de intervenir en su fijación y 
además como el salario mínireo ea rígido y las neceaidedea -
del mercado varían constantemente, !a rigidez misma conduce 
a la. in4uaticia, pues se pagaría. por igual al trabajador -
que esta casado y tiene hijos como el que no tiene ob!iga-
ciónes familiares. 

Por otro la.dof el liberalismo <tefiende la necesi
dad de establecer un salario mínimo, aduciendo que el hom-
bre P.ara conoeptuarsd como ser humano debía. tener un nivel 
econÓtnico mínimo, aba.jo del cual se ~eraerían esta.a ce.ra.ot! 
r!atica.a de ser humano inherentes a. el. 

El sociaiiamo utópico y en especial la igl~sia ca 
tÓlica, en !a Encíclica del Papa León XI.Il:, Rerum Novarum; 
defiende la. necesidad de establecer un sa.lario mínimo, arg!! 
mentando que el trabajo humano tiene una. doble cualidad per 
aonal, en vista da que la. fuerza del trabajador es inheren= 
te a. la persona humana, propia de ella y necesaria. porque • 
el hombre solo puede vivir de au traba~o; si tomamos en ---· 
cuenta el primer requisito resultará licito al hombre poder 
pactar cualquier r.laaé de salario pero si se atiende al se
gundo , de acuerdo de que existe por ley natural un deber -
de existir y que el pobre solo adquiere de su trabajo 106 .. 
medios i1ecesarics p&ra ello, será indispensable que el sal_!!: 
rio baste p&:ra. cubrir la.s necesidades del obrero que sea ·
frugal y de buenas costumbres. 

La teoría de la Plusvalía de la escuela socialis
ta trata de demostrar que la utilidad del empreaario no ea 
sino parte de la energía de trabajo que detenta y quo es ll! 
cesar io fijar un sale,rio mínimo que rec ibiara.n invariable-
mente los obreros. 

La escuela internacionalista y la socialista, a..-
ducen que la libertad no existe sino pm:a el fuerte y qua ~ 
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la organización de la producción no es asunto que solo inte 
rese a. los particulares, sino por el contrario es el estado 
quien tiene la obligación de intervenir en el Juego econé~! 
co a !Ín de garantlzor a cada individuo la posibilidad de : 
que desenvuelva. oui:: :'aculte.des y exigen para cada trabaja.-
dor un m!nimo de salario. 

El liberalismo económico tuvo que aceptar que el 
intervencionismo estatal, es imprescindible pa~a proporcio
nar a cada trabajador lo necesario para. subsistir. 

Respecto de la forma. en que se consideraba el sa
lario ha variado notablemente, desde une. simple compensa-~
ción hasta el concepto moderno de una retribución a la pres 
tación de un servicio y de esta consider~ción nace le dia-: 
tinci6n entre el salario entendido como una retribución a -
un servicio en una relación individual de trabajo, y la de 
pego en la celebración da un contrato distinto del laboral 
y del pago de honorarios por la prestación de un servioio·
profas iona.l. 

Cuando una persona pQne a diapoaición de otra su 
fuerza de trabajo, subordinada su voluntad a ;a del patrón, 
es eua.ndo nos encontramos frente a una relacion de trabajo 
que se encuentra debidamente regulada por la ley y la re--
tr ibuc ión estipulada tanto por la ley como por el contrato, 
es lo qua la doctrina denomina salario. 

En cambio, cuando nos encontramos con una presta
ción de servicios de caráct9r·profesional• no se reúnen los 
requisitos pera. ubicarla dentro de una relación individual 
de trabajo, aunque puede daree el caso de que un profesio-
nal tenga la calidad de empleado, entonces puede existir ·
esa relación de trabajo. La prestación de servicios profee
sionalea solo tiene valor en c1..ia.nto se ref'iere a determina.
das situaciónas reales y f'lll aplicación fuera de elltta de--
muestra un desconocimiento de su propia naturaleza. 

Ea por ello qus al pago de eeta clase de presta.-
ción de servicios no puede denomina.rae por ningún ~tivo ª! 
lario, por carecer de los requisitos de una aituacion con·
tra.c·tua.l de traba.Jo. Lo mismo sucede con la celabra.c!Ón de 
un contrato ya oea de naturaleza civil o mercantil, a cuyo 
resultado económico se le denomina pago y no salario. 
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sidades primSl'iae. 

El hombre desde el punto de vista. de au esencia.,
en este periodo de su nacimiento a la vida de relación, tra 
ta de conquistar el medio que le rodea y que en la. mayoría 
de las ocnsiónes 1e fué a'dverso, poniendo '3n Juego sus ca-
ractBrÍstica.s propias que lo ha.n distinguido siempre como -
un ser racional y, por otra parte, este juego de su inteli· 
gencia que lo hace su~srior a todo lo que le rodea, lo deri 
va hacia la satisfacción de Rus necesidades cada vez mas a~ 
premiantes y variadas. 

El ser humano, podemos concluir, que en es esta -
primera etapa de su vida busca la conveniencia., ya sea de -
la unific~ción para su defensa contra otros hombres o con-
tra el medio ambiente o ya sea la convei1iencia de mejor pro 
veer la satisfacción de sus ya variad~e necesidades. -

Aa! el hombre en su afán por u"ii;.. BU'PeraciÓn obje
tiva se ve obligado a realizar un esfuerzo mayor por some-

. ter el medio que le rodea, para. aa! lograr una mejor retri
bución al esfuerzo rea.liz~do que lo proyecta a la. obtención 
de esa superación pretendida. 

Ea el hombre que vive de su trabajo y que concia!! 
te de que mientras sea más intenso y mejor realizado, le -
proporcionará un beneficio mayor, empieza. a idear los me·-
dios más propicios para obtener un mayor rendimiento a su -
esfuerzo. 

En la llama.da etapa del feudalismo, lu finalidad 
de este trabajo ha sido certificar tanto desde el punto de 
vista ontológico como d~sde el pragmático, la situación diA 
cordante en que en esa epoc~ se encontraba el hombre con -
su propia natura.laza, discordcincia que era propiciada por -
grupos poder~sos que equiparaban al individuo, que se hall! 
ba bajo su ferula., como un aer inferior a ellos. 

El vasallo por re9dio del pacto de vaaallaje, que
daba reducido a un ser sin libertad, perdiendo así uno de -
sus atributos máa elementales,pas&ndo a representar un ina
trumento carente de voluntad al servicio y para el enrique
cimiento del señor feudal. 
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bajo encierra, estriba la primera, en señalar que lo non--
quistado por la revolución francesa. fué el reconocimiento -
del hombre por '31 hombre mismo, es decir, el reconocimient,o 
de ciertos derecho~ connaturales a.1 hombre que la plutocra... 
cía se había negado a reconocer y obstruía este reconoci--
miento por todos los medios a su alcance. 

El objetivo ontológico, fué ain duda alguna lleva 
do a la meta deseada, ya que con el reconoc1mi6nto univer-= 
eal de loa Derechos del Hombre, este pasaba a tener erga-om 
nea sus características propias de ser superior. -

En lo económico, surge con la revolución francesa 
la aplicación práctica de los idea.leo de Adam Smith y Juan 
Bautista Say, quienes sumando eua ideas a laa de Locke. --
Rousaeau y Montesquieu, vienen a constituir el punto de pa.r 
tida de una nueva estructura orgánica y la clave de todo uñ 
nuevo de_sarrollo ideológico. 

Los principios que sirvieron como bandera a la -
revolución francesa, pusieron las bases de un nuevo ordena,;. 
miento para la estructura interna y externa de un país, y -
su lema de Libertad, .Igualdad y :Fraternidad fueron su cona• 
tante exigencia. 

De esta manara podemos concluir que el trabajador, 
en loa triunfos obtenidos en su largo peregrinar desde su • 
nacimiento a la vida de relación, comenzaron a llegar a eu 
meta con la revolución francesa ya que gracias a este movi• 
miento social, el obrero adquirió ciertos derechos que la • 
habían sido cedados y con ellos un méjoramiento económico,
por lo que se refiere a la retribución de eus servicios. 

El liberalismo individualista nacido como conae-
cuencia directa de la revolución francesa, se eaparci6 con 
el reconocimiento universal de la D~claración de los Dere-
chos del Hombre .. 

Como una evidente correlación dei liberalismo e-
conómico lleva.do a su climax, aparece la revolución indue-
dustrial que traJo el desplazamiento del obrero, entendien
do á este en au forma genérica, es decir, al obrero indus--
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tria.l, a.1 campesino, o sea, al obrero del campo, etc. 

De esta manera los nuevpa métodos enÍpleados, con 
un tecnicismo superior al que se venía utilizando, determi
na.ron cambios esenciales en la. vida económica de los países 
que 10 tuvieron como epicentro de sus actividades económico 
sociales,. entre los cuales se manifestaJ.·on el crecimiento -
desorbitado de las industria.a, reflejandoae esta situación 
en las relaciÓnes obrero patronales, elevando el nivel de -
J:as prestac.iónea de servicios y la consiguiente retribución. 

Como consecuencia de las huevas invenciÓnes, así 
como de la implante.ción de un nuevo sistema de tra.bajo, co
mo lo fue la división de este, se llegó a la nueva moda.li·
dad de la producción por serie de los artículos que, por su 
técnica mejorada abrían amplios mercados y fi~aban la conv~ 
niencia de desplazar la mano de obra, proyectandose en gran 
escala la desocupación del individuo, problema verda.deramen 
te serio con el que se enfrentaron estos países, -

~stao relaciónea industriales que tuvieron un cr~ 
cimiento excesivo, favorecieron sin duda alguna otra nacieB 
te corriente econÓmicai el Capitalismo. 

Por lo que respecta al aF.~ecto puramente pragmá.-
t ico, es en esta etapa del hombre en la. que conf .luyen loa -
ideales rnaa disimiles ~mitidos desde diferentes puntos de -
vista, desde la e):igenc ia prá.ct. ica de Carlos Marx, hasta -
las encíclicas papales, en las que se pone de manifiesto la 
urgente necesidad de cambiar un sistema anacrónico , por o
tro que reconociera la apremiante naces idad de ce.mbiar loa 
sistemas de tri;oajo y regular mas equitativamente, la ade-
cuada. prestacion de servicios por parte de la clase trabaja 
dora, y una mes justa retribución de esos servicios por pa¡ 
te de la clase patronal. 

Sin embargo como .to hace notar 'Maxx, esta relación 
individualista del hombre frente al patrón sin la interpoei 
ción del eatadot creó una cla3e social aue al amparo del -~ 
Capitalismo y del obrero indefenso, s8 enriqueció dando lu
gar al nacimiento de la clase burguesa, que vió la conve--
niencia que par& sus intereses este nuevo sistema le produ
cía, ya que el obrero -~1 contratar se hailaba en un estado 
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de indefensión nacido de la.a apremiantes necesidades que -
lo agobiaban, y contrataba no con la libertad que eeta co-
rriente económica suponía, sino coaccionado por aua mÚlti-· 
ples necea idadea acept&ndo re la.e iÓnes contracti.talee ignomi· 
ñiosas, y con unn paupérr.im&. rétr1buc1Ón a. una.a jornadas i!! 
huma.ns.a de traba.jo. 

Hay que aenalar que las relac1ónes laborales que 
esta ~orr1en~e 1ndív1áua11sta trajo, pruauJo como conaecuen 
c.1-a i.ug1ca. e ... ag,ru.pamltsntu en g,¡:anaee ma.aa.s '1e hu.a.brea d.e ... 
un m.veJ. ue vida económico deprimente, en virtud de que el 
aalat"io percibido ara tan exiguo que siendo la fuente prin
cipal de sua ingreooa, lo proyectaba s un sistema de vida -
infr a.humana.. 

De esta manera, laa leyes econ6micae se traducían 
correlativamente surgiendo pura el obrero condiciónes peo-
res de traba.Jo ofrecidas por el empresario, mientras la o-
ferta del mismo se 'incrementaba, y a contra.riu sensu, si la 
oferta de la prestación de sua servicios disminu!a, ae tra
ducía en exigencias para eatáblecer o llevar a efecto rela
ciónea contractuales de trabajo en condiciónea mas equitat1 
va.a. 

Además, al surgimianto del fenómeno social que -
culminó con la caída de Luia XVI, vino la prohibición de t2 
do tipo de aaoci~ciónes de trabaJ~dorea y profesionales y -
esto paaó a tener categoría conatitucional. 

Por otra parte, el liberaliQmo económico nacido -
al.amparo de las ideas reformistas que ae traducían en al -
pensamiento proteccionista para el trabajador, señalan como 
punto de partida uno de los principios que marcaron la eta. .. 
pa surgiente da loe estados modernos como lo fué el princi· 
pio de Igualdad; que pera la finalidad que veniu~s buscando 
en la presente Tesis ea funda!!!ental, porque para el salario 
considerado en au acepción mas amplia• este plano de igual
dad teóricamente significaba que el trabajador al contratar 
con el patrón, fijaba libremente lea cláusulas del contrato, 
en las que en aparente libertad, pod!a estipular mejores -
condiciones de trabajo y una mejor remuneraci6n de esa pres , -ta.e ion de sue servic ioa. 
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. Este principio fue al que normó la estructura ---
fundamental de los nacientes estados modernos, postulado -
que se concretizó respecto de la relación individual del -
t~abajo en que las partes contratantes actuaban en un mismo 
nivel equitativo. 

Sintetizando con el Lic. Don Manuel Alonso Garc!a 
en su obra "Derecho del Trabajo" nos dice: " que se ¡iueden 
establecer varios presupuestos que cara.cterizr..ron a aste 
sistema. e~tre loa qua podemos mencionar- loa siguientes: 

' 

· · FRIME!?.0.- La relación individual de trabajo. se • 
desarrolla en nuev&a condiciÓnea de hecho, nacidas al runpa.
ro de la renovación industrial que como efecto tu9"0 su cau-
sa en los adelantos técnicos. 

SEGUlIDO ... surgen en perfecta. comunión de lo~ no-V!, 
dosos pensamientos polÍticos-aocialea producto de la epoca 
otras condiciónea distintas socio-politícaa, que aon las ... 
qua deiínean loa límites de aaa relación. 

TERCERO ... Nace un nuevo sistema ·jurídico poaiti-~ 
vista en el cual enmaxcan en au esencia lineamlentos que se 
traducen en una libertad para contratar en lua relaciones • 
laborales, una igualdad formalista respecto de las partes -
que intervienen en un contra.to de trabajo, .y una. e.utonomía. 
que es la qua rige a las paftea contratantes, y correlatiV! 
mente a estas características, la ~rohibici6n mas absoluta 
por parte del Estado de todo fenómeno aocial de coalici6n -
y aaociaci6n; asimia~o, como síntesis de estas dos prohibi• 
c iÓnes se establece la. elimine.o i6n de las as oc iaciónea pro-
fesionales~. 

En esta etapa individualista que en la época que 
venimos comentando llegaba a su clímax aune.da al resurgi--
miento del liberalismo económico, se ~ostenía con absoluto 
d<:l~erminisroo la abstención por pe.rte del Estado en las rel!!: 
e iones de tre..bajo entre loa trnbnj&dores y pa.trQnes; ;las .... 
que se precipitaron a un régimen de injusticia por virtud • 
de l~s cond iciónes inhumaras que loa poseedores de las ri-
quezaa imponían unilateralmente a loa desposeídos, resulta
do que se tradujo en l<J. ausencia de ge.rant!aa par&. el trab,! 

¡ -
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jador que se ve!a obligado a trabajar Jornadas agobiantes -
con una exigua retribución. 

Carecían de esta manera laa clases laborantes --
hasta de los mínimos derechos ~ue abanderó la revolución -
francesa, a tal ~ado que no tenían potestad para poder exi 
gir prestaciónes econÓmjc&s en caso de invalidez, muerte o 
~mfermedad, y para dar mayor énfasis a esta caótica y lamen 
table e ituación, 1.aa esposas e hijas de los trabajadores pii'. 
ra no morir de jnaniciÓn fueron a engrosar la endeble y en: 
fermiz~ clase laborante, en competencia abierta con el hom
bre adulto en peores y denic;rant~s conaiciónes de trabajo,
conjuntamente c.on los menores de edad. 

Esta luch~ tenaz tan antigua corn~ el ~ombre mismo 
de la clase despoaeida por hacer que la.a relaciones de tra
bajo fveran en perfecta comunión con su dignidad de persona, 
se aagntúa a lo largo del siglo XlX, y así, la protesta un1 
ficeda dé todos los trabajadores en los diferentes países -
en que se halla distri'bu!da ¡e. humn.nidad, diÓ margen a. que 
nacieran varios ~ovireientos que tuvieron su base en las di
ferentes ideologías que indagaban y proponían soluciónes -
distintas en l& h~equeda afanosa de Justicia pera la clase 
desvelida, que le negaban loa poderosos. 

De esta manera. en los finales del siulo XlX, aur
f,en va.rías doctrinas que propugnaban por una mejor solución 
a los problemae sociales de la. época., doctrinas que lleva-
das a la o~ini6n pública dieron origen a una anarquía ideo
lÓgico-política, que daba o pretendía dar las soluciÓneR -
rnaa acertadas de acuerdo a los postulf).dos de sus penaadorea. 

As i, tenemos la sol uc iÓ que Marx daba en su lfani
f iesto Comunista adoctrinado por Federico Engels, solución 
plasma.da de un pragmatismo P-Uro, en contrapoeiciÓn de las -
Roluciónes ontolÓgico-pragmátir.as de la Iglesia en RUS ene! 
el ica.a a oc iales, 

Entre lea primeras soluciÓnes d~daa por la doctr! 
na. socialista, esta el a.rgumenta.r que es un derecho y un de 
ber por parte del Estado intervenir en las relaciónes con-= 
tractualea de trabajo, y en establecer por medio de ordena-
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mientos básicos la protección de un m!nimo de bienestar e
conómico. 

Los pensadores de ese tiempo, entre los que des
tacaban principal.mente Federico Engele, y en especial la -
obra de Carlos Ytl.rx llamada • El Manifiesto Comunista •, -
ponen en evidencia todas aquellas situaciÓnee inhumanas en 
que ae hallaba el obrero y en las que se encontraba. despr2. 
tegido de garantía al.guna frente a la clase burguesa y el 
estado; de .la concretización de estos pensamientos, se pu
so de reliéve la urgente necesidad de que el estado debe·· 
r!a·de intervenir para regular las relac1Ónes de loa obre
ros frente a loe patrones, si bien el liberalismo económi
co tenía la certeza de que el hombre debe vivir solo con -
su libertad, y por tanto libre para contratar frente al·em 
presario. 

Como lo hemos apuntado con anterioridad, tanto -
el obrero como el empresario contrataban en un aparente -
plano de igualdad, en virtud del cual el primero ten!a --
frente al segundo idénticas garantías te&ricnmente que el 
mis~o empresario, siendo que en la práctica se reflejaba -
una situación injusta para la clase laborante, situación .. 
que influyó en forma decisiva en el pensamiento de loe --
grandes sociólogos convertidos en los paladines libertarios 
de la opresión a que estaba sometida la clase obrera. 

Estos pensadores de la época surgiente de los e~ 
tadoe modernos, aportaron entre la urdimbre de ideas y P.en 
aamientos a veces un!vocoa y en otras equívocos, eolucio-: 
nea diversas marginales en loa distintos criterios que ca
da uno de ellos ene:rbolaba. 

Entre laa diferentes aoluciónes que pretend!an -
resolver el problema que ae planteaba se destaca la doctr! 
na del socialismo utópico, producto de los grandes pensad.2, 
res pragmaticistaa entre loe que sobres.len por sus impor-
tantes aportaciÓnes a esa doctrina, Federico Engela y Car
los Marx, loa que seflalaban la urgente necesidad de soluoi~ 
nar los problemas que sobrellevaban loa obreros y la apre
miante solución que estos requerían por parte del estado,
aduciendo que para ta.les aolucicSnes el astado tenía el de- \ 
recho como custodio de las instituciónea públicas de sus -
ciudadanos, y por otro lado, un deber de velar por la int~ 
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gridad de cada uno de ellos, y que tenía el deber de satis 
fE1cer esa.a apremiantes necesidades que ahogaban a la. clase 
laborante protegiendo a la misma que se encontraba en mani 
fiesta. desigualdad con la patronal, por medio de normas .: 
que equilibraran las relaciónes contractuales de trabajo. 

Encon~ramoe que como antecedentes a la solución 
planteada por el socialismo, y como base a la misma, se e
xitaba el ánimo de la clase pobre predisponiéndola con la 
clase económicamente fuerte, argumentando que la riqueza -
debe ser equitativa, y que para obtener tal igualdad debe 
desaparecer·1a. propiedad privada, ya que esta ea la base -
sobre la cual se proyectala desigualdad de clases tan ant! 
gua como el hombre mismo. 

Una vez desaparecida. la. propiedad privada nos a,! 
gue manifestando la doctrina socialista, debe ser aubsti-
tuida por la propiedad colectiva en la. cual los bienes in
dividuales deben aer comunes a la colectividad, y para cu
ya distribución y mantenimiento entre los miembros de la -
comunidad,se requiere de la intervención por parte del as
tado que se traduce en una obligación para él mismo. 

Ante la doctrina del socialismo utópico, la igl~ 
sia antepone como antítesis eu doctrina social, y por medio 
de destacados pensadores e ideólogos argumenta respecto de 
la pretendida'aolución adoptada por el socialismo utópico 
a. la ·problemática. social de fina.les del siglo XIX., que la. 
supresión de la propiedad privada propuesta. por el socia-
liamo como medio para garantizar a la clase desvalida un -
mínimo de ga.rant!as y un reconocimient;o a sus derechos na
turales, lejos de aoJ.uciona.r esr.a problemática planteada -
al hombre por el hombre mismo, le crea aún mas pro olamas -
y lo proyecta a un régimen de injusticia en abierta pugna 
con su calidad de persona. 

Nos sigue diciendo la doctrina ao~ial ae la igl~ 
sia partiendo de la premisa mayor de que al obrero, es de
cir al hombre en su aspecto ae .tra.ba.Jador, como operario, .. 
le mueven para prestar sus servicios finalidades diversas 
en las qua destaca por su importancia y por ser el m6vil • 
principal d!l su actividad, el llegar por su esi'uerzo pro·
pio a. la eat.isiucción de sus múltiples necesidades y en • 
particular laa que mas le apremian, y que en perfecta com~ 
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nión con·esta finalidad y como una consecuencia de la mis
ma, se traduco en el objetivo de procurarse alguna cosa,ea 
decir, poseer alguna cosa y disponer de ella como leg!ti~o 
propietario con un derecho inherente al objeto, n sea, con 
un derecho propio y personal. · 

De aeta manera, si al trabajador en su acepcidn 
amplia, le preeta otro obrero sus objetos propios o bien 
eu,induetri~, lo hace con la finalidad que mueve las rela
ciones inta~·humanas, o eea, la de nrocure.rse la satisfac
ci6n de aue propias necesidades, de.aqu! que el móvil que 
lo guía a eae préstamo, ea el de adquirir algo para vivir 
y tener con que sustentarse, en tal virtud, el que labora 
al hacer esa prestación de servicios, adquiere por este -
hecho, el derecho no sólo para exigir un salario devengado 
sino pa.ra disponer de él como mejor le convenga para sus·, 
propios intereses. 

En esta forma., es evidente que el trabajador que 
a cambio de eu trabajo recibe un salario por el esfuerzo -
realizado, tiene la libertad y por consiguiente al derecho 
de disponer de su salario en la forma que mas le plazoa, y 
si el traba~ador, de ese salario que ~ercibe ahorra algo -
con prevision a un futuro o con el aran de una superación 
económica bien delineada lo etnplea en la compra de una fin, 
ca, no podemos negar en manera alguna el reconocimiento ·
que al obrero le pertenezca esa propiedad, puesto que se-
ría tanto corno negar uno de sus derechos congénitos que le 
son propios por el hecho de aer persona. 

Aaí, podemos afirmar que la finca comprada por -
el obrero con una parte de sus ahorros, es tan suya como • 
su propio salario que deveng6 con su esfuerzo. 

Ahora bien, si uno de loa derechos que se le han 
reconocido al obrero ha consistido en la libertad que po-
see para disponer libremente de au salario como mejor le -
convenga, r~sulta evidente que la resolución adoptada por 
el socialismo carece de fundamento lógico, y además es una 
solución negativa a los interesas de la clase por la que a 
boga, ea decir, esta ~retendida solución al problema coar: 
ta eata libertad congenita del obrero al pretender que la 
propiedad de uno adquirida a base de esfuerzos y sacrifi·-
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cioe como ea la devengación de su salario• pase a ser pro
piedad de la comunidad, puesto que además de ser injusta -
esta disposición que pretende el aooialiamo, aega toda ola 
se de esperanzas al obrero de poder con au propio esfuerzo 
y cireunsta.nciaa que le son a.fines, aumentar sus bienes -
propios, trayendo como.consecuencia la pérdida de toda cla
se de eat!muloa para el obrero ya qua en lugar de mejorar 
su caótica situación la. empeora aún mas, confluyendo asta 
negativa rsspueata, a. la problemática planteada en la eu-
preai6n del poder adquirir bienes propios, y en la nulidad 
de intenciónea y esperanzas de aumentar sus utilidades eco 
nómicas y por consiguiente, de llagar a mejorar au aitua-= 
ción econ&mica tan deplorable. 

Es Justo, entendiendo a la justicia dentro del -
tema qua venimos tratando, como nos la define el Lic. Ra-
fael Preciado Hernández en su obra Leccí6nea de Filosofía 
del Derecho como: "el criterio ético que nos obliga a dar 
al ErÓjimo lo que se le deba conforme a las exigencias on
tológicas de su naturaleza, en orden a au subsistencia y ~ 
perfeccionamiento individual y social". 

En atención a esta definición de justicia, es in 
justo que como lo establece la doctrina socialista, la pr~ 
piedad del obrero sobre alguna cosa o alguna f 1nca pase a 
manos de la comunidad, siendo que él la adquirió con parte 
de su salario, el cual devengó con su esfuerzo personal, -
y a base de un sinnúmero de aacrifícioa. razón por la ---
cual, la. doctrina social de la igleaia establece que lo 
que el aocialamo propone, va en contra de la justicia mas· 
elemental, ya que desconoce y niega uno de loa derechos •• 
connaturales de todo hombre, como lo es al de poseer algo 
como propio con exclusión de loa demá.á, derecho dado al -
hombre por la propia naturaleza. 

El socialismo utópico propone entre otras aolu· 
ciónes para poder equilibrar laa rela.ciónes contractuales, 
que el estado intervenga en favor de la clase desvalida ... 
para de esta manera garantizar un.mínimo de esos derechos. 
proposición que la doctrina social de la iglesia considera 
como una contrádioción, ya que le niega al hombre mismo el 
derecho a la P.ropiedad privada.; por otra parta, pugna por 
la intervención estatal para el reconocimiento de esos de• 
rechos, n esto, la doctrina de la iglesia haca ver que ah. 
tes de la existencia del estado se encuentra al hombre~ y 

( 
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que este ha recibido de BU propia naturaleza el derecho de 
cuidar de BU vida. y de su cuerp_o, y por ende la propiedad 
privada ea conforme a la naturaleza del mismo hombre. 

Como corolario a la.a aoluciónee a~ortadas por la 
doctrina socialista, se encuentra la aolucion adoptada por 
la doctrina social de la iglesia que estudiada a la luz -
natural de la razón y apegada a la Justicia. y al concepto 
aignificativo dol hombre-trabajador como persona humana, -
nos manifiesta por voz de sus pensadores en una de las o-
bras que mayor realce le diÓ a la igleia respecto de la -
relación contractual del trabajo de todo el.brbe, "La Enc1 
clica Rerum Novarum•, suscrita y dada a conocer por el je
fe máximo de la iglesia a finales del siglo XDC-1891, el -
Papa León XII1, la que propone como soluciÓnes a este pro
blema, la intervención del estado, pero no como lo concibe 
la doctrina socialista, sino por medio de una reforma so-
cial. 

Para esta reforma social, nos da como basa para 
que se.edifique una estructura nueva y con mayor alcance -
socio-económico, la desigualdad numana. 

Esta desigualdad nacida con el hombre mismo, noe 
pone de manifiesto que el hombre debe de amo1darae a su -
cond1ci6n humana toreando en cuenta como be.se de la. misma.,
el hecho tangible y veraz de que las relaciónea inter-hum! 
nas, naciaas al amparo de la sociedad civil ae caracteri-
zan por una desiguadad· ae hombres, y qua dentro de este. ne 
ceaaria deigualdad impera un orden en el cual se deaarollan 
con armonía estas relaciónes entre los hómbres· desiguales 
ent.re e!. 

Esta heterogeneidad numana ea natural y neceaa-
ria en toda sociedad ae nombres, natural porque el nombre 
al nacer trae consigo sus características propias que lo -
dl1'arencían de loe demás, y que rompen una monotonía. aba-
trues. y hacen posibles una vivencia unificando en cr~terioe 
la diversidad de ce.racterea; y necesar ie. porque cada ser -
numa.no se contorma. con un criterio propio, el cual a su .... 
vez in1orma la urdimbre ieo!Óg1ca de una sociedad para cu
ya superación social, esp1r1tue.l y económica. necesil.a. de .. 
esta d1ve1·s1uad ue caracteres y criterios unificados en un 
orden, 
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De asta manera noa encontramos que an toda socia 
dad huma.na habrá necesariamente disparidad de criterios. : 
de talentos, de opiniónea, así como de ca.racteríaticaa se
cundarias como la estatura, el color de la piel, fortaleza 
fÍaica, etc., aatas des igualdades entre las ca.racteríati-- . 
caa diatintaa en cada individuo se proyectan también en el 
campo económico, trayendo como consecuencia diversidad y -
disparidad de fortunas, lo que significa que esta economía 
heterogénea ea tan necesaria que ae traduce en una utili-
dad para los particulares y la comunidad, ya que lo que -
mueve a loa hombrea dentro de la sociedad ea precisa.mente 
esa desigualdad de carácter económico. 

Otra de laa aoluciónea adoptadas por la doctri-~ 
na social de la iglaeia aparte de la apuntada anteriormen
te, ea ain duda alguna. la que ae muestra. y demuestra como 
ant!teais a la adoptada por al socialismo utópico, solución 
que se traduce en el postulado que manifiesta que en lugar 
de crear y fomentar como lo hace el socialismo el odio en
tre las diferentes clases eocialea, diferencia que como h~ 
moa visto aa natural y necesaria en toda sociedad civil, -
preconiza la unión entra las clases sociales, la comunión 
entre el capital y el trabajo~ 

De esta unificación entre el capital y el traba
jo, debe resultar y resulta un equilibrio económico que -
dispone a la sociedad a una elevación t superación en to-
dos eue aspectos. 

Por consiguiente, deba haber, ea decir de exis-
tir, una adaptaci6n entre al capital y el trabajo en vir-
tud de la. cual el uno necesita del otro, puesto que sin -
trabajo no puede haber capital, y correlativamente sin ca
pital no puede haber trabajo. 

Una de las aoluci6nea referente a la Justicia -
ea establece sobre la base de que existen deberes de parte 
del proletariado as! como correlativas de parte de la cla
se patronal, de lea cuales podemos eeñala.r, que al obrero 
le toca poner por parte euya el libre Y. legítimo trabajo -
que le sea contratado con una obligación de no perjudicar 
al capital de manera alguna ni hacer tampoco violencia --
personal a sus dueños, y que para defender sus derechos -• 
inherentes a su calidad de personas y condición de opera--
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rios debe prescindir de la violencia, abstenerse de formar 
sediciónes, etc., y están obligados a conducirse por loe -
medios legales que lee. correspondan. 

Por eu parte, loa deberes de los patrones son -
entre otros el de respetar a loa obreros reconociándol9s .. 
su calidad de personas, además de la ~atricta obligacion -
de respetar loa derechos propios de la clase laborante, y 
en no darles el trato que hace renacer en el presente la -
v:ieja. institución romana de la esclavitud,. 

Cabe además eefiala.r que el hombre viva de au tr~ 
bajo y que el hecho da ejercer determinada actividad u o-
ficio para poder vivir de su salario no ea vergonzoso para 
el trabajador, sino al contrario, lo viene a dignificar, • 
ya que el hábito ~ue se forma al ejercer determinada acti
vidad ea con el fin primordial~ necesario de sustentar di' 
namente su vida. misma, y que como tal es carent.e de la mas 
estricta justicia y de ruinosa finalidad, el hecho de abu
sar o de disponer de manera injusta de loe hombres, como -
si fuesen aolamente objetos despoJándolos de su personali
dad tanto jurídica como ontológica, ya que el móvil de. con 
aiderar al hombre como cosa es el de extraerles todo el -
beneficio o utilidad posible, sin tomar en cuenta ninguno 
4e los atributos que lo caracterizan como tal. 

Una obligación correlativa del patrón consiste -
sin duda alguna en

1
pagar un salario justo.al obrero, guia

do por la definicion de Ulpiano: • dar a cada uno lo que -
le pertenece "• ea decir, darle a cada trabajador el sala
rio que ha devengado. 

Observamos que el documento a que hemos estado .. 
refiriéndonos, al hablar del trabajo señala que no puede -
ser considerado como una mercancía cualquiera,puea contan
do con él la mayoría de loa hombres comoÚnico capital para 
la obtención de loa medios de subsiatencia, su remuneración 
no puede ser fijada conforme a patrones comerciales, sino 
de acuerdo a leyes de justicia y equ~dad. 

Respecto de la función del estado, manifiesta -
que su finalidad consiste en la realización del bien común, 
por lo que no puede desentenderse en absoluto de loe asun
tos económicos de loe ciudadanos; mas aún, debe estar pre
senta y cuidar de que la actividad económica produzca la -
abundancia de bienes, y tutelar los derechos de loa ciuda-
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danos, anteponiéndo a loa débiles como son loa obreros.las 
mujeres y loe niflos. Tampoco puede desatender la obligación 
que le impone velar por el mejora.miento de las condiciónes 
da vida del trabajador. Considera~ que es deber del estado, 
vigilar que los contratos de trabajo se ajusten a normas ~ 
de justicia y eqnidadp y al mismo tie'!llPO que en loa lugares 
da trabajo no sufra menoscabo su dignidad de persona hume.na. 

Por lo que toca al derecho de loa trabajadores -
·para asociarse y las normas de convivencia entre obreros y 
pu.tronas, nos dice que la. naturaleza a. dado a. loa obreros 
no solo el derecho de constituir aeociaciónea y estructura¡: 
la.e del modo que estimen mas conveniente, con el objeto sin 
que na.die se loa impida puedan moverse libre y espontánea
mente, según aetimen mas favorable a sus intereses. 

Por lo que podemos concluir manifestando que aun 
que por diferentes caminos, las Doctrinas mencionadas, o -
sea. la socialista y la social de la iglesia, tienden a un 
mismo !!n, en el que desbordando los límites del liberalis 
mo imperante, consideran que el estado no debe limitaDe a
sar un mero guardián del derecho y el orden, sino que debe 
luchar para que de au propia ordenación y administración -
brote la prosperidad de loe individuos y de la sociedad. 

Manifiestan qua al esta.do compete la defensa de 
la comunidad y sus miembros, ~ero que esa protección debe 
ser principalmente para loa debiss y loe necesitados, en -
una palabra los proletarios. Ya que 1e clase humilde, carea 
te de todo recurso, ee confía principalmente al patrocinio 
y ayuda del estado. 

De lo anterior, obaerva.mos que forman las bases 
de una rama del derecho que defiende loa derechos de la f~ 
milia, la salud, el lugar del trabajo, el salario, los ac
cidentes laborales, en suma, todo lo que toca a la condi-
ción de loa asalariados, y toma bajo su protección princi
palmente lo que atañe a las mujeres y a los niños. 

Los fines que propalaban lae doctrinas enunciadas, 
fueron recibidos con Júbilo por los trabajadores, ya que -
vieron el camino para lograr con la ayuda del estado, la -
reivindicación de aua derechos, que lea habían s~Ldo dismi• 
nuÍdoa por la corriente liberal de la época, la que llevada 
a sus extremos\ sólo sirvió pera reducirlos en forma mas a.m 
plia bajo la ferula de loa detentadores del capital. 
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13.- MEDIDAS J)l!j FRo·i·.&:c!ON lJEL SALARIO EN I!'AVOR D.ll:L 'l'HABAJA
DOR. 

En este tema ciue nos ocupa encontre.mos que a raíz 
del génesis de los estados modernos surge por parte dela -
autoriaad civil un& necesidad de velar por el salario que -
cada trabajador debí~ üe perc1b1r, en virtud de que este -
se encontraba en un estado de indefensión permanente y a -
merced ae la clase en ei pooer que lejos de ~~iarse por la 
justicia al hacerle el pago correspondiente por la preata-
ci6n de sus servicios, trataba ~or todos loe medios concebi 
dos de reducirle al trabajador el ya exigüo salario qtle e e
le pugaba. 

De esta manera surge la inatituci6n de la protec
ción del salario al trabajador en la cual columbramos ya -
desde loe inicios de los estados modernos. una preoc~poción 
constante por salvagua.. cla.r ros i~teresas de la clase obrera. 
y ae velar por el cumplimiento por parte de la clase patro
nal de pr:.garle el salario estipulado. 

En esto que podr!enos llamar la Instituci6n a la 
Protección del Selario de~ Trabujador, lo bacewos con l~ -
vare.e icto.d correspondiente por hz'berse elevado c. la catego-
r!a de uno de loa derechos hum~nos la necesidad de oue el -
srüario devaneado por .un trebn.jedor se le debe pagcr de .ma
nera integra correl~tiv&mente a un servicio prestado, y le 
llamamos 1nstitución, ]?Orque cadl'l. una de las legislaciÓnes 
('l<J los diferenties países ha. establecido esta protección al 
salario en sus leyes principalea o sea en las diferentes 
Cartas 1.!at:nr..::; de ci;da país. 

Por lo que respecta al nuestro y en ¡;eneral con-
vergiendo en le irle"1 de lr~ m~yor ía de los países que cotnpo
nen básicamente nuestro n:undo, tenerr:os que en la protección 
al ei?lf~rJo nos encontramos en urimer lugar como bc;:ae, la i
gusldad de sr,larios, y en segundo lugar, la obligación de -
pagar la retribución debida el tr~baj&dor cuando este se -
haye irr.posibilitt1 do de seguir lFJbor<,1~do por cau5as imputa-
bles o.l patrón. 
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tratando lo encontramoA en la obligación del empresario de 
pagar el salario en efectivo, noR encont!'amoe que en este -
punto de nuestro tema noR remontamos según nos lo dice el -
-Lic. ?!ario de la Cueva en su libro Derecho Mexicano del Tra. 
bajo, que desde el siglo XVIII se ~ncuentra en pleno apogeo 
en .Inglaterra un sistema. llamado The Truck System, sistema. 
econÓ~ico que vino a evolucionér las costumbres referibles 
a las relaciónes obrero patronales. 

Originariamente, e.:::te sistema generaliz¿ y diÓ -
margen a dividendos que favorecieron a la clase labora.nte,
dicho sistema. consistía en ol aprovechamiento por parte de 
la clase obrera de recursos naturales que se encontraban -
fuera de su a.lcarn~e, por lo que este s iatema fué indispens! 
ble y necesario. para remediar y suavizar la. situación eco-
nÓmic~mente debil de la clase obr,era. en virtuo del cual ~
lb.s nuev<::.s necesidades eco11ór:.icas condujeron al aprovecha-
miento de loa recursos,naturales que se hayaban bastante a
lej2dos de las :poblaciones, de tal mcnera que los tr&:ba.ja.d,2_ 
res se veían irr.posibilit~de de adquirir los artículos da 
consumo elaborados de los recursos naturales a que hacemos 
r!lierencia; ·el patrón proporcionaba a sus tre.bajadorea las -
mercanc fos <'tte ellos necesitaban para la satisfeicc iÓn de -
sus necesidades estableciéndose o mejor dicho reestablecién 
dose la antigua figura. del trueque, en virtud de 11:1. cualt -
el trabajador recibía del patrón mercancías que neceeitaba 
a cambio de la energía de su trabajo. 

Como con~e~uencia lÓ~icn de uno de loa fines del ' 
hombre como lo es la procreacion, crecieron inusitadcmente 
1~1.s po ble.e iónes y por e ons ecu ene ia 1 os e entro e de trE'.baj o. , 
y con ello vino una di~~inución de aquellas necesidades ya 
que con este crecimiento demográfico, el hombre ~odrÍa a-·
provecher los recurAos naturales de una me.ne:ra más directa 
por lo que este sistema empezó e hncerse inopera.nte. aunque 
no dejó de prHcticeree en mucha::; ocasiónes sino que al con~ 
trario se empezó a prBcticar un sistema que no fué sino una 
variación d~ lo mismo a que hacemos referencia, en virtud -
del cual el patrón no entregaba las mercad~rias a que se v~ 
nía acostumbrandot sino que a cambio de ellaa entregaba bo
nos o vales con loe ~uales el orern.r io podía a.dquir ir en -
una tienda previa't'1ente '3stabledda J..lOr el patrón. toda cla
fle de mercanclaa que este deseara para su propia satinfac·-
ciÓn y la de aus familias. :Sstos almacenes se conocen con -
no~bre de tiendas de raya. 



A través del tiempo y por el cambio de circuna-
tanc ias económica~ y de estructure.e de cada ¡:¡a:!a, la varia
ción de este sistema dejó de beneficiar a la. clase obrera -
8 1 aplicarse en ~~rrunstancias distintas a les que se habían 
cre&do y que lo'Jjos de b9n¡:¡ficiar al trabajador lo perjudica.. 
ba, en virtud de que este quedaba obligado y coaccionado a
realizllr coP".pr.es :::ioH.rnente en aquellas tiendas que e1 patrón 
estabelcía pera tal efecto; además de esto, el mismo pa---
trón para ligur coaccioni;.damente al trP.bajador al centro de 
trsbajo ppr él represel'l.tr.ido, le prOJ?Orcionaba las marne.ncias 
que le eran necesarias obligando asi al trabajador a perwa
necer indefinidamente en esos ~entros de trabajo. 

De esta manera, el trabajador se encontraba con -
las esperanzas f&ll1d~s de ~oder mejorar su escaso nivel de 
vida económico, y coartAda su libertad de poder contratar -
con otros patrones una prestación de s9rvicios en mejores -
condiciónes de las que tenía. 

A principios del siglo X!X se impide la efect~vi
dad de este sistema en Inglaterra lugar donde se origino,--

·' , , d • extend1endose·eate impedimento a los dereas paises e la ep~ 
ca que venimos trate.ndo. 

Entre los países en 100 que tuvo une. más riguro-
aa aplicaci6n esta prohibici6n del sistema inglés del -
Truck-System, se encontraban Alemania y Bél~ica, en los años 
de 1887 y 1896. 

Para el cu:nplimiento de estas disposiciÓnes, las 
legislaturas extranjeras señalaban diversas sancjÓnea· admi
nistrative.s y aún panales pRre los empresario El que infr in-
gieran dichos preceptos del sistema que mencionamos, de tal. 
manera .que entre una de las disposiciÓnee impuestas para -
este impedimento legal la encontramos en la llRmada Ll!.'Y --
BlBW.A.RK, la cual disponía que n loa pagos hechos e los tra
bnjadores con violación. al sistema. lege.1, haciéndolo con el 
sistema vedado, estos pagos serían nulos n, ~royectándose -
como consecuenc.ia. 16g1ca ·en la concretización exigible por 
parte del obrero para. recle.ma.r el pae:o en efectivo a. cargo 
del patrón. 

Esta. misma ley y con respecto al mismo tema, im--
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ponía al obrero le obligación de regresar todao las mercan
c iaa habidas en su poder al enrpresar io, y en su caso, pa.gar 
a manera de indemnizaci6n por virtud de au enrjquecj~iento 
ai se hubiese aprovechado, de la 01:>.ntidad que hubiere. resul 
ta.do por dicho concepto, -

:tras tarde fle introdujo una modalidad a tal i:dste
ma., cons i~tante en que# el obrero estaba oblig~do a devolver 
las rnercencias que t.enia en su poder, pero ya. no al empresa. 
rio, E\ino que las debería entregar a una. institución de se:' 
guridad social. 

PLAZOS PARA EL PAGO DEL SALARIO. 

Las divers~s legisl&ciÓnee de los distintos pa!-
ses del orbe, comulgi;ban entre s ! al establecer· que loa sa
larios devengE-dos por el tra.bajador ae deben liquidar en ... 
plazos cortofl, disposición a lr. que es correla.tjva la exi-
gencia legislat:l.ve. de que esos solarioa devengndoa deberían 
ser pagedof1 en efectivo. 

Eota medidf. adcptnda por los paiaea modernos obe
dece a l~ sei;-t1ride.d quo el estado busca p<:tre. la. clase labo
rante, de que astoe paeos cubran lr.s necesidades apremian-
tes del obroro 1::.'s cu&les se presentPn cotidiana.mente, no -
dando ~erren a que puo~an ae.tiofucerse en un período poste
rior. 

De lA ~iem& mun9re, las legislacidnea actualec ~
eon concordantes con lé .. s de le. época. a que nos refer imoa, -
en cuanto a que prote¡;::en de manerr. concreta y eficaz el sa.
l8r io ;;i. que la clase obrera tiene derecho por la prestac iÓn. 
de ~us servicios al patrón, eAt8bleciendo sanciónes para el 
empr5sario qu~ viole estas disposiciónes. 

Entre estc.s sanctónes que se ir;¡ponisn &1 empresa
rio, lu mE.s usual cor.sistía en que se o'bligPbt.. al patrón a 
indeFJriz2r rJl t1.'2b[ jr;do:r ::; ie!'11)re que no se le cub:riera,·pnn
tuf>lmente su salsr5o devenc::."d; ;;or -nrirte del patrón, serxún 
lo estipul8ran los contratos que rerían esfts rell'lciónes de 
tra.bG.j o. 
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Por lo que se refiere al término nue se le otor-
gabs. e..l empresario p&ra cuir.plir la oblignciÓn contractual -
de pa~ar el sr.lsl'io debido al trr.bajador,. todas las legis1.1:1. 
c!6nes anteriores en reconocjMiento a uno de los derechos : 
cong~nitoP del ho~bre, y en el caso del obrero r.omo lo ea--· 
tablece la. dor.trinEt sci~ial de la ie:lesfa, fijaban corto pl!J: 
zo para que se le efectuase el pae;o, exigencia concordante 
con las nAcesidadee cotidianas que este oesefa en virtud de 
que el holT'bre está obligado a conservar su existencia, en -
este caso 12. suya., qU'7 le hA sido dada y para cuyo objeto -
tiene necesidad dg trabaja.r pRr8 proveer a la. sr.tisfF1cción 
de sus Múltiple necesidades. 

En !tal ia. por ej en:plo nos ene o ntral'los que ae soa
tenfo y oe r'!lconocfo '31 derecho que le asistía al trabaja-
dor para. ri:iclamar del patrón, intereses more.torios desde la 
fecha '3n que deberían efectuF<rse los pagos respectivos cuan 
do no se hiciera el pago d~l salario en la fecha indicada. 

De rnaneri; análoga., '.!,a Ley Eapa.rola de 1939 consa
e:rnba la disposicion de que el pat:r:ono eeta'bn obliP.'-"dO a -
satiPfacer en l~s plazos ~o~venide~ ~n el contrato de trab~ 
jo la retr ibucion convenida al obl.'~l"o, y aa.ncionE-.bE'I en caso 
de mora al patrón con l~ obligaci&n de p~g~r sl trabajador 
E:demá.s de H. cRntidad base del r.ontre.te1 11l 5% mensual por 
concepto de intereses mora.torios. 

Es de evidente veracidad, qu-:t l!'l falta dG pago _ ... 
del salario en la forma. convenida contractualmente, que el 
trabnj ador devenga. J;lOr la presta e :lÓn de sus servio ioa debe
rí~ ittr911car como resultado el incul"rp~imiento de la obliga.
cion , ciendo eats faltR de cumplímiento una causa df:! rea-
~onAabilid~d imputable al patrón, de donde se 4educe que -
!Jl'ra tal consecuencia. se debe aplicer la sane ion correanon
d iente que nos señnla uno de los principios gener~les del -
derecho. 

Respecto de esta modalidad a la defensa del trab!! 
J~ ejercido por el o·orero y refleja~o en la retribución ecg, 
nomica d~bida por 'Parte del poder publfoo, nuestra legisla
ción labor&l recoge los lineamfontcs rte la Carta Ma.{;na que 
nea riee y o.ue, en RU com1ti t11ción quedaron concretizados -
los ide~les que ro~pi~ron la estructura ~ol!tica de un sis
tema anccrónico y viciedo, que constituyo durante mucho --
tiempo··. u·na. rémora a.l progreao de nuestro pueblo. 
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J<~a por esto que a raíz de la revolució mexicana :: 
el ideP.rio de los que supieron. forjar una Patria nuevei., __ ;;. 
quedó gravado con al buril del -progreso en los artfoul&dos 
de la Ley Suprema que aún rir.e los destinos de nuestra pa~• 
tria. 

Ent:tli.l estos triunfos Obtenidos por la clase tra.'bn 
jadc-ra. se eh~Uantre. 'el artículo !2j, iná.ximo reflejo hecho :' 
realidad da itis victorias obtenjdt:..s d&epués de m1ÍltipleR ª.i 
fuerzos por la clase trabaj!.'l.dora. y que noriíian la conducta. .. 
de eoberttantes y gobernados,y que refiri'ri~~,~ ~l tema qtii~ 
nos ocupa, consagro como una de les proteceionas a¡ Bbl~rio 
de los trhbajedores una prohibición respecto Béi plazo del 
pngo del ERlario al tr&bajador a carfo d9l patrón, prohibi• 
ciÓn que tiene como base la supervivencia del. trabajc.dor no 
solo en el aspecto eo~ial aino en todos los n$pé~t6~ a~ su 
vjda, es decir, que el legislador tuvo en r.ue~t~ ~üe él ~r~ 
bejodor como humano tienewúltiplea necesidndeo que Ratiá!a
c-er y que las mai:; de ellas son de exi¡;<"encia r.otidiáiia., füo•
tivos por loa C'Ual13s el tre.b~.ij<•dor tiene que sat.isfacerlaa 
conforme se le van presentando va oue de otra maneta la ra
tenc iÓn ror un tien:po dP.terminodo de su salario pó~ p8rte -
del patrono, r.on8~ituye un grave perjuicio para este, por - . 
lo que el poder publico he establee ido normas que gara.ntiza.n 
al trP..bajc:tdo:r le. sotisfacción neMsf'r ia de sus múltip1'3o -
necesidades. 

Huestra Carta. J.!agna en ~u artículo l2j, fracción 
XXVII, establ-:ice en su inciso "C" que "o.erán condiciónes -
nulas y no obligar'n a los contr&yentes nunque se ex~reRen 
en el cor.trato, l~s que esti~ulen un plc30 ~áyor de una se
mana p2rr.. ln perrepción del jornal". Este mismo ji~n'seJni~:mto 
que consagr&ba nuestra LeJ' anterior, lo encontramos estr::bl~ 
cido en nuestra Ley de 1'' ~~r<teri8. &ctual que en ~u .. articulo ee estebleC'e que "lo~. ;¡lP.:?08 para el paco del sa!e:i;..:!o nunca 
podrá ser rn¡:_,yor de une ;;e:nnna, ¡.o-r~ las per~oi:a~,,q~e desemp! 
:":en 1m tre.br.jo material y de 15 dias pr,rc.. lós demas traba-
j adoreR 11 • 

Sin embargo, con rel<•ción ~ .. l'li::'te precepto que cs
tabl'3ce JB Conrtitución como un¡,¡ defent"<' r.::as 1i.l ca.lario del. 
tr~bnjador, o mejor dicho co~o unR modalidad ? esta defensa, 
nos sncontramoo q1.ie la costul:lbrs como unt. dé 1.;s fuentes -
formaleR del cteracho estebl8cÍe une diferente ~snara de e-
fectuer el pago de loE calarios b los trabGJadores, y Bobre 
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todo la establecía en el comercio en que se pagaba el sala
rio d~'ll trebaj11dor ~'fl fuera por quincena o por mensualida.;l
dee, por lo que el mand~to conGtitucional no reflejaba las 
circunstfmcfas del :nonento, es decir, no se ajustab& a la -
costumbre establee 1da respecto del plazo para efectuar el •. 
pago del s~lerio al trnbaj2dor por parte del patr6n. 

Sin embar[o, los estudiosos del constitucionalis
mo en nuestre patria afirman que el t&r~ino empleado por el 
constituyente de 1917 le did unR connotaci6n distinta al -
t~rmino jornal solamente con~referencia a los trab~jedores 
que desemp~ñaran un traba,jo raterial, y de l')Ue no podría f,i 
jarse un termino Tl:\~/Or de una S':lrnana pe.rr. el pago de los -
s~lRrios pero no de todos los trabajadores, sino solamente 
ref~ribles a los obreros, concepto aue viene a constituir -
un<t es-pee 1 e dentro del E;énero tra.bE:jodor. . 

Es evidente que la fata de pago en el plazo esti
pulado pqr el contra~o y por la Ley del salario por :parte -
del patron, ~rr.:plicaria necesariamente el incumpli~iento de 
una obligi:icion por parts del· empresario, y por ~anto el tr.§l 
b&.jador de acuerdo con lo que dispone la Fraccion Primera -
del artículo 123 Constitucional tiene el derecho ineludible 
da reac1ndir la relación contractual y exigir del patr6n u
na indemniz~ción que nuestra legislación í'ija en el :paeo 
corr9spondiente del salario devengGdo por el trf.tbajb.dor en 
el lapso de tres meses. 

Es así como nuestra legislac iÓn actual "orisa.¡:ra -
esta defensa del snlario del tr~bajador en su artículo 55 -
que establece: "son causas de reRcición de la r~lación de -
trabajo, sin responsabilidad parA 191 trabajador, V.- No re
cibir el salario correspondiente en la fecha o lugar conve
nidos o acostumbrados" • 

. El Lic. Mario de la Cueva, en su obra intitulada 
Derecho Mexicano del TrabAjo, manifiesta que la falta de -
pago en la forw.a y ~lazo establecido en la Ley y en el con
trato de trabajo por parte del patrón y a benefici~ del tr! 
'bajador, implica el incumplimiento de una obligacion, Y. la 
falta de C'Urnplimiento de esta general co~o resultado una -
causa de responsabilidad y co~o tal debe reeirse por la Ley 
de la Vaterfa, esto ea por lo que establece el Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales, aplicable este -~ 



- 47 -

todo la establecía en el comercio en que ae pagaba el sala
rio del trabajP-dor ~'ª fuera por quincena o por mensualida'"
dee, por lo que el mandato co~etitucional no reflejaba las 
circunstF:ncias del monento, es decir, no se ajustaba a la -
costumbre establee ida respecto del plazo para. efectuar el -
paso del a&lurio al trnbaj~dor por parte del patrón. 

Sin ~mbargo, loA estudiosos del ronstitucionalis
mo en nue$tre. patria afirman que el tér?~ino el!rf'leado por el 
conr.tituyente de 1917 le diÓ unF. connotación distinta al -
tér~ino jornal solamente con~referencia a los trab~j~dores 
que desempeñaran un traba,jo r<1terial, y de 11ue no podría fi 
jarse un t-3rmino ¡r;:;.;yor de unE\ s.:iriana par;;. el pago de los _: 
se-lRrios pero no de todos los trabajadores, sino solamente 
r8f~ribles a los obreros, concepto que viene a constituir -
una especie dentro d9l g~nero trsb&jedor. 

Es evidente que la fata da pago e~ el plazo esti
pulado p~r el contra~o y por la Ley del salario por parte -
del patron, ~wplicar1a necesariamente el incumpli~iento de 
una. obligadon por parte del empresario, y por ~anto el tr~ 
b&.jador de acuerdo con lo qu9 dispone la Fraceion Primera • 
del artículo 123 Con!'I ti tucional tiene i:il derecho ineludible 
de read nd ir lt; relac iÓn contractual y ,exigir del patrón u
na indemnizacion que nuestra legisla.cien rija en el pago 
correspondiente del salario devengado por el trabaj&dor en 
el lapso de tres meses. 

Es así como nuestra legislación actual ro11se.e-ra -
esta defensa del solario del tre.bajador en su artículo 55 -
que establece: "son causas de rescición de la rel&ción de -
trabajo, sin responsabilidad parA. "ll trabnjedor, v.- No re
cibir el salario correspondiente en la fecha o lugar conve
nidos o acostumbrados" • 

. El Lic. Uario de la Cueva, en su obra intitulada. 
Derecho Mexicano del Trab~Jo, manifiesta que la falta de -
pago en la forll".a y plazo establecido en la Ley y en el con
trato de trabajo por parte del patrón y a beneficio ñel tr! 
bajador, implica el incumplimiento de una obligación, y la 
faltP., de C'Umplimiento de eate. general co.rr.o resultado una -
ca.use de responsabilidad y co!llo tal debe ree-irse por la. I,ey 
de la U.ateri::i., esto es por lo que establece el Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales, aplicable este • .: 
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Ordenamiento por tratara$ de un principio General de Derecho. 

l'ROHIBICION ~i; li:ETENER EL SAURIO POR CONCEPTO DE 
}füLTAS. 

En lo aue co~C'.h:rr;e a este concepto las legisla-.; 
ciónes extranjeras no~:Con.fluyen en una misma idea,sino que · 
difieren unas de otras entre sí, encausándose t.oóas ellas -
dentro de t~ea corrientes distintas, una de las cuales se -
limitaba a este.blecer ·qu~ el monto de les mul.tas en ningún 
caso podría execter determinada cBntidad; otras determini·ban 
que si estas :fueron ilimitadas dejar.Íe.n sin efecto a.lguno -
la regla del~ inembargabiliad del 9nlario.en virtud de que 
estos solo pueden ser en parte eMbargablea. 

Por tal motivo, los legisladores Galos en el mes 
de febrero de 1932 establecieron un orden relativo a las -
niulte.:a que se podrían imponer a los tr¡;¡.bajadore6, y ciue en 
reg.i.a general estaban prohibidas régimtm que imperaba en au 
aspecto .i.eg1s1ativo y que se establecía aieuiendo 11neamieu 
toe sntre J.0~ que se destacaban los siguien~ea: los patro-
nes podían SOJ.lcit:.f.r d.e .t.os inspectores de trabajo. la au-
torl.<..<..ción de un sistema de multas para loa que laboraban - · 
bajo su 'ctependenc ia. · 

Por ot:.ra ~arte encontramos que en la legislaci6n 
Hispan~ se proscribla esta imposición de multas a los traba 
Jadores, y se establecía que sólo se le podían imponer al = 
trubé.jador por parte del patrono correcciones discivlina--
rias que estuviesen preYlntaa en los contratos celebrados -
entre amb!:ls pu,rtes. Y sólo cuando estos contratos se hubie
sen celebr&do por escrito y en donde se hµbiese estipulado 
estas correcciónes disciplinb.rias, se permitían unicat:ente 
amor.estaciónes y en c~sos excepcionales la suspensión tem-
poral del trabajo, 

Reapecto de esta. c<.>.racterística. del tema que nos 
ocupa, ca.be ser.alar que nuestra legislación ve .. a la vanguar 
dia de todos los países modernos en cuanto a la labor legi¡ 
lativa desarrollnda en b~neficio de la clase laboarnte: ae
ñnla. en su CE-rta lJlc;,gna en 1!1 Fro.cc iÓn X:X:VlI. del art l.culo --
123 " que ser&n nulas las condiciónes y no obligergn estas 
& los contrayentes, ~unque lo expresen en el contrato, F.-
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Rea-pecto de eata faceta de la proteccil.'fo al sala
rio del trabajador, las legislaciÓn~s extranjeras no han re 
glnm9ntado este aspecto de la defensa del trabejador, y __ : 
cuando lo han efectuado lo han realizado ain concederle la 
ir"portencia que nuestra legislación le ha concedido. 

Como ha quedado demostrado, nuestra legiolaciÓn -
h2· sido y es proteccioni':lte de le clase trabrijadora.. y co-no 
tal linea~iento jurídico ha elevado a la norma de cetegor!a 
coni::tituc.ional e esta protección a la clase laborante, por 
tfll rnot ivo: encontr1:1:rr.os como otra de lvs rr.ode.l id ad es en la -
referida protección del salario del trabajador, la estable
cida en su e~tlculo 123 que ea lo mas adelantado que ~xiste 
en l~ meter ie. que venirr;ol'. tratando~ y que en su fr&cción -
Vll! establece que ~21 salario mínir.o quedará exce~tuado de 
e!!lbargo, corpcnac:.cion o descuento", y como correls.tiva a -
esta disposicÓnt lú frncci6n XX1V del cits.do precepto cons
ti tuc ionf:l r:istablec~ como co~lemento que 11 de las deudas -
contraÍdf0 s por lo trc-cbt'.jedores R fRvor de sus patx;ones, y -
sus asociados, familia.rea o dependientes aolo sera. rea~on-
aable el miann trabajador, y en ningún caso y por ningun mg. 
tivo·, se le podrá exigir a ningún miembro de la familia, ni 
serán exigibles, dichas deudaa por la cantidad axadente del 
!'lti-eldo del trabajador en un lapno de lo devene;c.do en un mes 11 • 

Recogiendo el pensamiento constituci0~~1 cuestroa 
le¡;islndores cst<::.bl~cieron dent.ro d!3 lR Lsy I,e.boral vigen- .. 
te, nornos que establ~cen el mis~o ideorio prot~ccionista -
de nuestra Consti.i:.•.~t'-'fr~, 'r'Or lo oue nuestra legislaciÓ c.c-
tuP.l en su ·articulollO, rracciÓn ·1, dice" Los descuentos -
de loF; st<lurios d9 los tr<·b~jr~dores están prohibidos sB.lvo 
en loo casca y con los requisitos sieuientee: I.- rego de -
dN1d2s contrs.Ídas con el pt:ttrón por e.ntfoipo de !'1ala.rjoa,-
pacoe hechos con entici~o al trab&jador, errores, p~rdidas, 
Everfos o edquieici6n de o.rtículos prodi;cidoa por ;a empre
sa o estt.blec .;.r:-i ~?>to. La cr::.ntided exigible en nine;un cr..so .
podr{ zer mavor del irnnorte de los Eetlnr ioo-1 en un mes y el 
der;:cuento ser«?. el que convengan el trabGjatlor y el patrón , 
sin que puede, 5Cr mciyor d-;il 30% del exedente del sslario -
r:'.!Í~imo". :i.;stG. prohibición la '3ncontramos incluida en los --
0rtioulos llO, 112, 113, 114, E5, y 116 del ordenamiento 
vigente de 15 materiB que nos ocupa. 

Siendo el Sé'.lrtrio la bnee del pc.trimonio del tra
bEjBdor, por lo que, con lo excepción de lo dispuesto en --
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loa art!culos da referencia, fraccionea l, ¡¡, 111.y N, -
del ert!culo 110, P.td como la V y Vi, el salario del traba
jador nunca podrá ser objeto de descuento, y como lo dispo
ne el mimso ordenami~nto, es de cer,cter imperativo la pro
hibfoiÓn que señalo la Ley, 

De esta manare todo descuento efectuado fuer~ de 
·lo señe.l!:!.do en fot'!!A '3::<presa por la Lsy car.<Jce de efectivf .. 
dad y por lo t~nto ~s nulo, y el trabajador tiene el dere-
ono correspondiente de recla~ar al petrón el descuento que 
Re le hubi~ae hecho a au aalar5o ~or él deven~ado. 

El inciso I del a.rt!culo 110 del ordena.miento la
boral vigente establece que "se deben considera inolu!das -
daptro de las excepciónea que la miama ley sefi&la, la~ deu
das contraídas directa.mente con el patrón, asonie,doa, famí
lia¡oea O dep!'Jndientes del mismo patrÓn", exce pciÓn e. qHe '!'I 

hao~ referencia la. ley, ade~áa de la deuda que provenga de 
al'ticuloa elaborados en la mif1ma empresa, pueden constituir 
une, violac iÓn a la. prohibición de establecer tiendt.s de ro.
ya, en ca.ao de que el obr~ro ae neg1'tra a aceptar todo des-
cuento -puede el p~trono acudir ante loa ~ribunales competen 
tee corno lo son las JuntRe de Conciliaoion.· . 

De la misma. manera se puede éfectuer el desruento 
del salario da loa trabajadores ¡ior Mncapto de renta. de -
las hv.bitac i6nes que les proporcione la ampre~a, en aet11 e_! 
so 'ª habla da rentas que al trabajador haya oejado de ou-
brir oportunamente y el descuento debe hacet'lo el patrón 
pe:iil.o.'dicamente en el salario dAl trabajador que no haya oum 
p1~40. . 

.El inciso ll del artículo 110, el'!te.blece 11 el pa
go ae laa rentas de habitaci6nes conforme con lo que dispo
ne l~ Fracción lI del artículo 1,0, del ordenamiento labo-
ral ~ctual, que dispone que este descuento a).- No podrá-~ 
exc,~er del 15% del monto del salario, que perciba un trab! 
jad~'". 

Se 9atablece te.mbidn que ae podrá efectuar dee•M• 
eu9n~oe en loa st.~arioa de loa trabajadores pr¡re 1:t.l pago de 
lae f3uotaa sindic'&lea; obedece a~ta ·ct1spoaicion a ln neoesi 
dad de la supervivencia de estas personas morales que en eÜ 
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. -eenciar se constituyeron para lE• defensa y garantía de loa -
intereses de la class gbrera. y que dada la importa.nc'de. que 
tienen en le vide .economice de ,la clase· laborante, esta tie 
ne un deber ineludible respecto de este. perso-na moral de .: 
contribuir a su sostenimiento, por lo que el pa.tr6n está f~ 
cul tado p1-:rt:1 efectuar esos descuentos del s!!.'J.ar io que cada 

. trabajador peciibe. · 

Para efectuar estos descuentos no es necesario el 
consentimiento del trabajador en virtud de. que la ley consi 
dera necee~rio el fomentar el sindicalismo, ye que, estos : 
cons~ituyen una garantía y defensa para la clase laboarnte · 
del país. 

La fracci6 VI del artículo HO, de una man13ra ex~ 
plÍCita dispone 9ue 11 Los descuentos en los salarios ele los 
trabajadores ~athn proh1binos, salvo en los nasos y con loa. 
requjsitoa siguientes; VI.-"Pago de las cuotas .eindi~ales -
ordinarias previstas en los sindicatos". 

Nuestra legisl~ción obrera netamente proteccioni~ 
ta del. trabaj~dor, tuvo en cuen~a las Múltiples neceaidadea 
del obrero y entr .t c. ~ueJ.J.as .LAS que conciernen a su ea.lud y_ 
en tal virtud, el legislador conciente da 1~ carencia econ,2. 
mica del t:rab&jidor que en un momento aetvrtninado no puede 
solucionar los graves problemas sobre su salud, Ei.ccidentes, 
etc., ya eea de él o de su familie, ideó y mas tarde c.reó -
la lnatitución del Seguro Social. 

Los constituyentes de 1917 con una visión muy am
plia dé loa problemaa co~plejoa que hermanan sie~pre con la 
vida del obrero y_ zu familia.; enmurce.ron rm el artículo 123 
de la Cons~icución de una manera definitiva el esfuerzo y -
los logros obtenidos J:lOr la clase l::ibor<:;;.nte de nµestro país, 
y en su fracción xx.:rx, establecieron da unu manera clara y· 
precisa la neceoidad de cr~rnr unt.; institución que constitu
yese uni;;, g¡c;ré.intía mas pa.ra el or:r:iro en ct;.ao de que este sg 
frieoo trastornos en su salud, o en l& des sus fnmilíares,
inatitución que le garantizara ~1 obr~ro ol pronto restabl~ 
e in:íirnto d s au salud, lo ayud~.ra en su ve4 ez, en caso de iQ 
capi:i.c ida.d, etc., por ta.1 motivo la fr&c e ion XXIX del pr ece;e, 
to constitucional cit&do, estP~lDsa que: " Se considera de 
utilidad pública la ex~edición de ln Ley del Seguro Social; 
y el1i1 con:pranderi5 oerurcs de vidP, de cesasi6n involunta.-
ria del tr~bajo, de enfermed2~~s y accidentes y otr~s con -
fines análogoa 11 • 
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Nuestros legisladores ~ercatándose de la urgente 
necesidad del obrero, quien sufr1a las consecuencias de la 
c&rencia de una ley iu;perativa que oblig~se a los patronea 
a realizar ~l mandato constitucional, ide!?.ron y llevaron '·a 
efecto lo d1s~uesto por nuestre C:;.rta ~agna, e;qiidi~ndo ln 
Lay .Reglan:ent1;ria de la Pracción XX.IX del artículo 123 Cl'ns 
ti tuc ioml.l, -

La Ley del Se¿;uro Social v ieente t:tL; :<.'J.· iza una de 
las forrras que l., iey luboral permite para el descuento del 
sclerio de los trab&.jadores, o sea que dispone que las cuo
tao del Seguro Social se irtegrar?n rsspectivament~ ~on -
... ct'l a!1.· .. ··-< .. 'n,:¡i: de los patronos, trabe .. j<,dores y esta.do, 

Esta disposici6n de la Ley reglomentaria de la -
Fracc iÓn X.X.IX del artículo 123 constitucior.al, refleja el -
per..sar.:iqnto del le¡;it:.l&.ctor que col"lciente <1el estado económJ. 
ro en que vive ·y se desarrolla el obre::o, y por otra p&rte 
l& necesidad c&.da itez ~as epremiante de le. élUpnr,river:cia -
d':ll lns.tltuto de Seg-t•ridad Social, i::stituÍdo solamente pa
rR la clase obrera, encausó de una manera eficiente la res
ponsabilidad del patrón y del mis!!!O eatado para conjuntar.:..en 
te contribuir E1l sostenimiento del Instituto, que ha nport~ 
ao Óptimos beneficios ~ le clase laborante de1 país. 

Sin emb&r~o este descuento que la L9y del Securo 
Social establee"' al salado del tra.br.jador, es cong1·uente -
con las necesidades econÓ~icas d~l mismo y por ende o~ aus 
carencias econÓmic~s y el costo tan alto de la vida, además 
se le consUera como jefe de fa::nilia., y por te.l motjvo loa 
legisladores al elDborar la Ley del Seguro social y perMi-
tir los deocuentos a los salarios de lo~ trab&jndores, esta 
blecieron una excepción bas~da an la idea de nueatra legis~ 
!ación anterior y en la actual, es decir en la corriente i
deológica que ha privado respecto de la ley obrera en'~éxi
co de que el trabaj 1:1.dor neces 1 ta un nivel de vida determin!!:, 
do debajo del cual su calidad !11.1mnna d9nig:ra.ria a infra-hu
mana, y ese nivel de vida debe ~er deroror.o para que pueda 
vivir en su calidad de ser humano, por lo tanto la excep--
ción que establece la Ley del Sefuro Social se refiere a -
que cuando un trr::bajr.dor perciba tan solo el sa.lftrio :nínimo. 
no se le podrán efectuar descuentos a este, sino que es el 
patrón quien queda oblisado a enterar lAs cuotas al Seguro 
Social en substit.uciÓn del obrero que solo percibe el sala
rio· míniMo, 
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Nueatra Constitu~ión establece en la fracción --
VIII, del articulo 123:. •n salario .. m!nimo quedará exoeptua 
do de embargo~ compensación. o descuento•º -

La.ley del Seguro Social vigente establece en su 
artículo. 26. refiriendoe.e e. lo dispuesto por .. la fracción --· 

.VIII del 123 constitucional que : •corresponde al patrón P.! 
gar la cuota. sei'ialada. .. par.a los trabaje.dores .que solo perci
ban el salario mínimo •. Igual. obligac iÓn tendrá. cuando se •• 
trata de aprendices•. 

Nuestra ley del Seguro.Social establece en forma 
imperativa, la necesidad .de que los obreros enteren sus CUft 
tas al Inetituto .. del Seguro Social. en le,. forma en que lo ª! 
tablece la ley, que como queda dicho ya, se integran estas 
con las aportaciónee conjuntas del trabajador, patrón y el 
estado, ea por eeto .. que. aún cuando. expresa.mente .no lo con-
signa. la . .ley laboral. vigentl! en eu articulo llO, donde ex-
presa.mente ae establecen exoepciónes a. loe descuentos. de •• 
los. salarios de loB. traba.ja.dores cuy.a.fac.ulta.d .. fecae en los 
patronea de poder efectuarlos, la ley reglamentPria de la -
tracción. XXJX del art!c.ul.o 123. constitucional. establece en 
SllS art!culoa 29 y 30 lo .aigt!iento: ARTJCULO. 29 de l&··;tey • 
del Seguro .social• .11 El. patrón e~ta.rá obligado a enterar al 
lhetituto,las cuotas que.conforme a.esta ley.deben cubrir 
el y sus. trabaJador.ee .a .partir de la .. 1'eeha. .que hayan fijado, 
o en lo sucesivo rigen loe decretos de implantacion del Se
guro obli~atorio en las.diversas c1rcunscripci6nes territo
riales, aun cuando la inscripción material se.hiciere pos-· 
ter iormente por cualqtÍier causa". 

"No podrá ha.cerea cobro alguno de cuotas en tanto 
no opere. el seguro social, en la oircunscr1po1Ón de que se 
trate. La obligación de enterar loa aportes reopaoto de los 
trabajadores que.entraren al serv1c1Q. del .algún patrón des
puós de l~ .!echa. de imp.la.ntación. de loe .segur.os obliga.to--..; 
rios, nacerá a partir del ingreso respectivo•. 

•.En tanto el Instituto no reciba el aviso de baJa 
de un trabajador subsistirá para el patrón la. obligación de 
enterar las.cuotas obrero-pa.tronalea respect;vas; sin emba~ 
go, si se comprobare .que dicho trabajador _fue. inscrito por 
otro patrón el Instituto .devolver' al pa.trDn omiso, a eu sg, 
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licitud, el importe de.,.las. cuotas. obrera .. patronalee que hu" 

- biaren resul.tado.,,doblamente pagada.a•·. 

Como ae Jesprende de. este art!culo., la Ley de la . 
materia establece en forma precisa la obligación de enterar 
las cuotas por parte del patrón al Instituto del Seguro SO• 

. cia.l, y esta diapoaición obedece sin lugar a.dudas a la pro 
tección que los legisladores se.han propuesto para salva-.: 
guardar al trabajador de todaa las a.rgucias.patronalee que 
se manifiestan en la reducción a.toda costa del.salario del 
tra.ba.J ador. 

Por tal motivo, la Lay del Seguro social ha queri 
do y aa! lo ha establecido en.forma. i~erativa, que. el pa-: 
tr6n dada su mayor preparación y sus multiples. recursos no 
sólo económicos, eea el responsable ante el Instituto de en 
tera.r las cuotna de.loa trabajadores y en caso de omisión: 
por parte de os te, lo sanciona con. el ap.orte de todas las ;. 
cuotas que dejara de enterar a.J. :Instituto , y le prohibe ·
el eteotua.r descuentos al salario-de los trabajadores cuan
do no opere. el Seguro Social en una determinada cirounecri~ 
oión territorial. 

La ley reglamenta.ria del art!cúlo·l23 constitueio 
nal fracción XXIX:, establece la obligación por parte del -= 
patr6n de enterar él las cuotas del Seguro Social en caso • 
de.que no lo hagan los trabajadores a su servicio, y por lo 
tanto los faculta para que puedan hacer loe descuentos efe~ 
tiv0.s a los salarios de loe trabajadores par.a poder cumplir 
oon la obligación que lessefiala la misma Constitución y au 
ley. reglamentaria. 

?or tal motivo, la.ley del Seguro Social dispone 
en su a.rt!culo 30 que • Para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo anterior, el patrón. al efectuar. el . pago de sala--
r ios a sus trabajadores podra descontar las cuotas que a e~ 
toe corresponda. cubrir. Cuando no lo haga en tiempo o~ortu
no aolo. .. :podrá .. deaoonta:r al trabaJ.ador cuatro .. cotizao iones -
semana.les acumulada~. quedando .. la.a restantes a, cargo del pa
trón•. 

" Al patrón ae lo considerará. depositario re~l'l-
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eabl&. de .. las. cuotas .. que. descuente a. sus .. trabaj.ndorea en ...... 
los términos de este artículo contrayendo .. por el solo hecho 
de verificar. el descuento. la obHgaoión de enterarlas opor
tunamente al Instituto•. 

Como se despr.ende de lo anterior, la ley faculta 
al patrón a efectuar los descuentos ,neceaar.ioa a los aale.-
rios de los trabajador.es para. poder enterar. oportunamente -
1as cuotas correspondientes al Seguro Socia.J.~.y.el legisla
dor de esta ley reglamentaria se percató de.que hab!a nece• 
sidad da cumplir el mandato.constitucional. establecido.en .. 
la fracción XX.lX del. 123 constitucional, y ante. J.a eviden-
cia de que el obrero por si mismo.y con entera libertad. de 
cumplir esta disposición constituc:lonaJ. para.subvenir a la 
exis.teneia de dicho Instituto, y concienteel legislador de 
que el trabajador acosado por. sus mlÍltiplei necesidades no 
contribuiría con sus cuotas a la supervivencia del lnet~tu
to, y como este es necesario para la vida del trabajador en 
lo que se refiere a au salud, vejez y .muerte.,. para no dejar 
en el desamparo a su familia, .tuvo la necesidad de contraer 
esta obligaci6n en.el patrón al cual fe.cult6.para hacer los 
descuento.e necesarios. para. cumplir. con la .obligaci6n que la 
ley do la materia sefiala. 

Dispone además el a.rtículo de referencia de la •• 
LeY, del Seguro Social, que en caso de que el patrón por om! 
aion se olvidare de descont&r al trabajador las cuotas co-
rreapondienteo del Seguro Social, sólo podrá descontarle -· 
cuatro cotizaciónes semanales e.cumuladas, .y las demás que-
darán a cargo del patrón, disposición en la.cual, la ley O• 
bliga al patrón a. pagar por un descuido .de el miemo, y el -
trabajador de ninguna manera está. obligado ... e. pagar por una 
falt~ del patrón. 

INEMBARGABILID.Af> DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES. 

. La legislación extranjera en este caso de protec
ción al salario del tra.bEiJador, en au derecho adjetivó con
signa dela misma manera que la legislación mexicana, la 1·
nembargabilidad del salario devengado por el trabajador,. 

García OVindo, como lo hace notar.el Lic. Mario -
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de la CueTa, ee~nlaba con acierto que las legislaciÓnea de 
los distintos pa!saa podían catalogarse dentro de tres co-
rrientes distintas respecto.del tema que venimos tratando 1 -

eatoe diferentes sistemas podemos catalogarlos.de la ai---
guiente manera: 

PRIMERO.- Sistema de la Inembargabilidad Total.-
Esta sistema seguido entre otros países por Alemania, Ingla 
terra y ,Noruega, en au Derecho Adjetivo prohibían de una mi 
nera terminante que el salario de :.oe trabajadores pudiera.
ser objeto de embar~o, situación imperativa ~ue obedecía a 
la marcada proteccion del salario del obrero por parte del 
estado, en virtud do que se consideraba que el obrero viTÍa 
de su trabajo y que el salario que este.devengaba era tan• 
exiguo que solo le bastaba para cubrir sus neceaidadee mae 
apremiantes, neceaida.des que en forma cotidiana. tenia que • 
satisfacer, por lo que, si se permitía que el salario deven 
gado.fuese objeto de una. resolución Judicial.que le impi--· 
diese satisfacer eetae necesidades, constituía una rémora • 
para el trabajador. y eu familia que repercuda. de una. mane
ra inequ!voca en el desarrollo económico de todo el sistema 
social de un pa!s. 

SEGUNDO.- Algun~s legislaciÓnes declaraban el ss.
lar io inembargable pero no en su totalidad, sino hasta ciet 
ta cantidad que se coneidersba indispensable para la vida -
del trabajador y de su familia. 

Esta.e dis~osieiÓnea no concordantes con la.a ante
riores también tend1an a la protección del eala.rio del tra
bajador, solo que tenían como base la certeza de que el tra 
bajador para reeponder de una deuda debía responder en for: 
~a que se constituyera una garantía para su acres~or, ya que 
de otra manera el mismo obrero ei no ~arantizaba en forma. -
alguna el cuf!.1Plim1ento a una obligeeion por parte de su sa
lario, carecía. de la inseguridad total p&.ra poder obtener -
algún crédito. qua en un momento determinado. l.e ayudase a -
cubrir una. necesidad en. extremo urgente. 

Pero los legisladores de esta segunda tendenoia • 
quisieron dejar al tra.ba.jador·en eatado.de.1ndefenai6n por 
parte. de aua acreedores, en el sentido de que se lea pudie
ra embargar la totalidad de su aale.r io no teniendo con que 
acudir a la solvencia da aua múltiplee necesidades. 
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Por eate motivo, gC1.rantiza.ron al tr.a.ba.Jador un -
mínimo de nivel de Yida para que pudiera tener todo lo nece 
sa.rio para sube istir conj.untamente con au .familia., en ca.so_ 
de que .su salario fuese objeto de una reaoluci6n Judicial. 

Ea en esta segunda corriente, el sala.rio llamado 
NINIMO el que es objeto de protección por parte del estado, 
y en beneficio del trabajador. esto es, se garantiza a.l o-
braro un nivel de vida, el mínimo sn eJ. que actúe sin menos 
cabo de. su categor !a. hum&na. -

, Este sistema lo encontramos plasmado en la.e leg1!. 
laciones Auatro-Hun~eraa de los años.que.antecedieron a la 
segunda conflagracion mundial, .denotando en estos pa.!ses 
que el movimiento obrero estaba en eu pleno apogeo en rela
ción con los estados modernoe de la. ápo.ca:.. 

TERCERO.- Las legiala.c.iónea que seiie.laba.n que el 
~alario podía ser embarga.ble, pero solo en un determina.do • 
porcentaje en relación con el salario deTengado. 

Este sistema ee manifestaba.en que el salario-·
propia.mente dicho no esta.ha. sujeto a. emba.rgo1 sino que lo -
que se embargaba era. solamente e! excedente.del mismo, en• 
tal virtud, en.oontra.mos que en este tercer sistema. de 11ro.:. .. 
tección al salario.del trabajador, J.o qua en realidad se•• 
permitía embargar no era. el salario prop1amen~e, sino toda.a 
aquellas gan~ncias que. excedían del mismo. 

Entre loe paises que adopta.ron este sistema. ee en 
oontra.ba.n ~élgioa y Suiza, adoptando en un principio este -
mismo aistama. Francia. »e la misma manera, el aerecno espa
ñol se ubica en las J.egiaJ.aciÓnes que confJ.uyen en esta. mi§. 
ma. medida de proteeo1Ón aJ. salvrio ael trabajador. 

Nuestra leg1aJ.aeión leboralt una de las m~s avan• 
z~as de la época actual en cuanto se reriere a J.ao diepoa,! 
c~ones que estabJ.ece y que en~ranan una mejor armonía y una 
búsqueaa constante entre es~oa medios de produoci6n y entre 
laa clases aocialea distinta.a como lo son laaproletariaa y 
la burguesa, ha establecido normas que conforme transcurre 
el tiempo ae estabilizan y sa.adecúan a las cambiantes~·--
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circunstancias, por tal motiTo, la ley dispone una norma -
de conducta determinante segÚn la cual deban regirse las re 
laciÓnes obrero-patronales, y consagra en el tema. que trata 
moa, una caractar!stica.ma.a dentro de la modalidad dela pro 
tección al salario contra loa acreedores del mismo trabaja 
dor, caracter!atica que prohibía por razonas fundamentalaa
pa.ra la vida y mejora.miento del niTel económico d9l miaim -
trabajador, que el salario deYengadc1 a costa. de multiplea -
eafuerzoa sea emba.rgablat y por tal razón el legi3lador --
consideró que ara da primordial importancia eatablecer que 
siendo .el salario el ingreso principal de un trabajador, in 
greao que siempre ha constituido su medio da Tida, y que -
mientras este aea maa remunerador de su esfuerzo personal -
mejor será su niYel de vida, y siendo este sensiblemente -
meJoradot ea decir acrecentado, redundará no sólo en banefi 
cio del trabajador y de su familia sino en el de toda la e~ 
lectividad. 

Por tal. razón. el legislador consideró que el sa
lario de~ trabajador quedara exceptuado .de embargo por cré
ditos del mismo .. que no pudiaron ser cumplidos por este opor_ 
tunamente, y qua si se permitía que el salario del trabaja
dor fuese ob4eto de embargo por mandato judicial, el traba
jador se varia e.:x:puesto casi siempre a que sufriera una mer 
ma considerable en su economía.y por ende en la de au fami= 
1ia, y además, dadas las carencias culturales y de otra --
clase que aquejan siempre a la tnaY-oría de la clase laboran
te del país, esto se prestaba. a múltiplea abusoa no solo ... 
de aua acreedores sino también de aua patronea. 

Nuestra Carta Magna en au artículo 123 fracción .. 
VIII, establece expresamente que • El salario. minimo queda
rá exceptuado de embargo, compensaci6n o descuento ... 

Nuestros constituyentes del 17 con una visión am
plia del México actual y de la creciente lucha d9 la clase 
obrera por mejorB.J.• su nivel econÓmico,.eatablecieron con·
carácter constitucional.que el salario m!nimo del trabaja-
dor quedara. exceptuado.de cualquier coMPenaación, embargo o 

.descuento, pero sólo se referían al .ingreso m!nimo quepo-
dfan adquirir un trabajador en virtud de pago a sus aerTi·
cios prestados, es .decir, la Constitución aa refiere sólo -
al nivel económico determinado. de im trabajador debajo del 
cual, .su nivel de vida. dejaría de eer humano para. convertir 
se en infra-huma.no, niTal que. se adquiere solo .. con un in--: 



greso determinndo"deba.J o uél. cual eer !a . impoa ible llevar .... 
una. Y ida. humana~ . 

Loa constituyentes reflejaron en este inciso una 
.de sus crecientes praocupaciónea.porque. el salario m!ni~o ... 
del trabajador estuviera a salvo del cualquier viscicitud -
que le impidiese al obrero llevar un decoroso .. nivel eocmómi 
co de vida. -

Obedeciendo el mandato constitucional a que hemos 
hecho referencia, nuestra legislación.laboral.vigente en su 
artículo 112, establece que 11 Los salarios de. loa trabaja-
dores no podrán. ser embarga.dos, .salvo en casos de pensiones 
al.imentioias decretadas por :La autoridad competente, en be
neficio de las personas.señaladas en l& fracción V del ar-· 
tículo 110, que esta.blece: articulo 110 .11 Loa. descuentos en 
los salarios de los trabajadores están prohibidos, salvo en 
loa caaoe y con los requiaitoe siguientes~ v.- Pago de pen
s iónes alimenticias, en favor de las personas. esposa, hi-
Jos, ascendientes y nietos, decretada por la autoridad com
petente•. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, no solo 
ee concreta. a obedecer el manda.to constitucional sino que .. 
ampl!a esta protección al. salario del trabajador, ya que no 
se circunscribe solamente.al salario mínimo, .sino que ser~ 
1'iere al salario general que. el trabajador percibe por la -
retribución.a su .trabajo. 

Siendo como lo ea el salario el ingreso principal 
que pare ibe un traba.J a.dor, as .e in lugar a. duda. el salario .. 
la base en que descansa al patrimonio de la. .familia, por -
tal motivo, la ley al considerar al trabaJa.dor como Jefe de 
familia y siendo el.salario la base del patrimonio de esta, 
tiende a proteger al salrio contra un mandato judicial de -
embargo por razones de seguridad social y sobre todo fami-
liar y de obligación estricta para el obrero. 

Esta excepción consignada por la ley se refiere -
Única y estrictamente a la familia del trabajador, y no a .. 
loa demás parientes que no constituyan de una manara real ~ 
parte de la familia. en el sentido .estricto .de este precepto. 
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La obligación del trabaJador .de proporcionar al..1-
msntos a su fam!Lia subsiatirá siempre, aún cuando este so
lo perciba el salario mínimo y .el descuento que se le hioie 
ra al trabaj~dor p83."s. una colateral. le causar.a.un ¡rave per 
Juicio en au economía famili8J.", ya que tiene el deber y la 
obligación de proporc.ionar alimentos a. su verdadera familia. 

La fracción XXIII del artículo 123 constitucional 
aeta.blece que: "Los créditos en favor de los traba.Ja.dores -
por salarios o sueldos devengados, en al .Último a3o y por -

. indemnizaciónes tendrán preferencia sobre cualquiera otroa 
en los. casos de concurso o quiebra" e 

Nuestro Código Civil dispone en su capítulo II de 
ea tercera parte, respecto del Titulo 1, De los Créditos Hi 
potecarioe, y Pignoraticios. y de Algunos otros Privilegioi • 
.Art!culo 2989, • Loe trabaJadores no necesitan entrar en -
concurso pa.ra que se le paguen los créditos que tengan por 
ee.l.ari~s o aueldos gevengados, en ~l Último año y por indem 
nfaacionea. Deduciran su reclamacion ante l autoridad comp!. 
tente y en cumplimiento de la reeolución que se dicte, ee • 
enajenarán los bienes que sean necesarios para que los cré
ditos de que se trata se paguen preferentemente a cualquie
ra otors•. 

El artículo 113 de nuestro ordenamiento laboral • 
vigente dispone 11 Loa salarios devengados en el Último año 
y las indemnizaciónea debidas a los trabajadores son prefe• 
rentes sobre cualquier otro crédito, inolu!dos los que dis
fruten de garantía real, los fiaca.les y los a favor del In! 
tituto Mexicano del Seguro Social, sobre todos los bienes • 
dl deudor• • 

.El articulo 114 del mismo ordenamiento establece: 
" Loe trabaja.dores no necesitan entrar a concurso, quiebra. 
o euspenaión de pagos, o sucesión, la Junta de 'conoiliación 
y Arbitra.Je, procederá al embargo y remate de bienes necee§ 
rice para el pago de loa aala.rios e indemnizaciónes•. 

En tal Tirtud, podemos afirmar que la Conetitu--
ción, el CÓcUgo Cj;vil y la Ley Laboral, conceden ·a los tra .. 
bajadores un privilegio general aobre todos los bienes del 
deudor, y respecto de todos loa créditos cualquiera que sea 
su n~turalezat inclusive loe hipotecarios y loa prendarios. 
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Esta preferencia ee limita a los salarios deven
gados en el Último año, y a las 1ndemni:ac1Ónes caidas en -
el mismo o durante el lapso de tiempo, la Constitución otor 
ga el privilegio en los casos de concureo o quiebra; el có: 
digo Civil y la !.ey • al decretar que loa traba.Je.dores no .... 
necesitan entrar al concurso o quiebra, autorizan se haga .: 
valer este privílegio aún cuando no ee haya abierto el pro
ceso o los procesos de r~arencia, de esta.manera la protec 
oión qua las leyes mexicanas otorgan aJ. traba.Jador en sus : 
créditos deirabajo frente a loe acreedores,de derecho común, 
superan a las concedidas por lae legislaciones extranJeraa, 
y esto·obedace a que la ley considera que siendo el salario 
la basa de donas se proyecta la vida económica del trabaja
dor y de su familia, y estas constituyen a su Tez la base -
de donde se forma y conforma. la eocieds.d, ea evidente que • 
el salario tiene a su Tez un carácter alimenticio y eete -· 
debe paga.rae con preferencia a los demás créditos ordinarios. 

Los legisladores tomaron en consideración que las 
necesicl.a.dee actuales han variado a lae da laa épocas pasa-
das, y&- que las que antes se consideraban de. segunda necee i 
cl&d y aún de luJo, actual.mente han panado .al.primer plano 'i 
se consideran mu.chs.a de el1aa como necesidades de primero -
orden. 

Además con la evidencia de que los factores de la 
producción aon .Loa que marcan el ritmo del progreso económ,! 
co de un país, y que dal equilibrio de estoa factores depe~ 
de eete progreo, y que ein duda alguna uno de loe factores 
de la producción. que más ha dentaca.do en nuestro país ha -
e ido el del trabajo, por estos motivos, nuestra legislación 
ha elevado a la categoría de conetitueional J'lUmerosoa aspe! 
tos de le.a relaciÓnes obrero-patronale·a. 

El Lic. Rodríguez y Rodríguez en su Ley de ~uie-
bras y Suapenai&n de Pagos comentada y concordada por &l -
mismo, manifiesta que: "El articulo 123 de la constitución, 
otorga un privi;egio a los créditos de ~abaJo, salarios d! 
vengadoe.en.el ultimo aao e inde111Jlizacionee, pero esto, no 
significa que ·los trabajadores para.he.cerios efectivos no• 
necesiten entrar a la Quiebra, por el contrario, deben en-
tra.r a esta, y manifiesta ademán que ei art!ouío 2989 del -
Código Civil, es inconstitucional, ya que establece que loa 
trabaJadores no deben entrara la quiebra en discrepancia -
con la Constitución, para que se lee cubran eue pagos y es-
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to , lógicamente, es incons~Ltucional, puesto que una ley • 
reglamentaria,. na pue4e tener discrepancia con un precepto 
constitucional, al cual.reglamenta• • 

.. "La ley esta.bJ.ece que .L.os trabajadores deben acu .. -
air ante la Juntas de Conc1~1ación y .Aroi~raje, para que e~ 
tab.J.~zcan sua derechos y el mun~o da4 salarlo y ae inaemni
zac 1unee que se les aaeuaen pero una vuz aic~ada la sentenc 
c1a ee acumu.J.a. a.l I?roceclimint.o ae qu1eo.t·a11 , nos sigue cumeg 
tanao el ~1c. Hoariguez y rtoaríguaz, sin emoargo, e4 autor 
mencionado no se percató de qua al hacerse la redacción de 
la. :meno:lonada. Ley de Q,uiebras y Suspensión de Pagos, reco-
giÓ conceptos de la antigua legislación española que por ser 
ya antigua, sus conceptos no refleJan las aituaciónea actu! 
lea, y no ea tuvo en cuenta que en al da:raoho mexicano ea -
imposible distinguir entre personal de la empresa y obreros 
y empleados, .además, en el mismo precepto as establece qus 
la preferencia otorgada es a favor de las personas cuyos ... 
servicios se hubieran utilizado directamente, y eata afirma 
ción,por·si aola eetá an contravención con la ·idea de lar! 
lacion de trabajo, ya que es evidente que no ee eata clase 
de relaciónea directas o indirectas de los servicios prest! 
dos las que determinan la. p:referencio. sino. la misma. exia-

tencia de.una relación de trabajo, además la fracoión XX. -
del articulo 123 constitucional establece que; laa difere~
cias o loa conflictoe entre capital y trabajo, ae sujete.ran 
a la deeición de una Junta de Conciliaci6n; esta preoepto -
constitucional libró a loe trabajadoras, ea decir, estable• 
ció que loa trabajadores no ten!an porque acudir ante auto
ridades distintas a las de traba.jo señaladas por la misma. • 
constitución, para aomate~ a au juriedicciÓn aua conflictbs 
obrero-patronales para la obtención entre otras cosas del • 
pago de sus cráditoe, y como una consecuencia derivada del 
mindato constitucional no se puede someter a los trabajado
res a jurisdicc1Ónea, tribunalea o procedimientos distintos 
a. los sefialados por .. la ley, ni tampoco puede ser posible a
cumular loa Juicios de trabajo a otros procedimientos, por
que ser!a tanto como ir en contravenci6n de una Jurisdic--
ci6n establecida por la propia Constitución, 

PROTJJX;CION' DEL SALARIO CONTRA. LOS ACREEDORES DEL 
PATRO.N. 

Por lo.que reepecta a la 1egielaci6n extranJ~ra1 -
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-19 corresponde al país.galo estabÍecer en su Constituci6n • 
dos clses de privilegios en lo concerniente a la preteren-
óia en el pago de los créditos -exigibles por. derecho y reG 
lados por una ley,. 

Estos privilegios se dividían en dos grandes ra-• 
mas, los primeros ee denominaban genera.les, diferenciándose 
de los especiales por la importanoi.a concedida. a los prime
ros. 

. ' Los creditos gaeralea son loe preferentes en su -
pego a cualquier.otro crédito respecto de todos los bienes 
del deudor, y entre estos, encontramos los créditos de los 
trabajadores que solo pod!an existir en virtud de un tex º 
to legal, 

Estos créditos generales solo »OdÍa.n·eer exigi--
bles en caso de concurso, no siendolo asi los .espeoialee, • 
que poo!an hacerse efectivos dentro y fuera del concurso. 

La legislaci&n gala consignaba dentro de lo~ pr~
yileglos generales a dos grupos de trabajadores, loe unoe,
cratándose de trabajadores domésticoe, y loe segundos a loa 
obreros empleados en establecimientos comerciales, loe cré
ditos de ambas clases de trabajadores eran·praferentea BO•• 
bre cualquiera otro cr&dito con excepción hecha de los gas
tos del concurso, de loe funerales y de los que hubiesen •• 

-sido motivados por la ultima enfermedad del concursado. 

Esta prerrogativa se extendía a todos los bienes 
del deudor inclusive a los grava.dos con prenda o hipotecas
la leg1elaoi6n alemana en 1877, concedió un privilegio a ·
todos los trabaja.dores por loa ealarios que adeudaran en el 
afio anterior a la apertura del concurso. 

Este privilegio ae extienda a 1118 indemnizaci6nes 
or iginada.s en ese mismo lapso de tiempo por .. los despidos i!'! 
Justificados, y por las costaa causadas durante el período 
de una f!o ocasiona.das por loa procesas promovidos por fa1ta 
ele pago de salarios.· 



La. legislación española otorga algunos privile--
gios a los trabaJadorea, aún cuando en el.sistema. legislati 
vo que predominaba no fuá tan.comploto coma el sistema galo 
en lo referente a la legislación laboral. · 

Establece el sistema legislativo hispano referen• 
te a los contratos de trabajo, que loe créditos ~or salarios 
o sueldos devengados por loa trabajadores, tendran la cali
dad de singularmente privilegiados conforme a los linea---
mientoe eig~ientesi gozaban de preferencia loa créditos de 
loa trabajadores sobre los demás créditos , reapocto de loa 
objetos que estos miamos hubiesen elaborado, mientras las • 
cosas permanezcan en poder del deudor y sobre aquellos in· 
muebles a loe que, prec!aamsnte se hablan incorporado con -
su trabajo, loa cuales gozaban de igual preferencia respec
to de loa bianee muebles o inmuebles incor~orados a la em·
presa o explotación comercial, cuando ee.trataae de crédi·· 
tos derivados de alguna hipoteca o prenda sobre los mencio
nados muebles. 

PROT:ll.X:C ION DEL SALAR ro. CONTRA' LOS ACREEDOR.ES DJitL 
m.A:BA.TADOR. 

Como ya se ha visto, el salario constituye la ••• 
fuente principal de loe ingresos que percibe cada trabaja •• 
dor, y es por esto que los legisladores modernos se han t•• 
preocupado por salve.guardar, garantizar y defender este in
greso fundamental en la vida. económica. del pala y del. tro.b! 
Jador, la fuente principal de su existencia. 

La ley, congruente con el constituyente do 1917 y 
considerando l&a caracter!eticfUI que implican diversidad de 
necaeidadae cada. d,!a. mas va.riablee y cuya exigencia se agu
diza para el obrero, conalderó que aiendo el salario la ba
ee de auetentaoión de la vida no solo del trabaJador sino • 
de au familia, ya que a este se le ha considerado siempre • 
como el jefe de familia, decidió que era de extrezm:i. necesi
bd defender este infreeo del tre.ba.Jador contra cu~lquiel." .. 
~buso .de la claae capitalista. 

En tal virtud., ,¡ calario .del trabaJador necesi .. -
\G de la protección del legislador para libra.rlo.de los mi! 
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.moa acreedores del trabajador, dada la importancia.del ea-
lario para la unidad familiar y para el estado mismo com--
pueato d~ varias,de estas unidades familiares. Sin embargo, 
como la proteccio!l absoluta. solo puede es.usar al trabajador 
un mal mayor en Tirtud de que este carecería de garantía pa 
ra poder gestionar créditos que pudieran resolverle algún :
problema. determinado. 

De aeta manera el legislador al proteger parcial
mente al trabajador en cuanto a sus acreedores no lo hace -
en forma absoluta, puesto que deevirtuar!a el carácter emi
nentemente 'proteooionista del trabajador. que ha.impulsado a 
loe legisladores modernos. 

Esta protección al salario de loe trabajadores en 
la modalidad que venimos tratando, encierra. otra caracter!s 
.tic:-, que conforma y al mismo tiempo informa esta defensa aI 
salario del trabajador en contra de sus mismos acreedores,
la encontramos da manera expresa. en el articulo 104 de la -
Ley vigente que dispone ~ue : "Ea nula la cesión de los sa
larios en favor del patron o de terceras personas cualquie
ra que sea la. denominación o forma que se le de". 

Respecto de esta disposición el Lic. Mario de la 
Cueva en eu obra El.Derecho Mexicano del Traba.jo ma.nifies-
t& en su página 71' quei en la redacción de este artículo -
se habla de una tercera persona, y ea lógico qua en una ce
e ión de derechos se hable de terceras personas, por lo que 
esta Última palabra ea un vicio da redundancia ya que ex••• 
presrunente habla de que se prohíbe esta cesión aún a f~vor 
del mismo patrón. 

. El trabajador en casos semejantes a este en que • 
ha.ye. cedido ·al patrón aue aa.le.rioe, tiene la facultad de • 
exigir la devolución de loe aala.rios que le haya cedido co· 
mo ai nunca hubiese existido esta cesión, y el patrón a qui 
en le exigen el pago del salario del trabajador por parte • 
del ceeiona.rio, no debe ni est& obligado a pagar el salario 
correspondiente al trabajador, y si a pasar de la dispoei•• 
ciÓn expresa manifestada. por la ley, el patrón efectúa el • 
pe.go 9 este está obligado a. devolver eJ. pago hecho al cesio· 
na.rio, exponiénctose por tanto el patrón a un doble pago • 

.La segunda de las características d~ esta defensa 
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4el..ealario del trabaJador por parte del poder público, H 
la que se refiere e.J. patrón en cuanto que este está obliga
do .. a pagarle. el salario al trabaJador peraonaJ.mente. 

. La by de la materia. habiendo recogido las expo
r ienc iae. pase.d.as en la vida laboral del trabaJador, procuró 
que la defensa. e.J. salario .eJ.traba.Jador en el aspecto que a
bordamos, fuera me.a. efectiva, por lo que consideró que era 
necesario establecer como o.tra de las ca.racter!eticae que 
ln:f'orma.n esta protección, la de determinar que el patrón -
tiene la ob~igación de pegar al trabajador y a él en lo pe~ 
eonal, el salario devengado a que tiene derecho conforme a 
la ley,. 

De esta manera, los legisla.dores quisieron dejar 
constancia de. que las experiencias pasadas hab!an sido to-
mad&s en cuenta y establecieron en la nueva ley laboral es
ta obligación patronal, y al efecto la Ley Federal del Tra
bajo vigente ·dispone en su artículo 82 •salario es la retri 
bución que debe pagar el patrón a.l trabajador• y el artícuio 
100 del mismo ordenamiento J.egal establece: •JU salario ee 
pagar' directamente al trabajador. solo en J.os caeoe en que 
esté imposibilitado para efectuar personalmente el cobro, -
ei pago se hará a la persona que aeeigne como apodera.du, m! 
d1ante carta poder suscrita por nos testigos; el·pago necho 
en contravención a lo. dispuesto en eJ. párrafo anterior no -
J.lbera de responeabi!1dad al pat~ón•. 

De esta manera. el legisJ.ador ot·.ece una protección 
mas aJ. salario de! trabajador en contra de sus miamos acree 
dores, ya que ordena al patrón que e~ectúe el pago uei sal! 
r10 al mismo ~rabaJD.óor, puesto que de o~ra manera sin esa 
aispoeición, el salario ae oete ~oaia aer.reciamado por sus 
mismos acreedores, quienes aeJarian en comp.1.e.liu ttetaao oe -
ina~ensi~ B..L .oorero privanau.1.e.ae uno de sus principales -
:f.ngreaos y en multiplea caeos del Único ingreso que el tra
baJador percibe para proveer a eu propia subsistencia y a -
la de· eus familia.ros. 

Por tal. motivo, el legislador señala loa requisi
tos esenciales solo mediante los cuales se puede efectuar -
por parte del patrón el. pago del salario del trabajador a -
otra persona que no sea él, ya que conciente el legislador 
de las múltiples viscicitudea que entraila la vida, prevee • 
la incapacidad que en un momento dado pueda sufrir el tra--
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bajador y privarlo de acudir personalmente al cobro del. sa
lar io devengado, por ta.l motivo la ley solo a.ut~f'i~a este • 
pago en el caso mencionado; a. la persone. .']ue el ";)&trón pue-. 
de efectuarle dicho pago la ley le exige que c~mpla con loe 
requisitos ant9e mencionadoe 1 esto ee, que eéa apodera.do •• 
del trabajador y que acredite tal personal1üe4 ~n loe térmi 
nos legales correspondientes. -

Por Último, la ley diapone también qu~ él pa\t~n 
que no cumpla con la obligaci6 que la miáma le ~on' é&tá 
objeto de l.a responsabilidad oorreepondiente. 

' .. 

PROT:OOC ION A LA FAMILIA DEL TRABAJ'.ADR. 

Respecto de este tema, existe en nueaU-a legisla
ción una protección manif ieete. a la mujer casada t loe mon• 
res de edad, precepto que está incorporado. en el Derecho M1 
xicano del Trabajo, estableciendo la prohibic16n de e~igir 
a los familiares del trabajador le.e deudas que este hubiere 
adquirido. 

Como ee indudable, la familia del trabD.Jm'lor·n&•• 
cesita también de la protección de la ley la que &etableOé 
diferentes modalidades a.J. reepecto, todas ellas ttfittiahtéé 
a la protección familiar del trabajador, ya que cOI!ló e~ ha. 
manifestado antes, el trabajador ea considere.do como .~1 Je"' 
fe de familia y ai a eete la ley ha tenido neceeid&d ü~ pr~ 
tegorlo, lo mismo ooure con au familia por la importancia • 
sooia.J. que esto tiene, en virtud de que aeta constituye el 
núcleo donde deecnnsa y ae circunscriba el deea.rrollo ••••• 
eocio-econ6mico de un paíe y en especial el mexicahto 

La. ~rimara de las caracter!aticas de retet@héia a 
esta proteccion familiar del trabajador, se refiere ~ 1á de 
la protecci6n de la mujer casa.da y menores de edad. 

PROT.OOCION A LA MUJER CASADA Y MENO.ttES :DE :EDA»1 

Nuestra legielaei6n civil .en eu artículo l7.2 oat¡ 
blece respecto de aeta característica de la protecoiah·• 1á 
familia del trabajador, y en cuanto e. la protección qu8 :li 
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Ley ha establecido para la mujer casada y los menores de e
dad YE1 marido y la mujer, mayores de edad, tienen capaci-
dad para. admj,niatrar, c~ntra.tar, disponer da sus ~ienes pr~ 
pios, ejecutar las acciones, u oponer las excepciones que a 
ellos corresponden sin que para tal objeto necesite el aspo 
so al consentimiento de la esposa, y esta de la autorizaci~n 
de aquel, salvo lo que se estipule ~n las capitulaciónes ma 
trimoniales, sobra administración de los bienes". -

Nuestra ley en su Titulo V, Capitulo I, establece 
como siempre medidas en favor del trabajador y en caso con
creto nuestra ley laboral vigente ha dejado ola.amada en sus 
artículos: la urgente necesidad de P.roteger a la mnjer en -
contra de los abusos del patrón y aún en contra de los demás 
hombres, ya que la mujer actualmente se ve obligada a lu--
char mucha.a veces en igualdad de circunstancia.a con los hom 
brea para poder subsistir, por este motivo ha querido al le 
gislador actual que la mujer deba estar siempre protegida= 
de manera especial que el mismo hombre, por las raz1)nea na.• 
turalea de su categoría de mujer y de las carencias que po
see respecto él mismo hombre en lo qua se refiere a las re• 
laciÓnee contractuales de trabajo, por tal razón nuestra -
legislación laboral vigente en su artículo 164 dispone que: 
"Las mujeres disfrutan da los mismos derechos y tienen las 
mismas obligaci6nes que loa hombres", como corolario a esta 
disposición podemos afirmar que la ley alproteger a la mu
jer a querido que ocupe el mismo plano de igualdad que el • 
hombre, para que esta no se vea relegada a un plano 1nfe--
rior al de aquel, sino por el contrario, ambos se encuen--
tren en un mismo plano de igualdad ante las relaciónes indi 
viduales de trabajo. 

El artículo 12~ de nuestra carta Magna, en eu a-
partado (a) de su,fraccion 11, establece que: "~ueda prohi· 
bide. la utilizac:fon del trabajo de las mujeres eni l.• La
bores peligrosas e insalubres, lI.- Trabajo nocturno indus
trial, n1 •• Eata.blecimjantoa comerciales deapuéa de las -
diez de la noche~. 

Respecto del traba~o nocturno industrial, tenemos 
que ae entiende como tal segun lo establece el articulo 60 
de la Ley Laboral vigente:"La jornada nocturna es la com--
prendidad entre las 20 horas y las 6 horaen. 

Respecto de lo que debemoA entender .por laboree -
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peligroaaa e insalubres para las mujeres, el articulo 168 -
del mismo ordenamiento establece que: "No rige la. prohibi-
c1Ón contenida. en el artículo 166, fracción I, para laa mu
Jerea que deaempeílen oargoa directivos o que posean un gr~
do universitario o técnico, o los conocimientos o la expe-
riencia necesarios para desarrollar loa traba.jos, ni para ... 
las mujeres en general cuando se hayr.n adopta.do las medidas 
necesarias para la protección de la salud, a juicio de la -
autoridad competente". 

De esta manera, la ley laboral vigente establece 
iae excepc1Ónes necesarias que a juicjo de los legisladores 
son las que no privan a las mujeres de desempe~ar aua trab! 
jos cuando se da el supuesto prohibido por la misma ley en 
su articulo 166, que sola.mente repite lo dispuesto por la.• 

. fracción I1 del apartado (a.) del artículo 123 constituoio-
na.l·;· al efecto el articulo 166 de la ley laboral establece; 
11.En los térrninoe del e.rtfoulo 123 de la. Constitución, a.par· 
t&do "A" frr.cci6n n, queda prohibida la. utilización del -
trabajo da las mujeres en: :r.- Laboree peligrosas e insa.lu• 
bree; 11.- Trabajo nocturno industrial y III.- Estableci--~ 
mientas comerciales después de lea 10 de la noche"• 

Por las diaposiciónos laborales a que hemos ~e--
cho referencia debemos concluir que el pensamiento del le·· 
gislador actual ha seguido la trayectoria que se trazara .... 
el,conatituyente de 17, y en tal virtud, ha dictado diapos! 
cionee irr.perativ~a pa.ra proteger no aolo al trabajador en· 
lo pereonal sino también a au familia, y en este ca.so, ha • 
protegido a la mujer ~abiendo obte~ido la experiencia de a
ños atrae respecto de la explotacion de que ella ara objeto 
por el patrón y en desventaja enorme con el mismo hombre, -
por tal motivo, el legislador consideró de auma importancia 
dictar medidas tendientes a la protección de la mujer en to 
dos los ámbitos sociales, y con mayor importancia en el de
las relaci6nes obrero-patronales. 

Ademé.e, conciente de la libertad a través del --
tiempo que ha venido adquiriendo la mujer en todos los niv! 
lea sociales en igualdad con el hombre, la ley ha establee! 
do la distinción entre las mujeres, las primeras las que ca. 
recen de una profesión,,las segundas, las que pose~n una e~ 
rrera y con la cue.l estan en ventaja sobre la.a demas, J?01 -
io que lae excepciona de una. manera expresa. 

Nuestra legialaci6n laboral an lo que se refiere 
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a la protección de loa menores, en eu articulo ¡73 estable
ce que: "El trabajo de los ~ores de cetorce años y meno-
res de dieciseia, queda sujeto a vigilancia y protección es 
pecial de la inspección de trabajo". -

Congruente con esta artículo y siguiendo la misma 
línea de protección al menor, la ley da la materia estable
ce en su artículo 174 11 Los mayores de ca.troce y menores de 
dieciseie deberán obtener su certificado médico qua acredi· 
te su aptitud, para el trabajo y sujetarse a loa exámenes -
médicos que periódica.mente ordene la Institución de trabajo, 
sin el requisito del certifica.do ningún patrón podrá utili· 
zar sus servicios". 

Como se desprende de lo establecido en estos ar-
tículoa por la Ley de la materia, es evidente que el linea
miento de la ley ha sido ,siempre una marcada pr~tecciÓn al 
trabajador, y en este caso una marcada proteccion al menor, 
y las razones s9n obvias, dado que el menor sin la protec-
cJ.6n de la ley, será objeto como lo era en epoce.s anterio
res de una inicua explotación por parte del patrón, y de -
esta manera la legislación actual ha querido que el menor -
como uno de los elementos en que se fundamenta nuestra épo
ca moderna aea salvaguarda.do de esas explotaciónee de que • 
era objeto, por lo que dispone prot¡ibiciÓnes y ma.nde.mientoa 
de carácter imperativo que el patron debe acatar so pena de 
incurrir ~n responsabilidad. 

Además la legislación laboral dia~one en su artí
culo 175 que: "~ueda prohibida la utilizacion del trabaJo -
de los menores; l.- De dieciseis años en: A.- Expendio de -
bebidas embriagantes de consumo inmediato. B.- Trabajos su~ 
ceptibJ.es o.e afectar su moralidad o sus buenas costumbres.
e.- Trabajos ambuLantes salvo autorización especial ae la • 
inspección de trabajo. D.- Trabajos sub~erreneos o suomari
noa. E.- Labores peligrosas e insalubres. F.- Trabajos su-
periorea a sus fuerzas que puedan impedir o retardar·eu do
earro.LJ.o físico normal. G.- Establecimientos no inauatria-
les después áe las uiez de .La noche. H.- Las oemáa que de
"&ern-.inen laa .Leyes; II.- De dieciocho anua en: 'l'raoa.Jus ---
.noc~urnue ináUS'&ria!ee". 

EL .!:' A'!'rt J.MU.N J.V JJ.Jli .l!'.Al.UJ..J.A. 

~eta institución que versa sobre el amparo del •• 
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patrimonio familiar tuvo su origen en Norteamérica, proyec• 
tándose e. nuestra. legislación que ae ocupa. da ella en su ... 
Carta Magna dentro del articulo 123. 

Debemos entender por la protección del salario 
del trabajador, loa diveraoe lineamientos y regulacióneo l~ 
gielativae que tienden a asegurar a cada obrero el pago en 
efectivo de la retribución que le correoponde por la pree-
taoión de sus servicios. 

Este amparo al salario devengado por el obrero -
está. informado de varios e.ape.ctoe entre loa cuales encontr_! 
moa loe siguientes& 

l.- La protección del salario a. que tiene derec90 
el trabajador amparándolo en contra de los abusos del patr6n. 

2.- La protecci6n de la retribución debida al tr! 
bajador contra loe acreedores del mismo • 

. 3·· La protección del sueldo devengado por el tr! 
bajador contra loe acreedores del patrón .• 

4.- Amparo ~ la familia. del trabajador. 

EN PR.[l;l];R LUGAR, dilucidando el primero de estos 
aapectoa, encontramos que en la protección debida al obrero 
en lo concerniente a su salario, se establece como ~rimera 
providencia la institución del aalaJ:io m!nimo en la que e•• 
xiate como primera modulidad el principio de igualdad del • 
salario. 

COMO SEGUNDA CARACTERlSTICA, ae eata.blece la O••• 
bligación del patrono de pagar el salario al trabajador ••• 
cuando este ae vea impedido de prestar sus servicios por •• 
causas imputables al patrono. 

COMO TERCERA CARACTERISTICA, se establece la obli 
ga.ción por parte del patrono de pagar al obrero au salario
en efectivo y la.e consiguientes prohibiciÓnes de pagarlo en 
especie y de establecer tiendas de r~a. · 
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COMO CUARTA CJ\RACTE.RlSTICA, &e establecen laa ••• 
dieposic1Ónes de Ópooa y pago. 

Otra de laa ca.racter!aticae da la inatituoión qQe 
noa ocupa, se encuentra en laa prohib1c1Ónes par parte do .. 
la clase patronal de imponer multas, efectuar deeouantoe o 
celebrar oompeneac1Ónas. 

Como Última caraoter!etioa, tenemos la prohtbi··• 
oión de rauoir el salario de los trabaJadores, y la prohi•• 
bioión da haoer colectas en los aentroA de trabajo. 

En la protección del salario contra los abusos -
del patrón, ae evidenc!a en primar lugar qua dicho amparo -
al salario debe y eetá consagrado en dispouiciónes de o~áa 
ter imperativo que aeflalani 

!.• La obligaoi6n de page.r por parte del patr&n -
~l salario nl trabaJador cuando este se vea impUdidode tra~ 
~aJar por culpa del empresario, nuestra legislación oonsa-· 
Jrª este principio en la Ley Federal del Trabajo abrogada.~ 
estableciendo en au articulo 111 lo aiguientea "Son obliga.. 
oiónes del ~atrÓn" li'raoc. XV! " Pagar al trabajedor el ea-.
lario correspondiente al tiempo que pierda cuando ae vea im 
~osibilitfldo de trabajar por culpa del patrono•, sin el!lba.r~ 
go ae~ala el artículo 116 de la miamB. ley los easoe en loa 
cuales pueden suspenderse loa contra.toe de tra.bajo ain rita• 
ponsabilidad pi:tra el patrono, y sin la obligación de pa¡ar 
loa salarios du~ante la suspensión del traba.jo, seftalaba •· 
casos en los cuales ae consideraba que no exist!a culpa del 
patrón , pero es indiscutible que no abarca todos aq~elloa 
que pueden acaecer, lo que significa que oxistia unapo&i•• 
blo oontradioci6n entre ambos preceptos. 

De tal manera que loe patronee escudándQ~~ en f.t.l 
articulo 116, pod!an decretar la sus1n1nsi&n de loe 1ntabu.Ja.
dorae cuando concurriesen algunas édto!lnetancias distintas 
de las designadas en dicho precepto y que no implicara oul• 
pa alguna de eu parte, por otro lado se hab!a de eximir al 
pfl.trono de la obligeci6n de pagar el salar 10 en aquellos O! 
sos de auepensión del trabaJo cuando no ae debido a. culpa• 
de au parto;aegÚn se desprende de lo anterior, la ley tuvo 
en oum ta. el ca.so fortuito, problema. del que después habla
remos ya que equivale este principio a qu& los trabajadores 
sobrelleven una parte do loe riezgoa de la producción. 
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II. - La obl iga.c i6n de pagar ·ei a alar io devenga.do 
en efectivo Y la prohibición del sistema de pago inglés lla 
me.do Truck System. Le. fracción X del artículo 123 de nuea-: 
tra carta lfa.gna estableces 11El ea1ario deberá pagarse pre-
cisa.mente en moneda de curso legal no siendo permitido ba-
cerlo efectivo con mercanciae, con vales, fichas o cualquier 
signo representativo con que ee pretenda. substituir la m1)•• 
neda. 11 • 

El mismo e.rt!culo conetituciona.l en ª" fracción -
XXVII nos dice: "Será en condiciÓnes nula.e y no obligará a 
loe contrayentes aunque se expresen en el contra.to "e" las 
que entra1'en en obligación directa o indir.ecta de adquirir 
!os artículos de consumo en tiendas o lugares determinados". 

Los antecedentes mexicanos referentes a. esta me-· 
dida adopta.da por nuestra legislación y por lae diferentes 

· etapas de la misma, fueron encaminadas hacia una medida de 
protección eficaz para la clase laborante; ae hicieron múl
tiples sus esfuerzo-e durante la época de la. dominación aspa 
ñola en favor de loa naturales del paíe para su protección; 
para tratar de salva.gua.rda.rlo de loa abusos de los hispanos 
pero estas medida.a no ae podían proyectar ni ee proyectaron 
al espíritu del derecho moderno del trabajo en virtud ya -· 
que se apoyaban en principios de humanidad y caridad, asto 
es,que se viera al natural como persona y no como animal de 
trabajo y en la urgente' necesidad ae veia.r por este, basada 
esta necesidad en el hecho hum.ano de un sistema. social, tra. 
tándoio aunque fuese ~l Último en la escala. social como a~ 
un ser racional. 

En c~mbio la base en que se apoya el derecho mo-
derno del trabajo, ea sin auda alguna el reconocimiento a • 
LOS derechos de los trabaja~oree inherentes a la clase o--· 
brera para mejorar su nivel ae v1aa econ6mico, a pesar ,ae ~ 
esto, el aerecho ae los trabaJadoreo para ln consecuc1un de 
aua uerecnus 11oert.ar1os aeJ. ~~x1co ~o~ou1a1, cred una ai•• 
t.1.1a.c1Ón aún mi{s dep.J.ora.b.l.e a J.a. clnea obrera del país, dan
do margen al resurgimiento de laa tiendas de raya que ee -
extendieron por todo el ámbito territorial. 

Con el nacimiento de asas tiendas de raya se pro
dujo un cambio radical en la estructura económica del paía, 
manifestándose en una situación caótica y daprim~nte para -
la clase económicamente debil, en virtud de que con el ----
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establecimiento de· esas tiendaF de raya resurgía en México 
el antiguo sistema inglés llamado de sustitución al pago de 
salario con el nombre de Truck System. 

Sin embargo esta modalidad establecida en el ré-
gimen contractual entre la clase patronal y la obrera, no -
fué copia fiel del original que mucho tiempo tuvo vigencia 
en varios pa.!eea europaos, sino que J:IOr el contrario, fué,
en suma más deficiente que el europeo, ya que además conta
ba c•.m la aquiescencia del gobierno que auspiciaba. las arg!:!, 
cias implanta.das como algo novedoso por la clase patronal -
~n perjuicio de la clase debjl • 

. En aetas t iandaa de raya a. contra.r iu sene u del -
func ionam1ento europeo de este sistema, se proporcionaba a 
los que lab6ra.ban en la fa.ctorla donde se ubicaban estas, • 
productos de pésima calidad a un alto costo adJuntando e. -
ello enervantes en grandes cantidades, de esta manera el -
campesino se veía obligado a adquirir lo que le era india-
pensable en esas tiendas establecidas por el patrón sin de· 
recho alguno para poder adquirir los productos necesarios -
en algunaa otras, a.demás como en esas tiendas de raya se le 
fiaban loa productos, y unido a esto la escasa y la mayoría. 
de las veces nula preparación del campesino, le elevaban de 
una manera considerable loa ya Rubidoa.precioe por mercan-
oías de pésjma calidad, por lo que las deudas de los campe
a inos se elevaban cona idera'blcmente pasando por virtud y ... 
gracia. del patrón e.poyado por el Estado, a ocupar una nueva 
categoría. social reviviendo la antiquísima institución ro-
mana de la esclavitud. 

Sin embargo las disposici6nes que nuestra Carta -
:r.raena consigna en la.13 frac e 1Ónes X y XXVII del art foulo 123 
han sido plasmadas y elevadas a la ca.tegorín de Ley Supre-· 
ma, gracias al esfuerzo y al sacrificio da vidas de miles -
de trabajadores que la ofrenda.ron para adquirir un nivel -
de vida mua decoroso y que comulgara con su calidad de per
sonas para las clases contempor~neas, estas disposiciónes -
constituyen un paso definitivo para la. liberación ontológi
ca y aociolÓgica de la clase proletaria, ade~ás forja.ron -
loa cimientos de,una de la.a leeislaciÓnea que mas importan 
cia tienen en ln apoca actua1 por lo avanzado de sus dispo
siciónes en favor de la cl&ae laborante en la presente época. 

Motivos por J.08 cuales, el pago del salario con .. 
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cualquier signo o qua ae pretenda sustituir a la. moneda de 
curso legal quedó vedado en forma definitiva, al igual -•
qua alguna cláusula o disposición contractual que impli~ue 
una obli~ación directa o fodirecta de comprar o adquirir "'"" 
mercader ias 6~1 ~•lgunaa ti1mdas o lugares determinados por ...: 
el patrón pata. tal efecto. 

Esau determinaciónea aon necesariamente a.plicadáD 
con todo rigor, y el heho de eludirlas on cualquier forma • 
contravendrá una disposición de carácter legal haciéndose • 
acreedor el incumpido, a. las sane iónea que el ordena,miento 
Jurídico para tal efecto establece. 

Sin lugar a duda estas diepoeici6nea prohibiti~éá 
y de carñcter imperativo, implican necesariamente la idea, ~ 
de que el t:r.abajador ea un ser libre que contrata con uno ... 
de sus derechos congénitos como lo ea el liore albedrío ~ 
relaci6n con el patr6n, suscribiéndose el trabaJ&dor aola•• 
mente al hecho mismo da la prestación de eus servicios, pot 
lo que la figura mencionada del sistema inglés relativa &l 
pago del salario en cualquiera de sus facetas, constituye• 
una rémora y une limitación a la libertad del trabajador. 

Cuando ee violan las die-poaic~Ónes qul'J implice.rt .. 
la prohibición de revivir o establecer fos tiendtur de l'áJf&.r 
dis12one la legislnc iÓn laboral ante ior a la vigente én Sil • 
art !culo 89 que cuando un patrón paga el e alar ió' con mer.·ó'sn; 
cia.s, vales, fichas o .cualquiera otro signo rep:tesentativ<l1 
con que se pretenda. suplir la moneda-será castigado pena1•• 
mente. 

Esta diapoaiciÓon del 01fo:t'go laboral anterior &1 
vigente, no reeolv!a de una manera ~xplicita la problatn~tj.. 
ca planteada, aunque en aua artículos prohíbe el pago de ·
salarios en alguna otra forma que n<> sea en moneda. de curso 
legal, pero omite loa resultados: que puedan producirea en .;. 
virtud da tal violación, 

Al recurrir a loa prino'ipios genera.Les del dere-
cho, nos encontramos que por el lltdo del patrón existe la • 
obligación de exigirle de pagar la retribución convenida -
con el trabajador en efectivo, siendole el vedado hacerlo • 
con cualquier otro objeto o forma de la mencionada anterior 
mente, y el Código Civil en su articulo 80., establece que-
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los actos que ee ejecutan contra le.a diapoafoiÓnae de Le--
yea Prohibitivas o de Interés rúblico serán nulos, de tal • 
manera que si el patrón efectúa el pago en contraposición -
con lo dispuesto en la. Ley que rige las relaciónes contrac
tuales del trabaJador, aeta pago del salario devengado por .. 
el trabajador estará afectado de nulidad absoluta, pueeto -
que ae ha efectuado infrine1endo una ley prohibitiva como -
lo es el.artículo 123 constitucional fracción X, que prohi
be el pago efectuado en mecancias, vales o con mercaderías. 

Sin embargo de tdo esto deduci~~a que ai bien el 
pago hecho por el enrpreaario con relación al sistema inglée 
a que hemos hecho alución eatá afectado de nulidad absoluta 
no produce la nulidad de las relaciónes de trabajo, por lo 
que el ob~ero tiene el derecho de exi~ir qua se le cubra la 
retribucio11 ~onvenida por la preetacion de ~us servicios. 

El salario mínimo debe pagarse siempre en efecti
vo, por lo que la.a exclueiónes consignadas en la ley rete-
rentas al servicio doméstico y al hecho de 9ue se pueda re• 
ducir el salario del campo por laa prestaciones secundarias 
que se le proporcionan al trabajador del cwnpo, comulgan -
con lo diopuesto por lo que establecía el artículo 100 de -
la anterior Ley Federal del Trabajo que nos dice.que el sa
lario m!nimo no podr~ ser objeto de compeneaci6n o descuen• 
to, pero ea evidente que el pago del salario mínimo en ea-
pecie o en habitación seria una forma de compensación, sin 
embargo la ley es cara y preiaa al manifestar su deaioión -
de que el salario mínimo sea le cantidad fijada. y en afee-· 
tivo que el tra.baja.dor perciba, para que pueda disponer de 
ella como mejor le conviniere. 

Sin duda·a.lguna, el patrimonio fa.miliar se desta
ca. princi-pi;íl:lente en la ralaci~n contractual del trabajador 
y del patron, ya que este esta intimamente ligado al ingre
so que el trabajador percibe por la prestación de ous ser-· 
vicios, y qua esta pat~imonio lo forma el trabajador con su 
fuente princip~l de in-grasos como lo ha constituido siempre 
su salario. · 

Ea de capital importancia para la vida económica 
del pala este concepto del patrimonio del obrero, en cuanto 
se refiere a. sua r elac iÓnes dentro da la famil la miama, que 
loa constituyentes establecieron en el articulo 123 en au -
fracci6n YJ:Y HJ, "La.o leyes determinarán loe bionee que .. _. 



.. ?8 .. 

J 

i 
1 

I 
i 
! 
/ 
¡ 

.f 

I 
i 
¡ 
j.' 

/ 
' 



- 79 -

I'ROT3X}C ION DE EX.IGm A LOS FAMll.IARES LAS DEUDAS 
DEL TRABAJADOR. 

La Constitución Mexicana en su artículo 123, frac. 
XX!V', establece que "De las deudas contra.idas por loa trab! 
Ja.dores en favor de t1ua patronee 11 de sus asocia.dos, familia. 
rea o dependientes, solo será responsable el mismo trabaja: 
dor y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a 
loa miembros de su familia ni serán exigibles, dichas deu-
d~s por l~ cantidad excedente del sueldo del trabajador en 
un mes". 

El constituyente de 17 estableció una prohibición 
a. una costumbre nefasta para la clase obrera producto de la 
época del porfirismo,donde se había llegado a establecer la 
costumbre de que las deudas que un trabajador ten!a con el 
patrón, se hacia response.ble de ell&a a loe dema-a miembros 
de la familia y en.particular a sus descendientes varones , 
que en mt4<h os caeos queds.ban en calidad .de esclavos da de·
tertninado hacendado, ya que deberían permanecer con él has
ta liquidar el adeudo del padre. 

Uotivo por el cual una vez triunfante la revolu-
oión me:x:ice.na., el constituyente de Q.ueréta.ro quiso dejar a
sentado que uno de loe ca.ucea principales por donde se pro
yectaran estos triunfos lo~adoa por la clase económicamen
te debil fuese la proteccion dada a la misma. 

PROH!BICION :B EFEnTUAR COJ!.PENSACIONF.S CON LOS SA· 
LARIOS DE LOS TRABAJADORES. 

Como una modalidad mas a la. protección del sala-
r io de los trabajadores, nuestra ley de una manera categóri 
ca prohiba según el mandato constitucional, q~e el aalario
del trabajador puada ser objeto de compenaacion. 

Nuestra Carta. Magna en la fracción VIII del e.rt!
culo 123,establec~ que: "El ijalaxio mínimo quednrá exceptu~ 
do de embargo, compensación o doacuento 11 , como hemos visto, 
esta disposici6n del constituyente obedeci6 a la neceaictad 
de resguardar el salario mínimo entendido este como el mí-
nimo nivel de vida que pueda tener un hombre para lleYar --

.s1euarECA ce~c 
,, ~! ~! M. 
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una. vida. que pueda aer congruente con aU calidad de tal, -
por lo que se cuidó de proteger este salario mínimo dispo-
niendo y elevando a la categoría. de con~titucional esta pro 
tace 1Ón al salario mínimo del traba,jador, prohibiendo cate: 
gÓricamente y constitucionaJ.~ente que el salario mínimo del 
trobajador pudiera ser objeto de descuento. 

La ley reglamentaria del 123 constitucional, 
mas allá que la propia Constitución, ya que la prohibición 
que esta establece respecto de que está vedada cualquier •• 
compensación al salario dél'trabajador, no se concreta sola 
mente al salario mínimo, y al efecto establece la Ley Fede: 
ral del Trabajo vigente en au articulo lO):"El salario de• 
los trabajadores no será objeto de compensación alguna". 

De esta manera, el legislador actual al elaborar 
la nueva ley ~omó en cuenta las exigencias de la ~poca aó-
tual, y las multiples modalidadesaue la era moderna impone 
en las relaciónee interhumanaa, y por tal motivo para corr~ 
gir loe abusos que se desprendían o mejor dicho eran conse
cuencia de lo dispuesto por nuestra carta :Magna, que cir--
cunscribÍa sólo al salario mínimo la prohibición estableci· 
da de no poder efectuaJ.• compensac i6nea de ninguna especie .. 
con el salario del trabajador. 

Nuestra legislación vigente a efecto de proteger 
aún mas al salario del trabajador, establece que el patrón 
no está facultado para·reducirle el salario fuera de las -
dieposir.iónes establecidas por la Ley de la Materia, o le-· 
yes reglamentarias del articulo 123 constitucional. 

Pa.ra dicha protección al salario; los legislado-
res han establecido que al obrero cuando se le haya reduci
do sin causa prevista en la ley eu salario por parte del--· 
patrón, tiene el derecho de reclamar el pago del salario -
que ee le descontó, o bien la facultad de rescindir el con
trato por causa imputable al patrón y con la indemnización 
correspondiente. 

Por tal motivo, la Ley Federal del Trabajo vigen
t~, en su artículo 51 dispone quei •son cauAas de reecición 
de la relaci6n individual del trabajo, sin responsabilidad 
para el ~raba.jador1 rv.- Reducir el patr6n el salario del • 
trabajador•. 
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una vida que pueda ser congruente con aU calidad de tal, ... 
por lo que se cuidó de proteger este salario m!nimo diapo-
niendo y elevando a la categoría de conAtitucional esta pro 
tacciÓn al salario mínimo del trabajador, prohibiendo cate: 
gÓricamente y constitucionalmente que el salario mínimo del 
trabajador pudiera ser objeto de descuento. 

La ley reglamentaria del 123 constitucional, 
mas allá que la propia Conetituci6n, ya que la prohibici6n 
que esta estaplece respecto de que está vedada cualquier -
compensación al salario dél ·trabajador, no se concreta sola 
m9nte al salario mínimo, y al efecto establece la Ley Fede: 
ral del Trabajo vigente en su artículo lO):"El salario de -
loe trabajadores no será objeto de compensación alguna". 

De esta manera, el legislador actual al elaborar 
la nueva ley ~omó en cuenta las exigencias de la ápoca ao-
tual, y las multiplea modalidades~ue la era moderna impone 
en las relaciónee interhumanaa, y por tal motivo para corr~ 
gir loa abusos que se desprendían o mejor dicho eran conse
cuencia de lo dispuesto por nuestra Carta Magna, que cir--
cunscrib!a sólo al salario mínimo la prohibición estableci• 
da de no poder efectuar compensa.e iÓnes de ninguna especie -
con el salario del trabajador. 

Nuestra legislación vigente a efecto de proteger 
aún me.a al salario del trabajador, establece que el patrón 
no está facultado para·reducirle el salario fuera de las -
diaposi~iónes establecidas por la Ley de la Materia, o le-
yes reglamentarias del articulo 123 constitucional. 

Pa.ra dicha protección al salario; los legislado-
res han establecido que al obrero cuando se le haya reduci
do sin causa prevista en la ley su salario por parte del--· 
patr6n, tiene el derecho de reclamar el pago del salario •• 
que ea le descontó, o bien la facultad de rescindir el con• 
trato por causa imputable al patr6n y con la indemnizaoi6n 
correspondiente. 

Por tal motivo, la Ley Federal del Trabajo vigen
te, en su artículo 51 dispone que: •son oauBae de reecición 
de la relación individual del traba.Jo, sin responsabilidad 
para. el trabe.jactor1 ""N.- Reducir el patr6n el salario del • 
trabajador". 



- 81 -

De este. manera. resulta que el. .obrero a quien siD 
su consentimiento se le hubiese reduéido el salario, tiene 
la. fa.culta.d de rescindir el contrato teniendo el deJ;"echo -
a. la indemnización correspondiente, o bien tiene la fa.oul-
tad de exigirle al patrón el pago co11Tplemente~io de lo que 
le hubiese descontado de su salario. 

PROHIBIC ION DE HACERCOIJix=TAS EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. . . 

El articulo 133 de nuestra ley laboral vigente -
dispone a este respecto que: ·~ueda ~rohibi~o a loe patro-
nes: VI.- Hacer o autorizar colectas o euscripciónee en los 
establecimientos y lugares de traba.jo•. 

Ji:eta prohibición impuesta por la ley tiene por -
objeto gara.ntizar la máxima seguridad del salario del tra.-
ba.jador contra. cualquier abuso del patrón, y esta dispoai-
c1Ón se basa en la defensa del trabajador para librarlo de 
cualquier coacción del patr6n de la Indole prohibida por la 
ley se pudiera aprovechar para esquilmar el ya exiguo eala
r io del trabajador. 

PROT]l;CI01'T A LOS F.A:MlL!ARS m.· TRABAJADOR FALIJiX;IDO. 

La ley aún prevea lae consecuencias que pudiers.n 
derivarse de la muerte de un trabajador en las relaciónes -
familiares, y en este aspecto el legislador no solo tiende 
su protección a la familia del trabajador y a. este da mane
ra concBta cuando el obr~ro vive, sino· que extiende esta -
protecc i6n a la fa.milia del trabajador aún después de ~ue • 
este haya fallecido, y sin duda alguna estas disposiciones 
son una reminiscencia de la época pasada, y el legislador -
ha. recogido las exper ienciaa a.margas :para. el obrero de loa 
tiempos del hacendado del porfiriato. 6poca en la cual, si 
el obrar o, llamemosle as! al esclavo del he..cendndo, que con 
trajera. deudas con el patrón que eran inevitables dada. la = 
obligación del trabajador de adquirir lo necesario para su 
subsistencia en las tiendas de raya establecidas por loa -· 
patronos, a la muerte de estos, la deuda no se extinguía -
sino que cobraba ViGor y aumentaba, quedando loe hijos en-
deudados de por vida, y así suscesive.mente la deuda se tran~ 
mit!a cada vez en mayor cuantía, 
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_ Nuestra. doctrina. mexicana, ha sostenido que lae -
deuda.e de una. empresa a. favor del trabajador fallecido debe 
rían pasar a formar parte de la herencia del mismo, y que:: 
por lo mismo debería abrir~e la sucesión para que una vez • 
abierta esta. se nombrara el albacea, para que este con la.a 
característica.a ..¡ua la ley confiere a su cargo, fuese quien 
tuviera la facultad para reclamar dicha. deuda en favor del 
caudal hereditario.· 

Sin embargo, el legislador actual ae percat& de ... 
que la doctrina sustentada por la mayoría de los tratadiA·
tas mexicanos no beneficiaba en mucho a la familia del tra ... 
bajador, pueato que esta con las carencias económicas que -
siempre han hermanado con su clase social económicamente ·
debil, carecía. de loa medios necesarios para solventar las 
necesidades que con motivo no solo de la muerte del trabaJ~ 
dor eino durante su enfermedad .Le era necesario sufragar, y 
en virtud de lo sostenido por la doctrina mexicana., ten!a -
que esperarse a. que ae abriera la sucesión con todos loe -
trámites neeaarios del caso que siempre retardaban la urgen 
te neceeiddd de eatiafacer de inmediato sus necesidades e-
conómicaa, incluso había familias que ni siquiera podían -
solventar por si mismas loe gaetoe del sepelio del trabaja
dor fallecido. 

Además, las cantidades que se le adeudaran al tr! 
bajador por parte de la empresa eran tan exiguas dado los • 
bajos salarios que este ha percibido, que por si eo!ae no • 
alcanzaban a cubrir loa gastos que se originan con la aper
tura de un juicio suc&sorio, quedando por virtud de la doc
trina mexicana la familia del trabajador fal.Lecido perjudi· 
cada en ambos aepectoe, es decir, que no poaía acuair ante 
la empresa. a reclamar lo adeudado al obrero, y por otra par 
te se veía su familia en la penosa necesidad de ~adir dine• 
ro prestado para poder solventar los gastos necesarios de • 
la enfermedad del obrero, y sin poder contar con el dinero 
au:t'iciente para. cubrir J.os gastos del eepelio, eso por una· 
po.rt.e, y por otra., la. familia. se veía. obligada con las con-· 
a iguientee penurias pe.ra ella., a. eeperarae he.eta. que se na
nr 1ese el JUicio de intestado para que nombrado el aloa.cea., 
pua1era este avocarse a lograr que se !e pagase a la fami·· 
J.1a del t.rabaJa.dor talJ.ec1cto J.u que 1a· empresa le adeudara.. 

Ante los inconvenientes para el obrero que esta.e 
disposiciÓnes le causaban, nuestra legislaci6n se avocó al 
problema, y como siempre ha sustentado la idea de protec--.. 
oión al trabajador en todos los aspectos .'Posibles, la 2~~ 
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ma Corte de Justicia de la ~aci6n determinó en su Juris~ru
dencia que " La familia del trabajador, eeto es cualquie--
ra de sus familiares pueden ejercitar directamente, las ac
ciónes que correspondían. al obrero, sin la necesidad de ir
al juicio sucesorio, en virtud, de que, nos expone la. Supra 
ma Corte da Justicia de la Nación, el salario por ser la _; 
fUente principal de ingreAos de un trabajador, tjane este -
carácter alimenticio, por lo que debe ser liquida.do sin de· 
mora, y en este caso, ~ la familia del trabajador fallecido. 
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CAPITULO CUARTO. 

J<lL SALARIO A LA LlTZ DE LA LEOISJ,ACro:n !.l];XICANA. 

,;... • AN'I'.:iiPEDENTES LEGA.LES. 

El salario en nuestra legislación mexicana, eiem
pr~ ae ha conceptuado como una retribución debida por el P! 
tron al tr~bRjador en pago de sus servicio~, en tal virtud, 
nuAstra. ley anterior no~ daba una definicion del salario, -
es decir entendía al salario al definir que deb!a entender
se por contra.to individual de trabajo, como una retribución 
convenida, mediante la prestación de un servicio personal.
Articulo 17 de 11::1. Ley Federal del Trabajo abrogada. 

La legislación mexicana en materia laboral, siem-
pre se ha manifestado por una clara protección hacia el tra 
ba~ador, y en tal virtud siempre ha tendido a la proteo---= 
cion de este en todos sus aspectos. 

Uno de loa principales aspectos por los que 1a -
legialac ión mexicana se ha manifestado a favor del trabaja
dor en sus relaciónes obrero-pntronalea, ha ·sido ein duda -
alguna el que se refiere al salario que el trabajador perci 
be a cambio de su trabajo, y esta decidida protección al -= 
salario del trabajador se debe a la idea que a través de -
sus disposiciÓnee legislativas ha. tenidodel salario, enten
dido este co'l!lo una retribución debida al-traba.jador a cam-
bio de la prestación de un servicio, ya que el salario es y 
ha sido siempre y as! lo ha entendido nuestra legislación , 
la principal fuente de ingresos de un trabajador, y gracias 
a la importancia que este reviste para la vida inter-humana 
y a tra.vés de ella la concre.tizaci6n de los ideales, ya no 
solo de una clase social sino la de todo el pala. 

El estado a través de las diversas etapas por la 
que ha pasado la vida político-social de nuestro país, ---
siempre se ha preocupado poque al obrero se le considere un 
ente soc~al con todas las ventajas que le da su c~udadanía 
en un pa1s co~o el nuestro, que se le reconozcan sus d~re-
chos que. le son congénitos y que se considere un deber para 
el ~etado al velar porqua el reconocimiento de los derechos 
del obrero sean cumplidos, y se hagan valer ante la clase -
social representante del capital. 
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Es de advertir que los avances conseguidos por la 
clase obrera, en cuanto a la fijación de normas que siendo 
constitucionales y lns que reglamentan los preceptos de es
ta en favor en favor de la clase obrera, se adecuaran a las 
necesidades cambL.::.tea y circunstanciales por las que ha a
travezado nuestra Patria, y en eeta forma., proteger al obre"' 
ro contra loa abusos sin fin del capital, sufrieron un es-= 
tancamiento y un serio retroceno en la larga etapa del por
firismo, que siendo preponderantemente popular el movimien
to que lo llevara al poder, movimiento en el que las clases 
sociales desprotegidas y económicamente débiles lo respald! 
ron en el movimiento sor.ial del llamado "Plan de Tu.xtepec", 
su r~gimen se distinguió por ser eminentemente burgués ele• 
vando aún mas a la clase privilegiada a costa de la sangre 
del pueblo. 

Durante el porfiriato, estos avances que había -
tenido la clase obrera en el reconocimiento de sus derehoa 
connaturales y en al respeto a ese derecho, aunado a un tr! 
to mas equitativo y el que mas le asemejara a su calidad de 
persona se estancaron, y aún más, retrocedieron lamentable
mente ya que se revivió la antigua etapa de la época romana 
que hab!a institur.ion~lizado la esclavitud. 

Encontramos como antecedentes legislativos res--
pecto al reconoo!rniento del salario como a una retribución 
debida al trabajador, por la prestación de un servicio, en 
el penaa~iento del r.onstituyente de 1857, pensamiento que -
encontró su concretización en la Constitución de ese año, -
carta Magna que·entre sus páginas consagró y elevó a la ca
tegoría. de Ley Máxima, loa Derechos del Hombre, y en cada ~ 
uno de sus art!culos estableció el carácter p«rticular de -
quienes la informaron con sus ideas y la. conformaron con la 
realidad de su tiempo. · 

Este carácter que le il1'primieron a la carta Magn~, 
!ué nete.rnente l!berel; y estableció el sello individual del 
liberalismo, concepto o filosofía que lo llevó a la conclu
sión equívoca de que la libertad que debía imperar en las -
leyes económicas debería ser absoluta, ~in la intervención 
t!!Ínima del estado ~ara poder conjugar de una manera más e!l 
caz ese Juego economico, para poder hacer ~as equitativas -
las leyes económica.a sin dejar en estado de indeí~ión a .. 
la clase econórnicamente debil. 

Sin embargo, ante la corriente indivtdltsliata de 
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-·los constituyentes de 57, las ideas de dos célebres consti
tuyentes y destacados el uno jurisconsulto y el otro perio
dista y escritor, Ignacio Vallar~a, e Ignacio RamÍrez "El -
Nigromante", manifestaron con claridad sus ideas y aprecia-. 
ron con mas exactitud el problema planteado, y establecie-
ron que el verdadero problema social consistía en poder e-
mancipar e loe obreros o jornaleros como ee les denominaba 
por aquel tiempo de los capitalistas, y para tal efecto se
~alaban una soluci6n. 

Plantea.ron con exactitud el problema. predominan-
te, o sea, para poder facilitar al obrero el camino hacia -
el mejoramiento de sus relaciónes obrero-patronales,necesi
taba el estado roturar la tierra para que esta fueRe más a~ 
ta para que el obrero desarrollara sus ideales y se abriese 
el camino para la consecución de loe miamos, y este proble
ma se reducía según lo manifestado por loa conotituyentes -
antes señalados, a que se tendría que emancipar al obrero • 
del capitalista, ahora bien, se había planteado con exacti
tud el problema pero no la soluci6n al mismo, y para encon
trar tal aoluci6n, El Nigromante y Valla.rta coincidieron en 
señalar que la solución estribaba en poder con~ertir el tr! 
bajo en ce.pital. 

De esta manera al convertir el trabajo en capital, 
exiat1a para el jornalero apoyado en principios de justicia 
no solr..mente el pago del salario que le cor.viniera a AU su~ 
eistencia, sino el derecho a poder dividir en forma propor
cional con el empresario todas las ganenciaa que este obtu-
viese. · 

Este sistema liberal imperante en esta época que 
diÓ vida a la Constituci6n de 57 partía de una base falaa,
oomo lo era el considerar en un estado económico de igual•• 
dad a poseedores y despose!doa, y además al incrementarse ~ 
la industria en los Últimos años del siglo XlX, la si tua--
cl6n de loa asalariadqa füá cada d!a. más injusta como cons2 
cuenc ia que este sistema it.1plicaba, al dejar contratar li-
bremente a las partea cuando solo una de ellas la capital!! 
ta, podía imponer condici6nea absurdas y unilaterales que -
la otra parte, la obrera, se veía en l~ obligación de acep
tar por no queda~le otro camino ~ara escoger unn situación 
mejor. 
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, Ante la gravedad ca.da. ve~ ma.s insoportable de la 
situacion que ill,!Peraba en la.a clases debiles proleta.ria.s,
el obrero empezó a obJ eti vizar estos anhelos por alcanzar 
el reconocimiento de sus derechos, anhelo que loa condujo 
al primer hecho social de esta Índole en América, hecho -·· 
donde confluyeron todos sus esfuerzos por librarse de una 
situación caótica llena de miseria que les era insoporta-
ble, de esta manera, los obreros concibieron el derecho a 
pedir del empresario el reconocimiento de ciertas situació 
nea deprimentes y misera.bles para sus vidas y las de sus : 
familiares, y todos ellos conjuntamente suscribieron un -
pliego en el que se le pedía al patrón el mejoramiento de 
la.a relaciÓnes individuales de traba.Jo en todos los aspec
tos de esta relación, y en caso omiso por parte de la empr~ 
sa amenazaron con irse a la huelga. 

El empresario sabedor de que el gobierno lo res
paldaba, hizo caso omiso de las peticiÓnes de los obreros 
de Cananea y Rio Blanco, que como legítima diensa a sus d! 
rechos se declararon en huelga, dando por resultado que el 
gobierno porfirista interviniera matando a la mayoría de -
loe obreros y e11ca.rcelando a -loa sobrevivientes. 

No obstante eatoe hechos sangrientos, loa liber~ 
lee dolidos de la situación miserable de sus conciudadanos 
se lanzaron de nuevo a la lucha de sus idea.lee, y por tal 
motivo, el prestigiado liberal y va.ngue.rdia del periodismo 
que luchó incansablemente contra. la dictadura. porfiriana , 
y por la realización de hechos concretos que dignificaran 
un poco y mejoraran la vida del obrero, Ricardo Florea 1fa
gÓn, lanzó un Manifiesto a la Nación libre de su época, en 
el que de una manera valiente y generosa, le.nzabe. un pro-
grama de trabajo que se ocupara de reglamentar las relaci~ 
nea de los obreros y ce.mpainoe, en relación con patronas y 
hac andados. 

En este programa se señalaban los derechos que -
deberían gozar loe obreros y loe campesinos para poder dig 
nificar sus vidas. 

Sin embargo, el Derecho Mexicano del Trabajo na
ce a raíz de la revolución mexicana, informa.do por todos a 
quellos qu~ previeron que el Único cauce para. acabar con i'i 
na eituacion miserable que minaba la vida de ellos mismos y 
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bajar mas de nueve horas. b) Descanso semanal.- El artículo 
tercero impuso el descanso obligatorio en loe domingos y -
diae da fiesta. Nacional. e) Fijación del sa.lario mínimo.- -
El articulo quinto fijaba en un peso el salario mínimo que 
debían percibir los trabajadoras pudiendose pagar el aala-
rio por día, semana o méa. El pago del salario debía hacer
se en moneda nacional. El artículo sexto ordenaba que cuan
dl el obrero viviera en las haciendas, fábricas o talleres 1 
estando bajo la dependencia inmediata de loa patrones, ade
más del salario, debería de recibir la alimentación. El •• : 
artículo catorce establecía la prohibición de tiendas de -
raya. Esta ley fijó aaimisreo las bases de la Previsión So-
cial, Enaeñanz~, Inapeccl6n del traba.jo, Tribunales del tr~ 
bajo, proteccion en ca.sos de riezgos profesionales, etc. 

, El 6 de octubre de 1915, s~ promulgó por Aguat!n 
l!illan, le. primera Ley del Estado de Vera.cruz sobre Asocia
ciónes Profesionales. La. '!'te manif'esta.ba. en sue consideran
dos: •para formar y fomentar la capacidad cívica da cada -
proletario, es indispensable despertar la conciencia de eu 
propia. personalidad, as!, como su interi;a econÓI!lfoo. Para. -
lograr esto, loa trabajadores deben a&ocierse y poder así -
gozar de los beneficios de su trabajo y realizar las prome
sas de la revolución. Ninguna ley ha~te ahora he impartido · 
la. debida protección a la.s sodedadee obreras, coJI!i> lo hace 
con las sociedades capitalistas". 

Esta ley fué de extraordinaria importanr.ia, ya •* 
que en México no estaban prohibidas laa asociaci&nea profe
sionales, tampoco estaban autoriza.das por leyes, lo que per 
mitfÓ que durante la época del Porfirismo fueran ~erseguidas 
por los tribunales, bajo el pretexto de· que cometían los d! 
litoe de ataques a la libetad del comercio o industria, y ~ 
a. la.e garantía.a individua.lea. 

El 11 de diciembre de 191J, en el Estado de Yuca.
tán, seE,rornulgÓ la Ley del Trabajo, en la que aa reconocía. 
y se daba protección a algunoe de los principales derechos 
de loa trabajadores, Por lo que respecta al salario mínimo, 
los artículos 84 y ª' manifestaban: 

Artículo 84.~ El criterio para fijar el salario • 
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·mínimo debera. ser lo que necesite un individuo de oapaci--
dad productiva media, para vivir con su familia y tener --
ciertas comodidades en alimentación, caea y vestido, dada • 
su condición social, debiendo además de estar en c5rcunetan 
ciaa de practicar laa necesarias relaciÓnee sociales que el 
hombre necesita para elevar su espíritu". 

trata 
bajo, 
mejor 

Articulo 85'.- Se deberá tener prenente que 110 se 
del salario para sostener la situación actual del tra 
sino del que se necesita para colocarle en condición
en la que ha vivido hasta ahora. 

La legislación laboral anterior a la vigente, con 
gruente con la trayectoria liberal y proteccionista de nuea 
tras leyes en lo que respecta a la regula.e iÓn de las rala.-': 
ciónes obrero-patronales, establece y reconoce al obrero es 
mo un ser humano conciente de sua derechos, y considera que 
la retribución que percibe o que tiene derecho a percibir ~ 
-por la preetac ion de au1:1 servicios ea lo que constituye au 
salario, y que eate por ee la fuente princj.pal de ingresos 
de que dispone el trabajador y considerándolo como jefe de 
familia, as de primordial importancia proteger este salario 
contra todas las posibles eventual id ad es que traten d_e .al-.. 
guna manera de disminuirlo, alterarlo o nulificarlo. 

La legislaci6n laboral anterior consideraba y as! 
lo establecía en su articulo 84, que el salario es: "La re
tr ibuc i6n convenida que debe pagar el 'Patr6n al trabaje.dar·, 
por virtud del contrato de trabajo". 

Ea evidente que el salario no solamente se inte-
gra o consiste Únicamente en una cantidad de dinero, ya que 
la .Turisprudencia de la Corte me.nifiesta que el salario se 
integra también con todas las ventajas económicas eateblec.! 
das en el contra.to en favor del obrero. 

Nuestra. legislac iÓn ea tablee ía también al princi
pio de la igualdad de salarios, ea d~cir, e trabajo igual • 
corresponde eala;rio igual, y así lo disponía el artículo --
86 de la abrogada ley laboral quien tiene un carácter enun
ciativo al enumerar las prestaciónee complementarias que iE 
tegran el salario, 
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Nuestra ley laboral anterior establecía doe cla-
see de prestaciÓnes en favor del trabajador, las primeras -
llamadas prestaciónea de base, o sea, son las prestaciónea 
que periódicamente se le deben ~a.g:ar al tratia.Jador en dine
ro, en efectivo por la preatacion de sus a.ervicios; y la.a -
segundas son las llamadas preataciónee complementarias, y -
estas son las que enumera. el artículo 86 de la Ley .b'eaeral 
del Trabajo abroga.de.. 

Sin embargo, la determinación total del salario -
de un trabaj~dor se encuentra determina.da o debemos buscar
la ya determinada en los contratos colectivos de trabajo, • 
o en ioa documentos en los que consten las condiciónes para 
la prestación de los servicios. 

El artícu!o 86 establecía: •Para.fijar el importe 
del sale.río, en cada clase de trabajo, se tendrá en cuenta· 
la cantidad y caliáad del mismo, entendiénáose que P.ara tra 
bajo igual desetn¡1eñado en puesto, jornada y conaiciónea de 
eficiencia también iguales, d.ebe corresponder selario igual, 
comprendido en este tanto loa pagos hechos por cuo+.a di.a.ria 
como las gra.tificaciónes, percepc1Ónea, habitaciónes y cual 
quier otra cantidad que sea entregada a un trabajador a. cañi 
bio de su labor ordin~ia., ain que ee puedan establecer di= 
ferenciaa por consideración de edad, se~o o necionalidad"• 

De la. redacción del artículo anterior podemos es
tablecer que del mismo se derivan varios principios genera
les respecto de lo que informa a.l salario. 

• El primero de estos principios deriva. de las pre~ 
taciones complementa.ria.a a que hemos hacho referencia. y ea 
el siguiente: el que toda prestación complementaria ofreci
da. S.l t.rabajador cualquiera que sea el nombre dfl.rlo a esta -
prestación, crea. un derecho en favor del trabajador. 

El segundo de los princi~ioe regidores de esta. m~ 
ter ia cona is te. en que, toda ventaja econó.aica. da.da al trab,! 
ja.dor a cambio de su labor ordinaria en forma. periódica, P! 
aa a formar parte del súlario. 

O sea (SUS al trabajador debe cubr irsele to.do a.qu! 
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lio que reciba a cambio de su l&bor ordinaria, y solamente 
esas son las.que forman parte de su salarlo, y no aquellas 
que puedan concedersele a.l trabajador q'.ie le son indispenB!!: 
bles para el desarrollo de su trabajo. 

Se planteó en las legislaciónes modernas el oa.ráo 
ter que tiene la propina que se dá en los hoteles, reata.u-: 
rantea, ate.,- en virtud de dilucidar si tiene el carácter -
de salario o se queda fuera de esa denolTlinaoión, a este res 
pacto nuestro derecho laboral en su ley abrogada, establece 
sn la in~erpretaciÓn del articulo 86 que la ~ropina es una 
pres tac ion complerr.entar ia y por lo tanto, si forme. parte ·
del salario de un trabajador. 

Respecto de las asignaoiónas familiares, estas -
constituyen un subsidio que loa patrones dan a los trabaja
dores por el hacho social del nu.c imiento de sus hijos; y -
que perdura en tanto que los hijos no lleguen a una edad d~ 
terminada., o bien mientra.a no terminen la educación prima-
ria obliga tor ia.. 

De lo que podemos concluir que el subsidio fami-
lia.r, o más claramente las asignaciÓnea familiares, no cona 
tituyen de ningÚn modo parte del salario del·trabaj&dor. -

Y no puede catalogarse como algo que informe al -
salario ya que no reviste las características de uniformi-
dad no obligatorieda.d para. el patrón o empresaJ si podemos 
afirmar sin embargo, que estas asignaciónes familiares cona 
tituyen una ayuda económica que el empresario otorga al tri 
bajador. -

As! por su propia naturalaz~, es evidente que so-. 
lo se puedan catalogar estas a.ajgnaciones como un complemen 
to del salario del traba.Jador, o sea que su finalidad neta:' 
mente alimenticia lae ha.ce ser complemento del salario. 

EL PRINCIPIO DE LA lGUALDAD DEL SALARIO. 

El derecho mexicano consigna la obligatoriedad de 
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este principio, en virtud de que el derecho del trabajo --
protege a la persona del trabaj &dor como algo abstracto, ea 
decir que este principio que nuestra ley abrogada consagra
ba en su artículo 86, fué el que precis6 el alcance que el 
constituyente de Querétaro estableció en la fracc16n VII, -
del artí~ulo 123, exigiendo para que la nivelación del sala 
rio f.ueae procedente, que el trabajo dese!!!peñado, las cond! 
ciónes del mismo, así como su eficiencia fueran iguales, -= 
por lo que· la Constitución al hablar de trabajo igual está. 
indicando con esto que se refiere a la energía de trabajo -

.desarrollada, y no simplemente al empleo o puesto dado al -
obrero ni a la naturaleza de la función que este va a desem 
peñar. -

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, estable
ce que el salario 11 es la retribución oue debe sª.gar el pa---, .. , , 
tren al trabajador por ~u trabajo" • .Articulo 2. Ademas, -
nuestra legislaci6n actual difisre en varios conceptos con 
la ley abrogada en cuanto que al referirse al contenido del 
salario, esteblece la vigente en su artículo 84 que: "El -
salario se integra con los pagos hechos en efectivo por CU,2. 
ta diaria, ~ratificaciónea, percepciónes, habitación, pri-
maa, comisiones, preataci6nes en eRpecie o cualquier otra -
cantidad o prestación que se entrega al trabajador, por su 
trabajo". 

El P.rtículo 86 de la ley abrogada solo hacía re·
ferencia en cuanto a la integración del salario, a que este 
se integraba con los pa.gos hechos en efectivo, por cuota -· 
diaria, gratificaci6nea, percepciÓnes y habitación; en cam
bio la nueva legislación establece además que el salario se 
integra con loa ingresos antes mencionados, aaí como por -
primas, comisiÓnes, prestaciónes en especie. 

Como podemos colegir, el alcan~e de la nueva le-
gislación laboral respecto de como se integre. el salario ~a 
evidente, ya, que ei bien este artículo es enunciativo, ana.
lor,o al anterior respecto dP las prest~ci6nes que informan 
el salario, es más extenso y ab&rca rnaa prestaciónes que -
tiene el trabaj~dor y que se conceptúan como partes infor-
rnantes del salario. 

Este principio de la igualdad del salario lo con-
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sa.gra el artículo 86 de la ley vigente que establece: " A -
trabajo igual dese!'Jileña.do en rn1~eto, jornada o condiciónes 
de eficiencia ta~bián iguales, debe corresponder salario i
gual". 

De esta manera, nuestra legislación actual corri
gió errores de redecciÓn que padecía la ley anterior, en -
vista d9 que ei;;te principio de igualdad del sala.río se de--· 
termina por la eficiencia, el puesto, la jornada. y las con
diciónes de trabajo, r9de.cción que no ~e prestó a dudas o -
críticas como era consecuencia obligada en la redacción de 
la ley abrogc..da <tl r'3fer irse a este principio. 

B.- EL SALARIO Eli NtT.ESTRA LEGISLAC10N LABORAL VI-
GENTE. 

El salario en nueatra ley laboral vigente estable 
ce la misma trayectoria de nuestra legislación en materia ~ 
de trabajo desde que determina el concepto de salario tal y 
cou.o lo conocemos en la actualidad. Por lo que, par~ la le
gislación mexicana el concepto da salario siempre ha signi
fice.do una. retribución que el 'l~rabaje.dor percibe por parte 
del eI!!preeario, a cambio del servicio que el primero le ha
ya. prestado a a.quél. 

I,a leY.: de la materia que entró on vigor el lo. de 
mayo del año próximo pasado, define al salario en su a.rt ícu 
lo 82 de la s igv i'3nte forma: "Salario es la retr ibuc iÓn que 
debe -pegar el patrón al trab~jador por su trabajo". 

El salario respecto de las for~as en que puede fl 
ja.rae, la ley consagra diversas maneras, entre las cuales -
encontramos las siguiente11: la fijación del salarjo por uni 
dad de ti!lmpo. Esta forma de retribución es aquelJ.a en la: 
cual el salario se calcula atendiendo al tiempo, o sea a -
una Jornada diaria d~ trabajo o a una ae~ana del mismo, o -
bien al mes de tre.ba.jo sin que sea. de importancia primor--
dial el resultado de este; por lo tanto no importa el resul 
tado d~l!rabajo efectuado por el obrero para la fijación de 
au·sala.rio, sino lo c;ua interesa es el tiempo trabajado. 

Otra de las formas para.fijar el salario que cada 
trabajador puede percjbir, es la conocida y regla.mentnda 
por nuestra legislación actual bajo el norr.bre de salario --
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por unidad de obra. 

rera rqer el salario por unidad de obra no ae to 
ma. '9n conaideracton las hot"ss de trabajo, en eata modalidad 
pe.ra la fijaci6n del salario, carece da im-portancia. el tiem 
po de trabajo realizado por el obrero, lo que ea importante 
y se considera. as el resulta.do del trabajo. 

En eeta forma de la fijación del salario• debe de 
tomarse en cuenta que la. retribución que el trabajador per
ciba debe ser tal que el número de piezas obtenidas durante 
ocho horas equivalga al salario remunerador que corresponda 
a una prestación de servicios a.tribuida como salario de --
tiempo, .esto ea que deba ser igual al salario mínimo esta-
blecido por la ley. 

Los trabajadores son siempre adversos a eate sis
tema de fijéición del salario por ra.zónez obvias, sin embar
go en nuestra Inditatria. Textil y JoHnera si se pudo estable
cer con mayor exectitud esta. fijaci6n del sal~rio, puesto • 
qu9 ei en una.hora de trabajo un trabajador ~uede hacer o -
fabricar un numero determinado de piezas, en esa misma hora 
traba.jo puede hacer un número de ;piezas mayor que. el ante-
rior, de esta manera, la tarifa por unidad de obra conae~-
cuentemente va.ría con el número de pigzaa proctucido en una 
unidad de tiempo, ya que ai produce diez uniaadea, obtendrá 
un se.lELrio de diez, pero si produce doce piezas eu retribu
ción sería de doce. 

La fijación del salario por comisión, consiste en 
calcular la retribución debida al trabajador, consistente -
en el ~orcentaje que este percibe aobre cada una de las op~ 
raciónea que realiza para. la empresa a la que presta aua -
servio ios. 

~eta forma de fijación del salario es muy común -
en !os trabajadores llamados agentes de ventas, cuya retri
bución es correlativa y vá.en Intima reÁación con el pureen 
taJe de ventas ooten1aas en un ar~!culo determinado para ·
con la empresa, y esta lea hará erectivo su salario oegún • 
el porcentaje de ventas realiza.do, pQr el cual el trabaja.-· 
dor recibirá un porcentaje determinado por la empresa y a-
captado por el trabajador. 

Este salario por comisión es de urgente necesidad 
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el reglamentarlo, ya que en numerosas oca.eiónes el porcen-
taj e que la empresa concede al trabajador ea la Única fuen
te de sus ingresos sin fijarle un salario base, sin embargo, 
en otras ocasi6nea ea la empresa la que además del porcenta 
je señalado al tra.bajl;l.dor sobre la re'"lización de operaciO
nes determina.das, establece un aalar.io ba.ae a.parte del por
centaje eata.blecido. 

Por otra parte cuando el trabajador solamente ob
tiene o percibe como sa.lario el porcentaje establecido ao--· 
bre la realización de determina.das operaci6nes, la empresa 
está obligada. a asegurar al trabajE.dor por lo menos une mí
nima retribuci6n, además de que es necesario señalar un pla. 
zo determinado para el pago de estos porcentajes al trab~ja 
dor, o bien, ea necesario establecer y preveer las conae--= 
cuencias qua se producir~n para el trabajador cuando una em 
presa desconozca con posterioridad una venta u operación -= 
realizada por este, o bien, qua la rec-onozca al pri11cipio,
pero que después de rea.liz~da por el trabajador y aceptada 
por l~ empresa esta la desconozca como hecha y aceptada. 

La fijación del aalario a precio alza.do, ea el 
que se determina en loe caeos en que ee utilizan loe servi
cios de una ~erscna por todo~el tiempo indispensable p&ra -
l& realizacion o construcción de una obra, a cambio de loe 
cuales se le paga una cantidad global. 

Esta modalidad se aproxima al contrato de obra a 
precio alze..do. 

lllTEGRAClON DEL SALARIO. 

El artículo 84 establece en nuestra ley laboral -
vigente, la forma en la que ea integra el salario de los -
trabajadores, estableciendo al respecto: 11 El salario se in
tegra con los pagos hechos en efectivo, por cuota diaria, -
gratifica.ci6nes, percepC'iÓnes, habitaciónes, primas, coroi-
siónea, prestaciÓnes en especie y cualquiera otra cantidad 
o prestn.ción que se entregue al trabeJe.dor por su trabajo". 

Adem~s, lu participación de las utilidades de la 
empresa por parte del trabajador for~a parte del salario -
del trabajador, basta decir que la psrticipnoión del traba
jador en lbs utilidades de la empresa. constituya también 
une. prestación que intee-ra el salario del trabajador. 
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~l articulo 129 de la Ley Federal del Trabajo vi
gente. esta.blece que solo para loa efec toa de las indemniza. 
ciónes debidas al trab¡¡.J11dor, ea como ae excluye la parti-:' 
cipaci~n de lao utilidBdas de la empresa por el obrero como 
parte mteerA-nto 1 ,,. ~r.la:::-io de eatt:t. 

El art Í<:ulo 84, ókl establecer como se informa $1 
salario, resulte ovident~ que loa legisladoree al fijar las 
diversas percepciónea que intet:ran el salario deter~inaron 
de una manerfj enunciativa las percepc1Ónea que aa deberían 
catalogar como partes integrantes del a alar io del tra.'ba.j a-.. 
dor, y sin e~bargo, dieron margen ~ara la posible existen-
cia da alguna otra percep~tón economica del trabajador por 
parte de·1a empresa, para poder considerarla como parte in~ 
tegrante del salario dsl ob~ero. 

Ea evidente que no naceaitamos hacer una diaqui-· 
sición paru captar el sentido y alcanoe de eete precepto; • 
ya. que su redacción ea clara y precias. en cuanto e13l'iala las 
percepciónea que recibe el trabaJa.dor y que informan au sa
lario. 

El artículo 85 de la ley de la materia se~nla que: 
11El saler !o debe ser remunerador y nunca inferior al fija.do 
como m!nimo de acuerdo con las d1apoa1ciónee de esta lay, -
para fijar el importe del salario ae tomarán en considera-
ción la cantidad y calidad del trabajo, en el salario por -

· unidad de obra, la retr ibuc iÓn que se pague será tal que .... 
para un traba.Jo normal de una Jornada de ocho horaa de por 
resultado el monto del salario mínimo cuando menoa•. 

La ley congruente con las necesidades del traba-
jador y concienta de loe abusos del pa.tl."6n, ha. considerado 
que cuando el trabajador no eaté ronforme con la retribu--
ci6n que le ha aido pagada por la empresa en pago de loe ·
servicios prestados por este, puede demandar anto la Junta 
de Conciliacién el monto del salario remunerador de sue ee;t 
vicios, y loe patronea quedan obligados a pagw;ole al tr$ba.
Jador el salario mínimo que establece la comisión Nacional 
de Sala.ríos M!nimoe. 

De esta ms.nera se a.cata una determinación consti· 
tucional al establecer la Comisión Nacional de Salarios •• 
u!nimoa cual ea el monto de percepciónee que un trabaJa.dor 
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percibe por su trabajo adecuándoee desde luego a ca.racte-
r!sticas de lugar. 

. El artículo 86 de la Ley laboral vigente señala -
que: "A trabajo igual d9se~eñado en puesto, Jornada o con
dioiónea de efcienc1a tatnbien iguales corresponde salario -
igual". · 

Aquí se establece el principio de igualdad del -
salario al .que ya hernoa hecho referencia; el artículo 87 de 
la Ley labotal v.igente eata.blece que: "Loa trabs.Ja.dores ten 
drán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes
del d!a 20 de diciembre, equivalente a 15 días de salario -
por lo menos los que no hayan cumplido el aflo de servicios 
tendrán derecho a que se les pague en proporci6n al tiempo 
trabajado". 

Esta disposición re~lamenta una costumbre que mu
chas empresas habían establecido consistente en la conce--
si6n hecha a los trabajadores de un aguinaldo anual; la ley 
al reglamentar esta costumbre lo hace imponiendo como míni
mo el importe de 15 .d!aa de salario; este derecho de otor-
gar el aguinaldo entró en vi¡:;or el lo. de julio de 1970, ·
ror lo que los trabajadores que no gozaban de esta rresta.-
ción deberán de ~ercibir hasta diciembre de ese mismo a~o , 
hasta siete días del importe del salario mas el importe de 

J , , 
un medio d1a, en la inteligennia que deapues la percepcion 
por concepto de ar,uinaldo deberá ser como lo establece la • 
ley, a no ser que la empresa -por oom•enio o costumbre esta .. 
blezca como aguinaldo un importe mayor a los quince días -
que como mínimo señale la Ley de la Materia. 

El articulo 88 de nuestra ley vigente establece -
que: "Los plazos para el pago del salario nunca podrán ser 
mE.yores de una semana., pare. lea personas que desempeñan un· 
trabajo meterial Y. de 15 día.a para los demás trabajadoras". 

De esta manera nueGtros le~isladorea percatados 
de las necesidades que apremian a un trabajador ha estable
cido plazos cortos para el pago de los salarios, ya que re
aultar!a. irr..posible que un trabajador pudiese resolver sus -
necesidades mas elementales en un período mayor de tiempo -
que el establecido por la ley de la materia. 
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El artículo 89 de nuestra ley eefiala que: "Para -
determinar el monto de lae indemnizaciones qui! deban pagar
se a loa traba.ja.dores se tomará col!!o base el salario co--·
rreapondiente al día en que nazca el derecho a la indero~iza. 
ción, incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcio 
nal de lE!B preataciÓnee mencioni:..das. en el artículo 84. -

En los casos de salario por unidad de obra, y en 
general cuando la retribución sea variable, se tomará en -
cuenta como salario diario el promedio de las percepciónee 
obtenidas en los treinta días efectivamente trabajados an-
tes del nacimiento del derecho. Si en ese lapso hubiese ha
bido un aumento en el salario, se tomará como btLse el pro-
medio de las per.epciónes obtenidas por el trabajador a par
tir de le. fecha del aumento. 

Cuando el salario se fije p~r semana o por mes, -
se dividirá entre siete o entre treinta dÍaa, según el caso 
para determinar el sale.río diario". 

En concordancia se debe tomar en cuenta el artí--
. culo 129 oue excluye del monto de los salarios, el de las • 
perce~cjóñes de los trabajadores por concepto de.particjpa
c1Ón de las utilidades, mientras qutt el pago de horas ex--
tras si for~a parte del salario; es necesario nara efectos 
procesales precisar la integración,del salario o la~ bases 
del mismo, en virtud de que el articulo ?53, fraccion JY, -
establece que: "La audiencia a que se refiere el artículo -
anterior ee celebrará de conformidad con las normus siguien 
tes: :rv.- El actor expondrá su demanda, precisa~do los pun: 
tos petitorios y sus fundumentoa. Siempre qug se demande el 
pago de salarios o indemnizaciónes, deberá indicarse el mon 
to del salario diario o las bases para fijarlo •••••• etc, 

Esta disposición ya se ha analizado r.on anterio-
ridad, donde se refiere que se deben fijar bases o bien se
nalar el ealario que perciba el trabajador en una semana o 
en un mes. 
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C.- TEORIA INTEGRAL DEL DERJ!PHO DEL 'l'RAJ3AJO. 

Ea irnportante antee de entrar al estudio del ar
tículo 123 constitucional base de nueetra Legielación Lab~ 
re.l, hablar por la trascendencia que tiene y por la manera 
en que enfoca a loa Derechos de loa trabajadores as! como 
por la forma en que ee encuentra ligada con el a.r~iculo --
123 de la Constitución, sobre la Teoría difundida por el -
Dr. Lic. Alberto Trueba Urbina, denominada " Teoría Inte-
gral del Derecho del Trabajo "• 

De eata Teoría podemoe obtener diversos aspectos, 
siendo el primero el que identifica al D6racho del Trabajo 
con el Derecho Social, proyectándolo hacia una verdadera -
divulgación del contenido del articulo 123 constitucional, 
y anteponiendo a todo el interés social que podemos denom1 
nar también interés colectivo. 

El Derecho Laboral o Social, contiene las norma.e 
básicas que tienen como fÍn Último e inmediato, el dignif! 
car a.l explotado frente a sus explotadores, o sea., que su 
finalidad es reivindicar a la oprimida. ca.se proletaria,- en 
contra de la claee capitalista burguesa opresora, lo que -
ae desprende del contenido del articulo 1231 ya que esta -
norma expresa el derecho reivindicatorio del proletQ.l"iado. 

El Derecho del Trabajo desde el punto de Yista • 
de la Teoría que comenta.moa es considerado como un derecho 
nuevo autónomo, que no ae encuadra dentro de la cla.aifica
ciÓn tradicional de Derecho Púbico y Derecho Privado, sino 
que es de un contenido mas amplio, mas humano, es el ~ere• 
cho de clase, el Derecho Social, que ampara y dignifica a 
la persona del trabajador. 

El Derecho del Trabajo entendiéndolo como Dere-
cho de Clase, por medio de sus normas supremas abarca:. y ... 
compete a todo aquel que presta a otro un servicio median• 
te el pago de una remuneración, encontrándose por virtud • 
de tal hecho catalogado como trabajador. 

Al decir trabajador ae dice en forma genérica, • 
comprendiendo a todo aquel sujeto que vende su fuerza de -
trabajo a cambio de una remuneracion la que en térmi~oe •• 
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:XVI, entraña un derecho social en favor de los obreros al 
manifestar que tanto estos como loa empresarios, tienen -
el derecho de coaligarse en defensa de sus respectivos in
tereses, formando sindicatos. asociaciónes profesionales;• 
etc. 

El propósito de esta fracción es netamente dig-
nificador, ya que proteJe y tutela al obrero. fronte al pa
tr6n, y asimismo, reivindica a la clase obrera frente a -
los poseedores de los instrumentos de la producción como -
son loe capitalistas. 

Esto constituye un derecho social, es decir que 
es la socializ~ción de las !natituci6nes para un régimen -
mas Justo, por lo que observamos que las relaciónes del -
Derecho Social, son relac1Ónea de integración; siendo tres 
~s elementos que lo componen esencialmente: Individuo. Co
munidad y Estado. 

Podemos concluir manifestando que la Teor!a Int~ 
gral del Derecho del Trabajo a que nos hemos estado ref 1-
riendo, no consiste unicnmente en la explicación de las r~ 
laciónes sociales del articulo 123 constitucional y de sus 
leyes reglamentEJ.riaa, a ino que en forma. independiente, tr!, 
ta. de transformar la.a estructuras sociales y económicas t -
proyectándose ha.cia el futuro en defensa siempre de la el!_ 
se trabajadora.. 

Por otra parte, pretende forzar loe estrechos -
lineamientos de la ley, con el objeto de poder abarcar a -
la sociedad en su sentido mas amplio, ~ratando de conside
rarla como a la. inmensa porción mayoritaria de gente trab~ 
jadora que presta a otros su fuerza de trabajo a cambio -
de un salario. 

Considera por Último que el verdadero contenido 
del articulo 123 constitucional no consiste uniéamente en 
normas tutelares y proteocionietas eepecÍficas, sino en .. 
el principio humanista que dignifica al obrero en aus re
laci6nes frente al capitalista, reivindicandola y·restits 
yendole al miamo tiempo, el ~Jercic!o de sus dereehoa que 
le son innatos por su condición de ser humano. 
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D.- ARTICULO 123 COl1STITUCIONAL. 

Para establecer las característicaA que han infor 
mado el ideario d~ los constituyentes de 1917, que tras lar 
gas disquiaiciónes supieron dar vida a los a~.heloa que pro: 
yectaron al pueblo a la C'Oncretfaación de sus ideales y al 
reconocimiento y respeto por parte de las autoridades y de 
las clases privilegiadas de sus derechos congénitos, pode-
moa a.firmar con la revolución mexicana, que la historia ui;.! 
versal noa ha demostrado que el hombre sobre todo el econo
micamente debil, para alcanzar el reconocimiento de su pro
pia dignidad de persona humana con todos sus derechos conna 
turalea ha tenido siempre como Único recurso el romper vio: 
lenta~9nte con las inatituciónes operantes de un sistema d~ 
termjnado. 

Esta rompimiento violento se debe a una serie de 
irregularidades por parte del Estado, que lo m&rgina en pr~ 
vacho de ·las clases privilé-giadae. 

El siete ma del individualismo económico que sur
giera a raíz de la revolución francesa, quien triunfante de 
sus postulados ~uiso establecer co~o una antítesis al sist2 
mn anterior que marginaba complete.mente. al individuo de ln 
clase baJa da todo derecho; este sistema que constituía la 
pretendida adecuación de la revolución triunfante y de sus 
postulados ge.rant ize.dos 'POr la misma, fué posteriormente •• 
perjudicial al obrero en lugar de causarle los amplios ben! 
ficioa pretendidos ~or los idearios de esta, 

De aquí que este sistema en 'el cual el Estado se 
abstenía de intervenir en las relaciónee obrero-patronales, 
argumentando una libertad desvirtuada en la que el obrero • 
y el empresario pactaban de común acuerdo las condiciónea -
y el pago debido en loa contratos de trabe.Jo, esta libertad 
contractual en lugar de beneficiar al obrero le causaba un 
perjuicio notorio debido a que,este por eue circunstancias 
siempre se encontraba a merced del empresario, y contrataba 
en condiciónes desiguales y notoriamente inJuetaa. 

Por una parte el obrero ee hallaba necesitado de 
trabaJo por las necesidades que lo apremiaban conatantem~n
te, y por otro lado, el patron conociendo las necesidarles -
del trabajador le impon!a condiciÓnea pésimas de trabajo, -
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. Jo-rnadaa inhuma.nas Y, un jornal de hambre, condiciónee que.
el trabajador ee vera en la necesidad de aceptar·. 

Esto diÓ origen al incremento de los grandes capi 
·ta.listas que bajo el e.mparo de esta Escuela se enriquecie-= 
ron a costa de la vida de los trabajadores, de esta rnanera
ae ac~ntuaba el criterio del libera!smo económico en el que 
el Estado debería de abstenerce de intervenir en las rela-
ciónea obrero~patronales, por lo que podemos deducir dentro 
de este sistema, varias de les causas que en una situación 
político-económica desvirtuada se evidenciaban. 

Una de laa principales era el régimen de injusti
cia i~lantado por los empresarios, y en al que el Estado -
no pod1a interyenir deseoso de llevar adelante loa postula
dos de l~ Revoluci6n. 

En esta época precaria pera la clase.obrera por -
virtud de que sl ~istema implantado por la revolur.ión fran
cesa, que ai bien en sus postulados se proyectaba firmemAn• 
te a la. realización de los ideales de la clase trabajadora 
no comulgaba.n con la realidad imperante de esa época, ade-
más da que he.eta laa mujeres y los niños pasaron a engrosar 
lae filas de obreros con un trato inhumano y un jornal de • 
hambre, a cambio de trabajes extenuantes que loa orillaban 
a que ae les considerara como máquinas de trabajo y no como 
hombres. 

Durante el siglo XlX la lucha de la clase obrera 
entró en su apogeo, en virtud de que esta al ver que los ~
postulados de la revoluc iÓn por la que ha.oían ofrendado sus 
vidas no era idÓ~ea con la realidad imperante, aurgi6 un -
clamor unísono en todo5 los paísea. clamor que confluía en 
la necesidad de que al obrero se le reconociera su calidad 
de ser h~mano y como a tal se le tratara, dando lugar a que 
los sociologos y economistas ma.A destacados propusieran di
versas soluciónes qu9 originaron al nacimiento de varias es 
cuelar: económicas que trataron de resolver las soluc iónes = 
del tr.omento bajo diverEos aspectos. 

El Derecho del Trabajo aparece en Europa como ló
gica consecuencia de los factores socio-económicos a que he 
moa hecho referencia, ya que es el Estado el que se ocupa: 
de recoger. analizar y hacer positiva la doctrina de desta-
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cadoa economistas y juristas, que se preocupaban por encon
trar la solución adecua.da a las dificultades tangibles de -
la época. 

A finaleE del siglo XlX, nació el Derecho del Tra 
bajo que en contraposición con lo afirmado nor el liberalis 

• . • , , ... # -

mo iw.perante, ~e d1s¿o~1a a la solucion de la problematica 
planteada a. favor <fo la clase obrera, y como principio esta 
bl9c{a el deber que el Es~ado tenía de intervenir en las ri 
laciónes contractucües entre el obrero y el empresario, y : 
que no solo le'correspondía al Estado jntervenir en esas re 
laciÓnes solo como u~a obligación, sino que el Estado tenía 
también el derecho ineludible de intervenir en las reloció
nes contractuales obrero-patronales; e.demás tenía el deber 
y el derecho de proteger a los C•br eros con leyes que lee g_!!: 
rantizarun un modo de vivir que fuese en intima relación 
con au caracter!stica de persona humana. 

En México, durante la pasada centuria el derecho 
del trabajo nunca existió como tal; en la primera mitad de 
la etapa independiente fueron de aplicación todavía laa le
yes que en su mayoría e~anaban de una stapn en la que se -
regía el país por un absolutismo real, entre las leyes que 
cabe mencionar que eran .de aplicación virreynal, debe~os c~ 
mentar a las Leyes de Indias, las Siete Partidas y la Noví
sima Recopilación, entre las principales. 

Sin embargo,en esta primera etapa del México ind! 
pendiente, la situacion que guardaban los trabajadores se -
había no solo estacionado sino que por el contrario, ssta -
había empeorado en virtud de las situaciÓnes sociales ca~-
biantes a r~{z de una permanente inestabilidad social, r-oli 
tica y economica. 

La. Constitución de 1857, fué el resultado de con
juntar los esfuerzos de lv clase trabajadora que proyectó a 
loa constituyentes de ')?, n que elevaran a le. ca.tegor Ía de 
constitucionales a la Declaración de loa Derechos Huma.nos , 
que fijaban J.oa derecnoa mas elementales de loe que guZE1.ba 
el hombre ante la sociedad y el Estado, facultades que por 
su propia natural~za le eran congénitos. 

Consagró esta Constitución de manera expresa la -
libertad de trabajo e industria, destruyendo la institución 
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de loe gremios artesanales y las prt>hibic-i.ónes a los indi-
viduos o clases para que ejercieran induRtrias prohibidas -
por la legislación colonial ( P.ambar vides, olivos, fabri-
car instrumentos de labranza, etc, ), acRbando también con 
loe monopolios o estancos. 

En la Asamblea Constituyente de 1857, entre loe -
destacados conetitucionaliatae imper6 la corriente ideolÓgi 
ca de,que el sistema que debería regir a la Nación Mexicana 
deber1a ser de tipo netamente liberal. 

Sin embargo, y °" pesar de la corriente liberalis
ta que entrañaba loe miamos errores que produjo este siste
ma en Francia a raíz del triunfo de la. revolución y que tan 
nocivo fué para l:a clase proletaria., dentro de ln Asamblea 
Constituyente ~e hicieron oír dos argumentos que por boca -
de dos egregios constitucion&listaa de la época, hicieron -
notar a la Asamblea el peljgro que entrañaba este liberalis 
mo económico con loe resultados obviamente nocivos para la 
clase proletaria. 

EstaR VO<'f'!'3 que dentro de la. Asamblea Coneti'l;uyeu 
te evidenciaron lo.a injusticias que es.te régimen social en
trañaba, fueron las de 1gnacio Valla.rta,.y la del no menos 
ilustre, .Ignacio Ram!rez "El Nigromante••. 

Ellos mariife13taron con conceptos muy elevados pa
ra su época, que el verdadero y mas grande de loa problemas 
aocle.les que aqu~jaban a la sociedad de f'lU tiempo residía 
en la elJ'lanc i¡iacion de los jornaleros de los grEJ.ndes c,a.pita
les, y pP.r8 ellos, defensoras del obrero y en general de la 
clase social económicamente débilt la solución al problema 
residía en convertir en capital al trabajo. 

Esta solución como una de las ~as justas para po
der solucionar la proble~8tica planteada, aseguraba al jor
n<tlero no solo su salario debidamente devengado, cino que -
además un derecho a dividir proporcionalmente las ganancias 
con el empresarjo. 

Por este motivo, una de las Escuelns surgidas en 
el afán de disquicidir y a la vez solucionar o presentar --
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una de laa soluciónes adecua.das al planteamiento del pro--
ble!D.a era la Económica, que dentro de sus postulados esta-·
blecía que el capital en numerario debe producir un rédito 
como el capital en efectos mer~antiles y bienes raíces, sin 
embargo, los economistas añaden que sin cot!lUlgar con las as 
pirac iÓnes del comunismo, que deben corresponder incuestio:
na."blercente y pHgara~ los red itoa que d~vengue un capi ta.l de 
terminado. -

Segll Ían las veces de Va.llarte. y de Ramirez dentro 
del Congreso argumentando que mientra.$ el jornalero siguie
ra privado da todo fruto de su trabajo, se estaba en contra 
posición con los preceptos fundamentales que indic~ben que
la Soberanía de la Nación radicaba en el pueblo, es decir,
que serla infructuoso y negativo seguir proclamando la sobs 
ranía del pueblo mientras siguiera privando esa situación. 

De ~ata manera tenemos que en el sistema liberal 
imperant·e en México, se suponía erroneamente que estaban en 
un plano de igualdad por una parte los obreros y por la o-
tra. los emprirnarioa para contratar libremente, y ya hemos -
visto que esta situación lejos de mejorar laa condiciónea 
de traba.Jo de los obreros las empeoraba notablemente. 

Aunado a esto, la aitua~ión a fin~loa del siglo -
XIX con el auge predominante en grado máximo de la indus-·
tr ia vino u empeorar aún mas la situación ya precaria de la 
clase trabajadora; la situación de los asalariados era de -
una constant~ miseria e injusticia supuesto que estaban a -
merced de los empresarios que les exigían un máximo de ren
dimientos por un mínimo de salario. 

Fué esta situación la que desbordó las in~uietu-
deA de la clase trabajadora del paÍ$, y que por medio de -
sus necesidadA~ los encausaron a luchar por la defensa de -
sus intereses, venciendo el temor que la plutocracia de su 
tiempo les infundía por medio de las armas. 

Ceb0 mencionar que los obreros de Cananea y RÍO -
Blanco, fueron los primeros en levantar la voz c&nsados de 
las veja.ciónes de que eran objeto, no para insultar ni he-
rir, ni reclamar a.lgo inj11sto, sino por el contrario levan
taron la voz en prÓ de sus intereses para lo¡zrar que el pa-
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trón les reconociese por lo menos eu calidad de seres huma
nos, y de ests. manera, fué como eleva.ron sus protestas a. -
la empresa por m<?1Uc de un plie{;o de peticiÓnee en las oua
lee solo ped!en un poco de jueticia. en sue rela.ci&nea eon• 
tractualea, y solc obtuvieron como Única reepueeta que aeS!!; 
ran sus vidas con las bayonetas establecidas pa.ra cuidar de 
los intereses de la bureuesía. 

Estos hechoR sAngrientoe de CRnanea y R!o Blanco, 
fueron los que roturaron ln tierra vi.rgen de la. clase traba 
J adora del país, y qua <'On sue: vidas allanaron el camino ¡ 
sus compañeros que con el movi~iento social de 1910, reivin 
dicaron sua esfuer~oe logrando la conqui~ta del reconoci-~
miento de sus derechos elevandolos a la cateeor!a de Dere-
chos Constitucional~z. 

Uno de los partidos rol!ticos qtie en la etE<pa Úl
tima del rég:irren porffr:ieta se destacó por su valentía por 
enfrentarse al résimen tfránico in;pere.nte, y que agrupaba -
en :ius filas le. nobleza de hombree valerosos que sin temer 
por sus vidas supieron seftalar los errores de eee· rdgimen • 
autá.r~ulco, fué el Partido Liberel, al frente del cual eeta 
ba uno de loe mas insignes periodistas que nos ha legado la 
patria, Ricardo Floree }.!agón, 

Flores Uaeón en el año de 1906, el día lo. de Ju
·lio publico. un valiente manifiesto en el cual desarrolla un 
programa de contenido ~aencialmP.nte justo y popular en ben1 
ficio de la. clase trabá.jadora, y que tuvo una resonancia eg, 
cial de tal magnitud como lo era el terna que trataba y la .. 
aoluni6n equitativa y justa que ofrec!R. 

En ei:¡te proEr&.ma, Flores 1tae;ón conocedor a. fondo 
de los problemas de ,la claa"3 obrera, y sabiendo que sola,men 
te babia une. soluc ion nl problemti que afectaba hondamente • 
al pe.1s, y~ '!Ue se trataba de la poblE•C i6n en general, de -
la, situaoion tan precaria. en que ee halla.be. a1unJda, de la. .. 
r i~ueza en mar1os de los extranjero~, de la inicua explota, .... 
cion del hombre por el hombre, de la ca.ntidad enorme de vi
da.a segadas, y un sin fin de atrocidades e injusticias oom1 
tidas por loa poderosos bajo la. mi:rPdo. complaciente de un -
gobierno e~tablecido solo para el servicio de la clase pri
vqegiadn, señalaba. la necesidad de establecer una leriele..
cion del tra.bajo. 



- 109 -

Señalaba loA derechos oue el obrero y el canmesi
no deberían gozar, par~ que de esta manara pudieran diFn1r1 
car sus vida.a, este prori;ama al igual que las ideas de des':' 
tucados liberales de la epoc~ no fructificaron al momento,
pero si fueron las que despertaron el letargo en que se ha
llaba sumido el pueblo mexicano y fueron estas ideas las -
que abanderaron a la. revolución T!le:x:icami.. 

Nuestro Derecho del Trabajo solo aparece al triun 
fo de la revoluc iÓn constituc ione.lista, en virtud de que ei 
ta rué la protesta en9rgica y juota de loa obreros explota
dos en talleres, de campesinos explotados en las haciendas, 
ya que estos fueron los que enarbolaron sus derechos y cona 
tituyeron el claro triunfo de Ía revolución mexicana. -

Al triunfar la revolución con~titucionalista, y -
en el año de 1914 en 1'3. niucad de Aguaacalientes, el día 8 
de agosto se establece como un legítimo triunfo de la clase 
obrera, una jornada de trabajo de solo ocho horas diarias -
con un descanso se1111:1nal, y una tajente prohibición a los em 
presarios de dis~inuir por ningún concepto los s&larios a = 
los obreros. 

En el mismo año, el día 15 de septiembre en la -
ciudad de San Luís Potosi; el 19 de septiembre en la ciudad 
de Tebaeco, y el siete de octubre en Jalisco, las ideas evo 

· 1ucionistas da destacados liberales hacen que se i;ron:ulgueñ 
en estas entidades federativas, algunas disposiciones que -
reglan:entabo.n varios de los a.spectoa de las relac iÓ11es con
trl'.'lctuales obrero-patronales, entre las cuales se contaban 
la fijación del salario mínimo, la ,jor_ne.da de trabajo, el • 
tre.bajo de laa u:uj~res, etc. 

El día 19 de octubre de 1914, el General cándido 
Aguilar expide en el Estado de Veracruz la primera Ley

1
del 

Trnbajo pare el menciona.do Estndo. En ella o~ eatablecia 
y se fijaba el salaxio mínimo, y la proteccion en c&sos de 
riese-os profesionales; en 1915, a.parece en esta. población -
la primera Ley de AsociaciÓnes Profanionales. En Yuc&tán, -
se expide en ese mismo año una Ley del Trabajo, que entre ~ 
tras caracter !stic&.s establee ía los prjncipales derAchos de 
los trabajadores. 
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Cue.ndo e!l la ciudaade Q,ueI:étBJ:"o, se discutía. el -
e.rticulo 123 constitucional, Alfonso Crnvioto .uno de loe -
mas destacados constituyentes de 1917, expresabe. en el seno 
del Congreso aue ideas que reflejaban la inquietud de sUB -
co~!-.ñeros por elaborar un artÍClll.o que no aoio comuJ.gara. -
con la realidad de le. época, Bino que 'T)reviera tiempos pos
teriores, y r,arantizara el obrero el máximo ae justicia y -
que nunci,;. se encont.t·ase eo.i.o e indefenso anlie "'ºª intereses 
ael capital. 

De esta manera, Cravioto expresaba. los anhelos de. 
los libera.les del Congreso al l?l8.nifestar ·~ue el·problema -
de los traba.Ja.dores, tanto de los obreroe, como los call'pAs.! 
no~, 9s,u~o de loe ~roblemas mas hondos, tanto sociales, c~ 
mo economicos y pol1ticos, de los cuales se debe ocupar la 
Constitución ya que la libertad de los hombrea, está en re
lación con su situación cultural y su situación econdmica"• 

Otro de loe constit\1:•'3ntes también :resaltaba la -
importancia del problemF- obrero, y evidenciaba ~on sus i -
deas la urgente necesidad de que este problema necesitaba -
toda la atenci6n debida por parte del Congreso. 

~.~a.nifestaba este constituyente de apelativos Fer
ná.ndez !t.art1nez, que: "Loe que hemos estado al lado de esca 
seros que trabajan, de esos seres que gastan sus energías,
su Vida para llevar a BU hogar un mendrugo, Sin que ese me!! 
drugo alcance síquiera·para aliment~r a sus hijos, los que 
hemos visto ~sos sufrimientos, esas l~rimas, tene~mos la • 
obligf:lción imprescindible de venir aqu:i ahcra que tenemos -
la oportunidad, a dictar una ley y cristalizar en ella to-
dos los anhelos y todas l&s esperanzas del pueblo mexicano". 

Gra~i&s al esfuerzo creativo de todos aquellos l! 
berales que conjuntamente repreGentabun el triunfo del mov! 
miento popular, sobre todo de loa obreros y c&trIIJesinos,sur
giÓ la primera declaraci6n constitucional de loA Derechos ~ 
Sociales de l& historia universal. 

En virtud de que solamente quedaban mc.rginados de 
la Conetitución loa empleados del Estado, una vez que qued! 
ron 'Protegidos por la Conatitución los obreros y ce.rr:pesinos, 
en 1938 el Congreso Federal aprobó el Estatuto de los Trab_!!!; 
Jadoree al servicio de los Poderes de la Unión. 



- 111 -

Además, para elevar a nivel constitucional esta -
protección de los trabajadores al servicio del Estado, en -
el &f:o de 1960, el dfa 21 de octubre, !"9 adicionó el i:;.rtícu 
lo 123 en el c.partado 11B11 , donde se establecen los princi-: 
pios rectores de la relación de trabajo entre el Estado y -
los servidores públicos. 

De esta manera, el artículo 123 junto con el 27 -
de Nuestra. Carta l~agna, constituyen las mas importantes re! 
lize,ciónes sociales de la revolución mexicana, 

Nuestro artículo 123, establece las garantías I!lG.e 
importantes de los trabajadores que informan y conforman -
nuestra sociedad, estas garantías tienen una cate~oría cona 
titucional para evitar que se puedan violar a tr~véa de le: 
yes ordinarias o medidas administrativas. 

Alcanzaron de esta manera una categoría universal 
y en !.fáxico una categoría constitucion~l, las que protegen 
el trabajo humano por vez primera en Uexico y en el mundo. 

El articulo 123 de nuestra Constitución comprende 
dos partes, la primera en la que se reglaMentan las relaci2 
nea entre trabajadores y patronea, ~- la sef'.'unda en la. que -
se refiere a ·e¡;a.s mismas rale>ciÓnes cuando se establecen -
entre loa Pod9ras de.la. Unión, o loa Gobiernos del Distrito 
y Territorios Federales y los servidoreA pJtlicos. 

La Ley reglamentaria de la p~imera parte ea la -
Ley Federal del Trabajo, y de la segunda ea la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. De esta manera, 
encontramos que en la primera parte del articulo 123 da --
nuestra Constitución, se han regla~~ntado los siguientes -
principios: la jornada máxima d9 traba.jo de ocho horas dia
rias; ~n este principio encontramos i~plÍcito el anhelo de 
los constitucionn.listas de proteger al máximo de sus posib1 
lidndes al trab&j Mor~ im¡iidiendo que sieuiese siendo expl.2. 
tado por el Cé\pital «un cuando para ese efecto concurriera 
la voluntad del tr8bajador. 

No debemos olvidar lo enunciado en capítulos ante 
r ior"3s on los cue.les exponíamos que e,ntes de que se r ee;la-: 
mentura esta rela.c iÓn contrflctual del trELbajo por pa.rte deJ. 



\ 
\ 
\ 
\ 
\ 
\ 

\ 
\ 
1 

\ 
\ 
\ 
\ 
\ 

\, 
\ 
\ 
\ 

\ 
\ 
\ 



N 113 -

Las fracciónes XI1 y Xlllt demuestran el propósi
to del legisla.dor de proteger a los trabajadores en loa di
V8rsoa aepectos que le non esenciales en la vida, como lo -
snn el hogar, la educación d~ loa hijos, la salud, eta., la 
cnpac ide.d de trabq~o de parte del obrero es su Único patri- _ 
monio, en tal virtud, la li:>y cuando el trabajador e conse-
cuenc ias del trabajo sufre ;Jn riesgo, una. enfermedad o un -
ac~idente, responsabiliz~ ~sta al patrón y le impone o~lig~ 
clones respecto del trabajador lesiona.do, y tiene ademaa el 
patrón la obligación de cortTensar el daño sufrido y de evi
tarlo con medidas preventiva.a. Las mencion&das fra~ciónea -
se ~O!l1plementan con lo dispuesto por las XlV y XV del mismo 
articulo. 

La fracción XV~, reconoce el derecho del trabaja
dor y de los patrones para asociarse en lerltima defensa de 
S\lS respectivos intereflea. Ya los obreros desde el a iglo pa 
aado luchaban en contra de los que les negaban la faculte.d
de sindicalizarae, puesto que aialada~ente no podían luchar 
contra la enorme fuerza del capital. 

A lo largo del siglo pasado y a principios de es
te. la desigualdad entre obreros y pntrones fué altamente 
notoric y llevRda a su máximo grado, siendo perjudicial al 
obrero esta desigualdad ya que se encontraba inerme ante el 
capital, por lo que el obrero adquirió una de sus más efic.1:: 
ces gurantías ·sociales contra el capital como lo fuá el na.
cimiento da los sindicatos. 

En l~éxico, la lucha. de los obrero a textiles y mi
neros eanifesteron la cruda realidad Q.el obrero solo frente 
al capital, mer~ed a esto, a principios del siglo nacen y -
se reglamentan loe pr imt:?ros ~d.ndfratoa como instrumentos de 
combate. 

Nuestro ~recepto constitucional que estamos comen 
tando. en sus fracción~s X.V!J, XVI1I y X1X., reconoce otra : 
de las armas fundamente.les l)ara garantizar sus derechos tan 
to de los obreros para con el pE1trón y del patrén para con
los obreros, esto es el Derecho de F.uelga. y el Derecho de -
rnr·o, r.os derechos que estas fracciónes consagran no son nb 
solutos, ya que la ley los rae-lamenta y los considera exia: 
tentes solo ~i reúnen los requisitos que ella misma eatabl~ 
ce, 





contiene una reglamentación diversa y rige para el servidor 
público, la seguridad social de estos trabajadores está a -
csrgo de un organismo especial. como lo ea el Instituto d? -
Saguridad Social al Servicio de loa Trab'l.jedores del Eatado, 
el cual ee rige por su propia Ley Orgánica, y p~ra el· aspe~ 
to conflictivo entre loa trabajadores al servicio del esta
do y este, existe el Tribunal Federál de Arbitraje. 
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O.AP ITULO QU JJ.ITO • 

EL SA.LAnIO MINIJl.O OJJ;NJJ:HAL. 

A.- SU ~IATURALEZA Y SU UJiX;Jt;S.tllAD.- COHH!F.;NT.JJJB TJJ:O.ttlCAS Q,lJJI) 
W .APO:t.AN Y .W.B QUE .LO COJAl:iA'l'J.ttl. 

Segt1n hernoe v ia to, el as.J.e.r io ml.nirno en eJ. dar e .. 
cho. mexicano tiene como un nnteceder11,f.I i·emoto, la Vl!ly que ... 
'Para el .1!.13tado ae vera.cruz fu& expeaic.ta bB.Jv J.B. a.utorida.d ... 
del General Cándido .Aguilar en ~l a~o de 1914. Ad~mtÍq dobo
moe e_,fíala.r que esta fué la primera ley que fiJ& ql. tial1~;riQ 
mínimo para. eee :Ente.do, entendiendo como tal le. retl'ihuci6n 
menor f1Jada por ea tu ley qu~ puede 't"I?~ ibir un obrero u t;l;fJl 
bio de av tréibajo, y en nineun momento ,:;e pued<'1 tH~minuir .. 
este, n! ta.T!zpoco se le pv11i!e veeo.r al obrero lm& cant 1dtu!. ~ 
~nor QUP. la establee ida por dicha ley, re1,r ibud.Ón <¡,ue ao 
fiJabEi como un nivel económico decoroso pora el obreJ>o y .... 
debajo del cual ~ate d11jarfa de llev&r un&. vida bum11,na, LQ 
anterior se deeprence de lo r.;er>lfeate.do por loe artfovlos -
50. y 60. de la refqride ley. 

A8itrúemo exifJte co?r.o i;;ntecedente d.el. eE..la;riQ mfo.J:. 
I!!O l&. l.ey que ae pro!!lvlgÓ en Yvr:P.. tán en el &f'io i:1e Vi J. 5, en 
la cual ee reconoefa a dichz;. .instit1Jción en eue 6.rdt;.:ulo~ 
~ ;¡ 85. 

A p<:.rti.r de h.i> anterio:ree leyee, ae <:<mr;;e:cv4 y .. 
perpetuó uno ce loe ;pri;r,ci:¡:,ios qye cdet.,,li.z~.ron y ;pl.aem&..- .. 
ron los -corn:títuyent~~ 1 p:-:inc ipj.o <¿ui:: conGretizal;>a lQa J;,,ll

h-;.los ce los libe:r;,cte ói: l« época, o sea el /je llev~.r a e~ 
'bo l:a protecc.ión <:i1;'bida al obrero elevar.id'-' a le, <;.e;,í,i;rgQ:de. "' 
C'3 norma suprer:ia a i;;.na e.e l<:e~ rr4s g.:-e.nóee e&r<?.nti;;;..f~ C9i'lse-
gi;ida tre.E im;:·roboE ez:f·~erz.oe ;o:r la cl<'-ee c'bre,re¡ 1<- !ij!:, 
ción l!t:l Salar iti :U.ínimo <:!1 1~ C&:rt¡;; .t'.e.gri<.. de h. Re¡;.'ÚoJ k4i. -
~exi~~n~. 

:>e ei:;t~ n&-!leré: el ;,; ... rtfrul9 123 ~.e lB- r;ont:t:. 1;i_¡c.ió.o 
d"3 1917 c:-;;r::t:.c;:-;r<;: ó.e!'ír:hivo;:mtn1te entre ",.i,!H.1. eerie .e.~ i.:,cie:r~
to<> ~ l.a ge:r ~ntía. :r,cé·lume pw ,, el o'brert; üe e ete.rtd.n~.:r y !1, 
jar .:~~moT::.-Clernt:c>nte ptc:r<- 19t. :P~-tron1;1e, ').!J l!dnir-.i<; <l~coro&.fJ .
ñ~ Ti~a ~~~nómi~c repr~Eent~1~ ~~r ~n~ retriOuciQn tel d~C~ 
jt- rie l~ cu~ el chrero PO ;:rotlrfa .1.leY.a:r u.né: vid~ ~-onddl,l<re 
ce hu~m.:.. -
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La fijación del salario mfnireo fué ~uy discutida 
no solo por los estudiosos de la materia, sino oue diÓ or!
gen al nec in!ii:,nto de varias corr i'3ntea, económicas lEs.s unas 
socio-económicas lE.s otra.a, un::.s que impugmi.hr\n eata fija-
ción del salario, y otras que apoyaban aeta fijación de un 
mínimo de vida decorosa econÓffiicamente par~ loa obreros. 

Cabe se?.<.la.r que po.ra determinar este. trayectoria 
política del sistema liberal encausa.de. en la dafenaa. rle loA 
intereses del obrero, dieron marP,en a que otro si~tema po~i 
tico-social leva.nt~ra. lEl. voz para proclamar que l~ aoludon 
adoptada por tal aiRtema no ~ra la correcta, sino las que ~ 
lloa proponían. 

Para justificar la existencia del salario m!nimo 
y para impugner su existencia, diversifjca1on las opiniones 
de les sociólogos, Jurísconsultoe y economietaa más daatac~ 
dos, que sdheriéndose a una de las corrientes e~istentes c
videmcis.ban sus mejores argumentos pare dar mas valor a. las 
tesis a~atenídaa. 

De la corriente ideológica. que rnaa destacaba. en -
la época, fuá sin lugar a dudas la del liberalismo y el in
dividualismo, eata co!'riente ideológica que como ·hemos apun 
ta.do con anterioridad formab~n aacuel~s ideolÓgicaa, fué la 
primera en oponerse a la reglamentación por parte de la au
toridad dal salario mínireo. 

El liberalismo económico conjuntamente con el in
dividualismo, nacidos como antítesis del sistema operante -
en la moncrquía francesa y que fuera implsnt~do a raíz del 
triunfo de los postulAdoa de la revolución francesa, eoate
n!e c9mo tesis agcic-econÓmíco-polÍtica, que el Es~~do no -
deberl~ ~or ningun motivo intervenir en las reln~ionea con
tractuales obrero-patronales ya que gatas relecionea solo -
se ~odian realizar entre perticularea, por lo que el Estado 
tenia la obligación de inhjbirse del conocimiento de las r! 
1aciónea antes mencionadas. 

Si la tesis sustentada por la escuela liberal in
dividualista arsumentaba la abstención del Esta.do en lae re 
laciónee obrero-patronales, ee oponía evidentemente a que = 
el Estado interviniese regulando el salario mínimo, ya que 
este solo p9rtenec !a a la esfera de los J?articularee, ye. -
que la regulación de las relaciónes economicae eolemente --
les C'ompetfa a. loe partfoulares. · 
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cuela ;1beral individualista, que impugn&ba la idee y rea.-
lizacion de que el Estado regulare. el salario y fijara. un -
s;;;lat'io mínimo qtJe obl igr;.ra a. todaa la.a emi;resas, pera ga-
rsntizarl~ al obrAro un madio de vida e~onomico decoroso, -
aparece otr-1.! escuel<: .:;11e defiende y plantea esta regulación 
del sa.lario, y la fij&ción del salario mínimo obliga.toria-
mente impuesto por el Estado al ce.pital. 

I.a Escuela del Socialismo TJtÓpico y la Doctrina. -
Socjal de la Iglesia. 

La ascuelR del soci&.lismo utópico y la doctrina. -
socia.1 de la. iglesia., se unifican en cuanto que ambas argu
mentan la necesidad de qua al Estado intervenga en laa rela 
ciÓnes obrero--patronalea y en la regulación y fije.ciÓn del
sr;la.rio mínimo por pa.rte de este. 

El Papa León XII.!, en su Encíclica Rerum liovarum, 
de ls oue ya hemos hecho mención en el nreiJenta trabajo, -
soaten!a el criterio de que el Estado a~ debe regular el -
aal~rio, fijendo el mínimo de retribucion que un obrero de
ba recibir para seGuir viviendo como humano. 

En la Encíclica Rerum Novarum, encontramos los 
aif.uientes argumsntoa en pro de la fijación del salario mí
nimo: establ9ce que el trabajo del hombre tiene doble cuali 
dnd, ya que en primer lugar este es personal, puesto que e! 
trabajo realizado por el hombre ea inherente a su peraon~ y 
propio de ella, de donde resulta necesario y he aqu! la ae~ 
gunda cualidad, lo neces&rio del trabajo en virtud de que -
el ho~bre neceaita vivir de su trabajo; ahora bien, no po-
demos darle primacía a uno de los requisitos ya que eetoa -
van unidos !nt1me.mente y guardan entre si una estrecha rele 
ción. -

Si se da primacía al primllro de ellos nos encon-
tre.mos con la situación evidentemente cierta de ~ue es Jus
to de que el hombre pacte libremente cu~lquier clase de ~e
lario, pero al tomar en cuenta la segunda cnrocter!stíca, e 
es obvio que por medio de una ley, la n~tural, el hombre -
tiene un deber r¡ue es el de existir, y en este caso el obre 
ro quien carece de los medios económicos suficientes, ad·-= 
quiere de su trebajo los medios necesarios e indispensables 
para subsistir, por lo que ea indispensRble que exista un -
salario que baste a aatiáfMer lus necesidades del obrero. 
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Y c.omo a.ntes hemos apuntado, el obrero para poder 
vivir en comunión Íntima con su c~l1dad y dignidad de perso 
na humana, necesita de un medio· decoroso econór::ico dt::1btijO :
del cual, su vida lo proyectBr!a a despojarlo d~ su caréc-
ter de hombre p<lra catalogarlo como inhumano en su forma de 
vivir. 

La escuela económica también abordó el problema 
planteado y adoptó una solución econ6mica, educiendo para -
tal efecto una teoría. denominada "De la Pluavalia.11, teor!a 
que au~tenteba. la idea de que la utilidad del empresario es 
nada menos que la enerl!!a de un traba.jo que este solarnente 
detenta, por lo cual debería de fijarse un salario mínimo -
que invariablerni;mte deberían de recibir los obreros como u
na retribución al esfuerzo realizado. 

De esta manera la escuela económica aunque por -
proyecc iónes distintna, emanadas de una ideología tl.:>.mbién -
diversa a lE. escuela o rl.oC'trine, social de la Iglesja, defen 
día la idea de que el Est~do debería intervenir en la reeu= 
lación del si;.lario y fijación cta.l mismo. 

Las nacientes doctrinRa polftico-económicaa que -
f1Ur[i:ieron COT'!O contrap~rtida e. laa eí"cuelaa del liberalii:imo 
e individualismo, fuerun J.ris del lntervencioniamo y J.&. del 
Socialismo t;!e Estado, se adentraron tsmbién en la. problemá
tica pl&nteada y dieron sua bases pera adoptar una solución 
al problerr.a planteado •. 

El intervencjonismo entre sus principios sustent~ 
ba qq9 la libertad 9010 BXiPtP !F~" 0 1 noderOSO n~nnn pa~a 
el debil, por lo que ll"l lfr.:;~·ti;d d~l liberalismo que hacia 
suponer existfa en la!'\ relac iÓn'3s contrcctuales le.boralea -
solo eri:. una utopía, y que er1;. el Eatv.dc. ul que le corres--
pondía velar por los intereses d~ los desprotegidos, de loa 
obreroe en el caso d~ l"s relaciones con los petrones, y de 
esta manera intervenir pera que lE. e lose trahi:;Jador~ pud ie
ra contrt.tar en un plano mss equitativo con el patrón. 

Y por medio de leyes refH•rce:-ita.r en forma equita
tiva· 6$6f' relaciÓnes de tra1JBjo, y Obligar al pstrÓn al cum 
plir.iiento de l.s.s disposíci.Ónes tlictuló.s para go.ra.ntizar al 
obrero que sus der1c~os no les .e.ería.n violados y una vida 
un ~eco nes c~corosa, nor lo que ~l Estado eAt4ba no solo -
facvl tarlo s j no que ti;n1a la obliga e iÓn a e fijar ese mínimo 
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da retribución debida nl obrerQ po~ l~ renlitaci6n de su ·~ 
trabajo 

La organización de la productión a~gumento de la 
escuel~ del socd.alismo del Estado, no a o lamente le ihtereaa. 
a loe particulares, en virtud de (Jue el equilibrio de loa .. 
factores de la producción mr.s que s. lot:l rinr-ticule.rl'ls inter!_ 
aa. el Estado, puesto que la economía. de un pala ea la bEi.se 
para el desarrollo y. crecimiento de este. por lo cual el E~ 
tudo deberfa y estaba obligado a intorvenir en esas ~elacio 
nes laborales entre el capital y el trabajo. -

B ... smTESIS DE ESAS DOS TENDEh'CI.AS y CONSt!JERACIONJ!.'S p;m .... 
SON.A!JiS. 

Al establecerse qu~ el salario ~!nilno con~iste en 
asegurar a los trabsJ Eldores un determinado nivel do vida m! 
nimo, debe considera.rae que este nivel eeonómico ea igual ::' 
para todes las industrias, auqnue es cierto qué axisten in· 
dustrias que alcanzan m~yores utilidades, de donde se das-
prende que estas tienen que pagar un salario mas elevctlo a 
sus obreros; sin embargo esto no entraña el ~roblema del -· 
salario mínimo sino del sa.lnio justo, además la argumenta
ción de la escuele. libera.1 de qua el Este.do debe inhibirse 
de intervenir en la fij~ción del salario por contravenir, a 
la ley de la oferta y de la demanda, de que el sflla.rio mini 
mo es rígido, cae por .e.u propio peso en virtud de que eata
escuela considera al hombre en un plano de igualdad para -
que puada el hombre mismo fijar les bases pera sus relaciÓ· 
nea contractuales de tr~'bajo, y esto resulta enteramente ... 
falso. 

Es falsa la argumentación, er. virtud de que el -~ 
hoirhre no está en un plano de irualdad, bP"ltH decir que loe 
'hey con ci;pitel y los hay sin elt de donde ln desir:ualdad -
de clRses es ev5dente~enta notoria, y si esta desigualdad e 
conórr.Jcf. se proyeC'tr, ul campo de lfls relcci6nes de 'traba.Jo7 
es evidente ~ue el obrero y el e~resario no contratan en -
el plono de irueldsd 0~0 prcrons la eccuela liberal-indivi
duelista, ys. que por un lecio el obrero se '3ncuentra, indefe.u 
so ·a.r.te el en.-yresélr io :por l& serie de problema.a corr:plejoa y 
la ~&yor !a de inll!':ld iate. f;oluc iÓn, problemo:: latentes que a
quejan a su familia y que debti!'.: ser resueltos '3n forrr.a inm_lá 
dieta, y en tól "itnociÓn re enc1;0.~-+,:r0 fl'ente al arrpreserio 
qu~ si bien ne c~rere de problemaé estos no son tan ~eudoa 
cc1:-:o los c1el obr::c!'o y c:cn r.:911o:res, <in virt11d de qu9 cuenta 
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con loa medios económico!" stific ientes para su inmediata so
luci6n, y al celebr&~ce estas relaci6nes contractuales, el 
patr6n conociendo l&s n~cesidad')s del obrero y que son de -
solución inmediata, le impone la.a condic iÓnes de tre.bajo -
que se le ~ntojan csn un jornal miserable y cop jornadas de 
trabajo ':!Xtenuanti:is, y '31 obrero, al caree er de otros me---·· 
dioo para rioder solucionar y s:::tisfec'Jr sus problerrei:i y ne
cesidades, se ve oolig&do a aceptar los co~trP.tos de traba
jo inhunianoa oue el empr<:isario le iryone. 

Concluyendo, asta doctrina resulte viciada desde 
sus bases por la caren~ia efectiva del conocimiento de la -
realidad, por lo ~ue diferiwos en todo de la mis~ay opta-
r.;os por ,que el Estado tiene el deber d9 fij1J.r ssa mínima r!t 
tribucion debid~ Al trabr:Jador pere que este riueda vivir -
dignamente. 

Respecto de la doctrin~ antitética a acta o sea • 
la expuesta por la Doctrina Social da la Iglesia, que sus-
tanta el principio de que el traba.Jo ea esenciamente humano, 
y de que el obrero al carecer de otros medios económicos sg 
ficientea para poder vivir sin trabajar tiene la. imperiosa 
necesidad de hacerlo. para poder vivir, y 9Rta obligatoria-~ 
oed n~~e del deber que todo howore tiene de conservar su e
xist1:mr.ia y le Única '!::lanera de lograrlo es la de trabi::.jar -
para poder vivir, y el Estado al fijar el Sñl~rio mínimo lo 
hace pA.l'."8 garantizar ~l hombre trabajadnr un ir.creso r.foino 
pero efectivo que este en armonía con su dignidad de hombre, 
r~Rultando así que el Estado al fijar este salario como m!
nirno está garHntizt.ndo a la v.¡¡~ un ingreso del cual puede -
vivir el hombre, contribuyendo eficazmente el deber que to
do ho~bre tiene de conservar su propia existencia. 

Respecto de la Teor!a Económica o de 1~ Plusvalía, 
la cual sustenta que el empresario solo detenta el tr&bajo 
y su utilidad rsdjca en la enerfÍa de esta por lo que se de 
be fijex un ~alario mínimo, el quo sustenta la presente te= 
ais ma.nifiesta que está en desacuerdo con la misma, no en -
cuanto al resultado nino en cuanto a sus postuledos, en vit 
tud de que cot'lo ano~amos ya, el tri;;.ba.jo es netn y ~aencial
mente hurnano e irr.pl1~jt&m~nte contiene la oblig&cion de e-
fectuarlo para poder cumplir con la obligación de ~onservar 
la vida, siendo este el Único medio que el trabajador tiene 
para. poder conservarla. 

Respecto del Intervencionismo, se acepta la. teor.:!a 
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solamente en cuanto implica. le intervención del Estado pa-
ra regular las r~laciÓni:?s de traba.jo entre el capital y el 
trabajo, y ta.mbien en cuanto a la tesjs que sostiene la 1-
dea o ~l principio de ~ue el Estado debe intervenir en la. -
fijacion del salerjo m1nirno, pero sole~ente desde el punto 
de vista que hemos expuesto anterior~e~te y no como conclu
ye es ta teor !a. 

c.- PROTJOC:CION AL SALARIO J.UNnro • 

.En la. le¡;isl&ción mexic~na, los le[isle.dores ao-
tuales se esforza~on por seeuir los lineamientos de la ley 
anterior actualizandolos en algunos aspectos, por lo que ae 
establece en la Ley Federal del Trebajo VÍ1!9nte respecto -
del salarjo m!nifüo lo sigujente: 

Nuestra Constitución, al fijar y establecer una -
de las garantías que salvae-unrden un determinado nivel eco
nómico míni~o del trabajador elevándolo a la categoría de -
precepto constitticional, precisó su &lcn.nce en la fracción 
V! del artículo 123 que flstablece: 11 El salario mínimo que 
deberá disfrutar el trabaj i:dor será el que se considere su· 
ficiente atendiendo las condiciónes de cada región para sa
tisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su 
educación y eus rlaceres honestos, consider,ndolo como jefe 
de familia n. 

As! entendómos que el salario mÍni~o es la ~enti
dad indispensable para la ~lllb:::iistenda del obrero, de au fa 
milia, incluyendo la ducación de los hijos y el goce de loi 
placeres honestos. 

El salario mínimo en nuestro país, tiende a colq
car a cada trabaj~dor en un deter~in&do estandar de vida e
levándole de la situación en que actualmente ne desenvuelve. 
De la redacción del artículo 123 en la fracción a que nos -
hemos referido, encontramos implicita una triple finaUdad, 
la primera es la de &segurar al obrero la satisfacción de -
sus nece!'!idndes vitales, la sefunda, la de aserurar la edu
cación d 0 los hijos, y la tercera, la de proporcionar al -
trabajador j• a su fair.ilia los pl«ceres honestos a que tiene 
derecho. 

La ley estableció la existencia de un organizmo -
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especial que fvese quien fijase el salario mínimo que c&da 
trabajr,.dor debe de per<' ibir, atendiendo a la.a regiones di-· 
versas que informe.n nuestra República y a las condiciónes y 
desarrollo del trabajo, este organia~~ recibe el nombre de 
n Comisión Nacional de Salarios Mínimos "• 

Esta CoriisiÓn }Tacionnl de Salarios ~.dnin:os, esté 
regulada. y regle:mentoda por le. Ley ..l!'edere.1 del Trabajo vi-
gente, que en su artículo 551, establece que debe integra,r
se por un Presidente que será nornbr~do por el Presidente de 
la República {a:-tfoulo 5'52), por un consejo de representan
tes, q~e se int~eraré por representantes del gobierno, del 
p:ual numero de reyreeentente~ de, trabaje.dores y patronoa ,-
(artículo 55'4), y uni;. Di.eccion Tecnica inte€'rt>.da :por un Di
rector nombrado por la Secreta~fa de TrobaJo y Previsión -
Social, y con e·l número de Asesores técnicos que la :propia 
Secretaría nombre. (artículo 558). 

También dependiente de este organ5smo se crean -
la.s Cor.isiónes Regionales de los Sela.rioe rínimoa, regula-· 
daa por le:. Ley laboral vigente en SUR i;rtículos 564 al 5'69. 

:Esta Co\'l'lisión para fijar el si:l~io mínimo deberá 
a /3 tomar ~in cu<>l"tB. cuales son l~"!' r.iind ic iones del med ío en 
que se vive y las nuevas necenida.dea y de las :posibilidades 
de las industries • 

.El salario mínimo se puede divid;ir y de hecho así 
lo hace ls. ley y la doctrina en dos aspectos distintos. 

El st-l&rio níniMo se divide en s&lario m.íni'l"'o ideal 
y el real, el primero, es el que se refiere a 1~ cantidad -
mínima para &dquirír el nivel deseado por el Estado. 

El real seria la suma m1nime. que ntendiE1ndo a las 
necesidades del tra'bajador y condiciÓnes de una. indu$tria 
pueda pagarse como tal. 

Otra dh::tinción del salario es la que se diverRi
fic~, en salario no~inal y s~lario efectivo, ol primero es 
la. cantidd di:i dinero que percibe el tra,bbjador, y el oeeun
do es la sutn!., de objetoA que con aquell~ ('antidad puede ad
quirir el trabLj&dor, por lo que conclui~oa qua el autento 
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del salario deberá aer sienrore sobre el salario llamado e-
:fectivo, ya que restlltr,ría lnutil que fuese el nominal si -
este distr.inuye su valor adquisitivo en el mercado. 

Le ley establece una distinción del salario míni
mo, el establecido pe..ra el ~ampo debe ser diferente del es
tablecido par~ la. ciudad, eats. distinción se encuentro. jus
tificada en virtud de que las necesidades del campo son ma
nore~ que las de la ciudad, ya sea en lo que se refiere a -
las necesidades alimenticias y a los placeres honestos de -
la familiá y a la educación de loe hijos. 

De esta mE.nera es evidente que el t.rebaj ador del 
campo obtiene una serie de preataciónes que no recibe el de 
la ciudad, como lo son entre otrE.s, lD h~bitación, medici-
naa, espacio de terreno para siemora; sin embargo aún cuan
do el Gl'llar io del campo sea. r.ienor que al de la e iudad, si -
al fija.rae equél se toman en cuenta.,las prestac~Óneo t"l"3nci2, 
nc.d::tz, >:ll _importe de estas prestaciones no podran desconta¡, 
sele al tra'o<tjtidor, porque serle con-o hi=.cerle una doble re
duce ión. 

El snl~rio míni~o resulta ser evidentemente la -
c~ntidad menor que pueda. recfoir un tró.ba.jador a cambio de 
su labor ordinaria., al trabaj <Wor a 9uien r:o se le pP-gue el 
evlcrio m:ínfo:o podrá exigir riel patron el pago de lar. djfe .. 
rancias que no hubieren prescrito. 

La. fijc.ción del salarfo mfojmo en nuestro derecho 
entraña sin err:borr;o algunos inconvarüsntes como son los si
guientes: est<:i, fije.ción de los sr:.lvríos rr..Ínin:os se hace por 
munici~ios, do lo oue resulta que le fijación se encuentra 
sometida a loR v~5venes de le rolÍtica y oue no existen prin 
cipic::? técnicos p;;;N. su aplicHción, en virtud de que la di--
viei6n nolÍtica de l& llen~blica no coincide con las necesi
dad~s económiri:ts, por 10" que ocurre que en los munidríos -
lim1trofes en que l<.s necesidadesde los tr&bRj•.,.dores eon -
l~s bis~rs y l8s conaiciónes de lTrs industriDs son igu&les 
o r:.náloc~.s, se set:alan diversos salarioc ?TIÍnimos. 

Otro inconveniente consiste en el ca.rácter local 
de la leris1Nci6nf ys que los Estados con la fijaci6n de ·
los i::alr:rios m.Ínimoe diversos, y d"l los rr.unicipíoe entre a! 
crea unE situación inju!'lta peri;. el trá'baJador y para el Es
tado mismo. 
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Estas deficiencias nodrÍan enrr..enderse sol&!'!:.ente -
si existiese un Órg~Po de control ~ue eEté por encjma de -
l&e Juntas de Concilj0~1ón de los Estedos 1 y per~lta fijar 
el salario mínimo de fcuerdo con los principios que lo ri-
gen y G'. la vez que ~;ustitu~.rn la fijación del salario por mu 
nicipioe, la deter~in~ción por zonas econórricas. -

El selario ~Íni~o resulta s~r la ca~tidadrnenor -
que se le ptieda p&.gi=.r a un trnbaj ador, y esto no jn:Ii°lica -
que asta institución del séüsrlo mínimo compensa la enerría 
d~sarrollad2 r.or el trabajo, es decir, no podrá en ninE;Ún -
caso fij!'lr$e un srl~·!'jo n:·:inor 

1
que el establecido por la ley 

pero el sul&rio mín1~0 no scre necesnria~ente el que se pa
eue a los trabajfldores. 

Se prevj9ne o.ue pi:;rp fijr-:- el irrporte del salario 
en cada caso, se debe tom::.r en cu9ntR. la c'.l.lidMy cantid!'ld 
del mismo trabajo, resu~ienrlo, P9 dsj~ íl las p~rtes le li-
bertad pP..r<< fija.r el salnrio oue debn scY!al1=1rse en el con-
tra~o de ~rabajo, pero en ~ingúncaso este puede ser infe--
rior al m1nimo establecido por la ley. 

A este respecto el Brtículo 123 conatitucjonul 
en su fracción XXVll, establece que: "Será nula la cláusula 
que fije un salario que no seD remunerador", de eata frac-
ción emann el princ::.pio d0l qPJ::'l:."~0 rei::uner&do:r. C!,ue viene a 
sustituir al principio en desu~o del q~lerio juste. 

De aqu{ ~arte la idea de que el sale.río ~{P5~o 
sea la cantidad menor que d~berl pr.carse, :::in Qtl'é' edo equ_! 
valga e la justa cot>lpensacion de un servicio recibido, 

I'or lo 111.1e podenos establecer que el ei::1arfo mÍn,i 
mo que corresponde & los trabajos mas elemantalP.~, es la -
reJ1'1Unerr:iciÓn por el traba.jo r:i<:-ri rdrrple, d';3 ::.ou :f qt1s Fd ectu 
rrisma cantidad 6e paga a un trabaj:;dor simple que a un calJ.. 
ficado se ro~~tería una notoria injusticia para el técnico; 
sin '9Tllbrp-o el tre.bc-.jr:dor no calificado t.jene d"!recho al sa
lario w.Ínimo, esto Quiere decir que cuando la enerría del -
trab~ío rea mayor o se reouieran conocimientos especiales,-

L,.. , , • , 

la ren;unerac ion deber a ser tatbien T11ayor, de la misma mane-
ra puede decirse que los distintos trabajos de una em¡;resa 
exigen dietjntos salarios, y que a medida que el trabaj~ sea 
niaa técnico debe aum"lntare e el salario. 



- 127 -

~1 salario remunerador ea el mínimo esencialmente 
variable, ya que depende de la ce.lidad e intensidad del tra 
bajo y de las posibilidades de las empresas. -

El salario que se fija en un contrato puede aer -
remunerador, y sin embargo ~on el ti~Mpo puede llegar a --
ser injusto, por lo que será preciso variarlo, ya que esto 
es una consecuenr.ia de la naturaleza de le. relación del tra. · 
bajo. -

l\Tuestra. ley en vigor~ en su e.rt!culo 90 establece 
que: •salario mínimo ea la cantidad ~enor que debe recibir 
en efectivo el trabajador por loe servicios prestados en -
una jornada de trabajo, el mínimo deberá ser sufic:lente pa
ra satisfacer las necesidades normales de un jefe de fami-
lia., en el oi;den natural eocial y cultural, y pera proveer 
a la educacion obligatoria de los hijos". 

De acuerdo con la. def in ic iÓn anterior, podemos 
concluir que el derecho a percibir el salario Mínimo no es 
necesariawente por jornadas de trabajo de ocho horas, sino 
por la jornada que por costumbre o po~ contra~o lleve_ a ca
bo el trabajador el servio io del patron, ademas de que el -
empresa.río que no le cubra al trabajador el. sale.río mínimo 
general o profesional establecido al respecto, cae en una -
doble responsabilidad, ya que además de faltar a un precep
to laboral, puede incurrir· en la comieión del delito de --
fraude al salario que se encuentra tipificado en la frac--
ción YY1 del artículo 387, del Código Penal d~l Distrito y 
Territorios Federales. 

El artír.ulo 91 de la rni!'l!'la ley determina "Los sa
larios m:!.nimos podrán ser genera.les para una o varje.s zona.a 
económicas que pueden extenderse a una o dos entidades fed! 
rat ives, o profes i<'nales para una rama determinada de la i.n 
dustria, del comercio o para profesiones oficios o trabajos 
especiales dentro de una o varias zonas económicas". 

El art!culo 92 de le referida ley determina "Loa 
ealarjos ~Íni~os eenerales rec.irán pera todos los trabajad~ 
re¡:¡ de la zona o zonas ccnsjderades independientemente de -
de le.i>. ramas de le induAtr ia., del comercio, profes iones Ofi 
cios o trabajos esp9~iales". 
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C ONCI.US 10NES 

~na vez hGc~a la diequisici6n de la Ley Federal -
dal Trabajo en lo que ~onr.ie~ne &1 s~lario de los trabajad2 
rea, debeMO!'l de concluir en la sic\1iqnte forma: 

Que el salario desde que aparece por vez primera 
reglam~mta.do por la ley, marca el iriieio de una etapa supe
rior en cuanto que representa uno de loe grandes triunfos -
obtenidas por la clase proletaria, en virtug de que se obj! 
tivizan todos sue anhelos en. la garantizacion ri.~e la ley e.§l 
tablece de sus derechoe ~as elenentales. 

I.a Ley Federal del Trebajo 1 es s ín duda en :rr.éxico 
una de las mei: avanzedas, y& que en nine1~n pa!s come el --
!1;.ii:-etro se enruentran ee-ra.ntizc.dos y ñmpare·dos todos los rl~ 
_recbos mas ele~entales del obrerc corno r.ersona y como tr$b~ 
Jador, y sin duda nlcuna, los legislador9t hen sabido con-
cretizer y encauzar las inouietudes da 18 clase obrera, que 
trc:•s larras luchas y d~13ruás de haber ofr'1ndado su vida. en 
aras de la conquista J el reconocimi9nto de sus derecho~ -~ 
connaturRlee, lo 1lev6 el m~ximo s&cr!fic1o ror conquiater
los en el mcvimiento social de 1910. 

El obt'"lro en n11<i-.etra ra.tr ia for1"1f! parte de uno de 
los sectores de nuesirR pobl&ci6n mas nu~eroso, y quien --
tras largos años vivi6 en 1& misi:Jr ifl ex!Jlota.do inicuamante 
por las clase~ priv11egiada8, y morrinbdo hasta de los mns 
elemental~~ <l 0 rechos que trne consigo de~~e su nacimiento,
y que erfici!l.o al movimiento liberc-:1 surgido en la. etapn --· 
porfiriana supo despertar da su letarrro en el que ln autori 
dad al Hervicio d'? l~ b~rguesi~ lo h~bía sumido, deavirtuaii 
do le finelidad ne todo hombre y destit1_1yendole lo !Tla.s sa-
¡;rado que el hombre puede tener prrR 'l"[Uir coneervando su 
cateforía. de tr'll, Su Dignidad Hum1'n"t. 

Ls revolución lT'F.lXlrrna, fué uno de los ¡;randes -
t:rit:.nfon de J;i <"lri::e obrera sobre 1:::. bur¡:uesía que dominaba 
a lR misma ~utorided, y que se enriquecía con le sangre de 
innumerables víctimF..s <'On le. eouiecenc ie d~l .Estado tiráni-
co que í~persba. · 
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ria constitucional el s~tlarfo del obrero, y para ampera.rlo 
aún mea,. ha establecido nne. pronib1ciÓn constitucional a.l -
seillelar que al obrero bajo nir.gÚn concepto se le ·puede pa.-
gar un salario inferior al fijado por la misma Conetituci6n 
como aá.J.ar io m!nimo. 

II.- El salario mínimo se ha considerado en la ·
historia le~islativa laboral de nuestro -país, como una re-
tribución minirna que se debe. pagar al obrero :para que este 
pueda dese.rrollarse dentro de un nivel económico determina.
do, atendiendo siempre a que al obrero se le ha considerado 
como 4efe de familia, y que debajo de ese nivel econónir,o -
dejar1a de llevar una vida que se pueda catalorer como hu-
mana. 

Por lo cual el Estado, pese a las teorfas en que 
destacados pensadores, sociÓloeos y juristas impugnaron el 
establee imiento, reguls.r izac iÓn y f ij ación de. un salario m,! 
niMo, lo ha est.~blecido conciente de la realidad que impera 
en una sociedad compuesta de hombres, y como tal, sujeta a 
la injusticia proveniente siempre del capital en detrimento 
de la clase obrera, ya que al fijar el. salario mínimo lo e& 
tablece para garantizarle al trabajador y a su fa.mili.a un -
nivel de vida decoroso. 

Ill.- Zl Estado al establecer una ley que regula
ra. las relaciónea contrúctuales obrero-patronales, lo hizo 
en ·virtud de que consider6 que la libert!''d que pregonaro. J.a. 
revolución francesa y oue diera margen al nacimiento del 
liberalismo económico, "era solo una libertsd utópica. 

Los legisladores mexichnoa conocían l~ realidad -
en oue fle desarrollaban 1.:.s relaciÓnes entre el capita.l y -
el tr!lbHjo, y cono<da.n también que el hombre desde que apa
rece en sociedad, siempre vivió en una desigu&ldad económi
ca d~sieualdad naturr..1 entre los hombres ya. que unos eran -
mas cEpaces q..ie otros, y otros mas trab<-.jndores que aquellos, 
y así su ces ivt:menta podr Íamos enumero.r las diversas desi--
eualdades que el ho:nbre tre.e e ons ico, por lo •JUe el Este do 
al perN-tarse de tal realidad, se viÓ an la apreniiar.te nec~ 
sidad de intervenir en lt.s relaciónes contractuales entre -
el capitel y 01 trabajo regulando l& balanza que se inclín! 
ba siempre el ledo del cepital¡ de aquí que el Estado tu---



- 132 -

viera la necesidad de reglamentar estas ralaciónee, hacién 
dolo en un plano de justicia y de equidad para ambas par: 
tea. 

I.V.- Lá. vigente Ley Federal del Trabajo, aupara 
a la de 1931, ya que establece prestaciónes superióree a -
ésta; perfecciona la técnica legislativa, pero no ee apar
ta del ideario de la anterior Ley, ya que loe derechos so
ciales que reglamenta son aquellos que tienen por objeto -
proteger la preataci6n de eervi.cioe en beneficio de loe -
trabajadores. Pero no consagra derechos verdaderamente --
reivindicatorios para lograr un mejor reparto equitativo -
de los,bienea de la producción; y adopta igualmente en fo~ 
ma erronea el principio de igualdad de las partee, o de 'P.! 
ridad procesal, a pesar de l~ notoria desigualdad que exi~ 
te entre el obrero y el patron. 



BIBLIOGRAFIA 

Constitución Pol!tica de loa Estados Unidos ~exicanos. 

Contrato de Trabajo, Alfredo J. Ruprecht, Editores Libre-
roa, Argsntina. 

Curso del Derecho del Trabajo, Manuel Alonso Garc!a, Edi-
c iónes A.riel, Argentina. 

Curso de Derecho Procesal del Trabajo, Rafael de Pina, Ed! 
ciónea Botas, México. 

Derecho Mexicano del Trabajo, Mario de la Cueva, Editorial 
Porrúa, 7a.. Edición, Tomo I, México. 

Derecho Procesal del Trabajo, Armando Porrae t.ópez, Edito
rial José M. Cajiea Jr •• Puebla. 

Derecho Procesal del Trabajo, Enrique Tapia. Arandat 2a. E
dición, Yéxico. 

Diario de loa Debates de la Camara de Diputados, XLVII Le
gislatura, Año III, Tomo Ill, No. 191 Noviembre 6 de 1969, 

El Derecho.Agrario en México, Martha Chávez P. de Vel~z--· 
quez, Editorial Porrúa, Ja. Edición, México. 

El Nuevo Artículo 12~, Alberto Trueba Urbina, »iitorial P~ 
rrúa, 2a. Edición, Mexico. 

Encíclicas Pontificias, Federico Hoyos, Editorial Guadalu• 
pe, 4a. Edición, Tomo I, .Argentina. 

La. Huelga de Cananea, Manuel Gonzálaz Ram!raz, Fondo de -
Cultura Económica, Yéxico. 



Ley del Seguro Social, Editorial Porrúa., 6a. Edición, Yé-
xico. 

Ley Federal del Trabajo de 1931, Comenta.da por Alberto --
Trueba Urbina y Jorge Trueba. Barrara, Editorial Porrúa, Mé 
xico. -

Lineamientos de Derecho del Trabajo, ll.a.rio L. Devealie 3a. 
Edición, .Argentina. 

Jla.nifiesto Comunista, Karl Yarx y Engele, Editorial Oénit, 
Uadr i (1. 

Yexlcano esta ea tu Constitución, .Emilio o. Rabasa y Glo-
ria Caballero, Camara de Diputados, XLVII Legislatura, Mé
xico. 

Nuevo Derecho del Trabajo, Alberto Truena Urbina., .Editorial 
Porrúa, la. Edición, México. 

Nueva Ley Federal del Trabajo, Comentada por Alberto True~ , , i ba. Urbina. y Jorge Trueba Ba:t,-re:ra, Editorial. P!>rrua.,. Mex co. 

Nueva Ley Federal del Trabajo, Comentada y Concordada. por 
F.ranciaco Breña. Garduño y Balta.zar Ca.va.zos Flores, Edito-
rial Jua, Tomo I, Confederación Patronal de la República • 
Mexicana,. México. 

Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal del Trabajo, 
Alberto Trueba Urbina, Editorial Porrúa, la. Edición, Mé-
xico. 


	Portada
	Índice General
	Capítulo Primero. Introducción
	Capítulo Segundo. Conceptos sobre el Salario
	Capítulo Tercero. Fijar su Naturaleza y Concepto en el Derecho Laboral es el Objetivo de este Trabajo
	Capítulo Cuarto. El Salario a la Luz de la Legislación Mexicana
	Capítulo Quinto. El Salario Mínimo General
	Conclusiones
	Bibliografía



